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NORMATIVA 
 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
Resolución Normativa 57/14 
 
ASUNTO: Ingresos Brutos. Régimen general de percepción. Método de lo 
percibido. Declaraciones juradas. Nuevos datos a consignar. Vigencia. 
 
La Plata, 24 de Septiembre de 2014 
BO: 07/10/14 
 
VISTO: 
 
Que por el expediente Nº 22700-36348/14 se propicia dictar una norma 
complementaria de las Resoluciones Normativas N° 38/11 y modificatoria y N° 
63/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el Libro Primero, Título V, Capítulo IV de la Disposición Normativa Serie 
"B" N° 1/04 y modificatorias, se encuentran regulados los Regímenes 
Generales de Percepción y Retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos; 
 
Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 344 y 411 de la 
mencionada sistematización de normas reglamentarias, las percepciones y 
retenciones que en cada caso correspondan, deben efectuarse aplicando la 
alícuota que, con relación a cada contribuyente en particular, se consigne en el 
padrón respectivo que esta Autoridad de Aplicación publica en su sitio oficial de 
Internet;  
 
Que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 328 de la Disposición Normativa 
Serie "B" N° 1/04 y modificatorias, los agentes de recaudación del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos deben documentar las retenciones y percepciones 
que efectúen, discriminando en la documentación que intervengan o emitan, el 
importe retenido o percibido; 
 
Que, por su parte, el artículo 326 del cuerpo normativo citado, regula la 
oportunidad en que debe hacerse efectiva la recaudación, estableciendo que 
las percepciones y retenciones deberán efectuarse en el momento del pago, 
entendiendo por tal al abono en efectivo o en especie, la compensación y, con 
la autorización o conformidad expresa o tácita del contratante, la reinversión o 
disposición de los fondos en cualquier forma; 
 
Que mediante Resolución Normativa N° 38/11 y modificatoria este organismo 
recaudador implementó el mecanismo web para la presentación de 
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declaraciones juradas y pago que deben observar los agentes de recaudación 
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos; 
 
Que, por su parte, a través de la Resolución Normativa N° 63/11 este 
organismo reglamentó el procedimiento por el cual los Bancos y Entidades 
Financieras obligados a actuar como agentes de recaudación del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos de conformidad con los Regímenes Generales de 
Retención y Percepción, así como por el Régimen Especial de Retención sobre 
los créditos bancarios o cualquier otro que los alcance, de acuerdo a lo 
establecido en la Disposición Normativa Serie "B" N° 1/04, modificatorias y 
complementarias, deben cumplir con sus obligaciones de presentación de 
declaraciones juradas y pagos que les correspondan efectuar en aquel 
carácter; 
 
Que, en esta oportunidad, razones de correcta administración tributaria y 
optimización de los procesos operativos, tornan aconsejable que en aquellos 
casos en que los agentes de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos actúen de conformidad con el Régimen General de Percepción, por el 
método de lo percibido, deban informar a esta Agencia de Recaudación, en 
oportunidad de presentar las declaraciones juradas que les correspondan, la 
fecha de emisión de la respectiva factura o documento equivalente como 
asimismo la fecha en que se efectivice el cobro de las operaciones en que 
intervengan; 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y 
Coordinación, y sus Dependencias pertinentes; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 
13766; 
 
Por ello, 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Establecer que los agentes de recaudación del Régimen General 
de Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que actúen de 
conformidad con el criterio de lo percibido, en oportunidad de cumplir con su 
obligación de presentación de las declaraciones juradas -originales y/o 
rectificativas- a través del mecanismo previsto en la Resolución Normativa Nº 
38/11 y modificatoria, N° 63/11 o aquellas que en el futuro las modifiquen o 
sustituyan, deberán informar: 
 
a) la fecha de emisión de la respectiva factura o documento equivalente, y 
 
b) la fecha en que se haga efectivo el cobro de la operación en que hubiere 
intervenido, en los términos del artículo 326 de la Disposición Normativa Serie 
"B" N° 1/04 y modificatorias. 
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Art. 2º: La presente resultará de aplicación respecto de las operaciones que se 
realicen a partir del 1º de enero de 2015. 
 
Art. 3º: De forma 
 
 

 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
Resolución Normativa 58/14 
 
ASUNTO: Procedimiento. Regímenes de regularización de deudas. RN 
43/14; 44/14; 45/14 y 46/14. Vigencia Extensión hasta el 31/12/14. Modifica 
RN 46/14.  
 
La Plata, 24 de Septiembre de 2014 
BO: 07/10/14 
 
VISTO: 
 
Que por el expediente Nº 22700-39013/14 se propicia extender la vigencia de 
los beneficios correspondientes al mes de septiembre de 2014 dispuestos por 
las Resoluciones Normativas N° 43/14, 44/14, 45/14, y 46/14; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 105 del 
Código Fiscal (Ley N° 10397, T.O. 2011 y modificatorias), esta Autoridad de 
Aplicación se encuentra autorizada para otorgar con carácter general, sectorial 
o para determinado grupo o categoría de contribuyentes y/o responsables, 
regímenes de regularización de deudas fiscales correspondientes a tributos, 
intereses, multas y accesorios; 
 
Que el artículo 75 de la Ley N° 14044, autorizó a esta Agencia de Recaudación 
para disponer regímenes de regularización de deudas fiscales de agentes de 
recaudación, provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas; 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley N° 14553, 
Impositiva para el año 2014, se extiende la autorización conferida por la citada 
norma legal hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal corriente; 
 
Que, sobre la base del plexo legal detallado, la Resolución Normativa Nº 43/14 
instauró un régimen de regularización de deudas provenientes de los 
Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, que se encuentren sometidas 
a proceso de fiscalización, de determinación, o en discusión administrativa, aún 
las que se encuentren firmes y hasta el inicio de las acciones judiciales 
respectivas; 
 
Que la Resolución Normativa N° 44/14 instauró un régimen de para la 
regularización de las deudas correspondientes a los agentes de recaudación, 
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provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas, en relación a los 
Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; 
 
Que, la Resolución Normativa Nº 45/14 dispuso un régimen para la 
regularización de deudas provenientes de los Impuestos Inmobiliario -Básico 
y/o Complementario-, a los Automotores, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, 
que no se encuentren en proceso de ejecución judicial, ni en instancia de 
fiscalización, de determinación o de discusión administrativa; 
 
Que por su parte, la Resolución Normativa N° 46/14 instituyó un régimen de 
facilidades de pago para la regularización de las deudas en instancia de 
ejecución judicial, provenientes de los Impuestos Inmobiliario Básico, a los 
Automotores, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; 
 
Que, en esta oportunidad, razones de administración tributaria llevan a estimar 
conveniente extender los beneficios otorgados por los citados regímenes para 
los acogimientos realizados desde el 1° de septiembre del corriente año; 
 
Que asimismo, conforme lo indicado por la Gerencia de Gestiones de Cobro, 
deberá subsanarse un error material detectado en la Resolución Normativa Nº 
46/14, en pos de permitir la armónica aplicación de las previsiones de sus 
artículos 12 y 19; 
 
Que han tomado la debida intervención la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y 
Coordinación, y sus dependencias; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 
13766; 
 
Por ello, 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Extender, hasta el 31 de diciembre de 2014, la vigencia de los 
regímenes de regularización establecidos por las Resoluciones Normativas Nº 
43/14, 45/14 y 46/14, con los beneficios otorgados para los acogimientos que 
se efectuaran a los mismos durante el mes de septiembre de 2014. 
 
Art. 2º: Extender, hasta el 31 de diciembre de 2014, la vigencia del régimen 
para la regularización de las deudas correspondientes a los agentes de 
recaudación, provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas, en 
relación a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, establecidos en 
la Resolución Normativa Nº 44/14. 
 
Art. 3º: Sustituir el inciso 1) del artículo 19 de la Resolución Normativa Nº 
46/14, por el siguiente: 
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"1) Formas de pago, bonificación e interés de financiación: cuando el 
interesado opte por la modalidad de pago en cuotas, el anticipo a abonar será 
del treinta por ciento (30%) de la deuda -salvo cuando se verifique el supuesto 
previsto en el último párrafo del artículo 15 ó 16 de la presente-, aplicándose en 
lo restante lo previsto en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de esta Resolución." 
 
Art. 4º: De forma 
 

 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
Resolución Normativa 59/14 
 
ASUNTO: Procedimiento. Regímenes de regularización de deudas 
caducos al 30/9/14. Rehabilitación. Requisito. 
 
La Plata, 24 de Septiembre de 2014 
BO: 07/10/14 
 
VISTO: 
 
Que por el expediente Nº 22700-39012/14 se propicia permitir la rehabilitación 
de aquellos regímenes de regularización de deuda que, al 30 de septiembre del 
corriente ejercicio fiscal, se encuentren caducos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 13145, en su artículo 11, faculta a esta Autoridad de Aplicación 
para implementar con carácter general, el reingreso a los regímenes de 
regularización fiscal, respecto de los cuales se hubiera producido o se 
produzca la caducidad, aplicándose a las cuotas vencidas los intereses del 
actual artículo 96 del Código Fiscal- Ley N° 10397 (T.O. 2011) y sus 
modificatorias, desde sus respectivos vencimientos y hasta el día de pago; 
 
Que por razones de interés fiscal, se estima propicio el dictado de la norma 
reglamentaria pertinente, que permita a aquellos contribuyentes que han 
optado oportunamente por regularizar sus deudas con este organismo 
recaudador, rehabilitar los regímenes de regularización respecto de los cuales 
hubiera operado la caducidad, por no haber efectuado el pago de las cuotas 
correspondientes; 
 
Que han tomado la debida intervención la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y 
Coordinación, y sus dependencias; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 
13766; 
 
Por ello, 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN  
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Rehabilitar los planes de regularización de deudas otorgados a 
partir del 1º de enero de 2000, cuya caducidad hubiese operado hasta el 30 de 
septiembre de 2014, en tanto el importe correspondiente a la totalidad de los 
anticipos y/o cuotas, vencidos e impagos hasta dicha fecha, o abonados fuera 
de los plazos previstos al efecto, liquidados desde su vencimiento con el interés 
del artículo 96 del Código Fiscal (Ley N° 10397 - T.O. 2011 y sus 
modificatorias), se cancelen hasta el 28 de febrero de 2015. 
 
Art. 2º: Rehabilitado el plan de pagos de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo anterior y de corresponder, el interesado deberá abonar las cuotas 
restantes del mismo, de acuerdo a los vencimientos originalmente previstos. 
 
Art. 3º: Cuando con relación al importe de la liquidación de la caducidad de los 
planes de pagos se hubiese iniciado el correspondiente juicio de apremio, 
podrá rehabilitarse el plan de pagos en la forma prevista en el artículo 1°, 
siempre que, previamente, se acredite el cumplimiento o regularización de las 
costas y gastos causídicos. 
 
Art. 4º: La presente comenzará a regir a partir del 1° de octubre de 2014. 
 
Art. 5º: De forma 
 

 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
Resolución Normativa 60/14 
 
ASUNTO: Inmobiliario. Automotor. Ingresos Brutos. Sellos. Régimen de 
regularización de deudas que no se encuentren en proceso de ejecución 
judicial, ni en instancia de fiscalización, determinación o de discusión 
administrativa. Contribuyentes directos. Agentes de recaudación. 
 
La Plata, 24 de Septiembre de 2014 
BO: 07/10/14 
 
VISTO: 
 
Que por el expediente N° 22700-39011/14 se propicia implementar un régimen 
para la regularización de deudas de los contribuyentes provenientes de los 
Impuestos Inmobiliario, a los Automotores, sobre los Ingresos Brutos y de 
Sellos, que no se encuentren en proceso de ejecución judicial, ni en instancia 
de fiscalización, determinación o de discusión administrativa, devengadas y 
vencidas entre el 1º de enero y el 30 de septiembre de 2014, como asimismo 
para la regularización de deudas de los agentes de recaudación, provenientes 
de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, relativas a retenciones 
y/o percepciones no efectuadas, devengadas y vencidas entre el 1º de enero y 
el 30 de septiembre de 2014, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 105 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y sus 
modificatorias autoriza a esta Autoridad de Aplicación a otorgar con carácter 
general, sectorial o para determinado grupo o categoría de contribuyentes y/o 
responsables, regímenes de regularización de deudas fiscales 
correspondientes a tributos, intereses, multas y accesorios; 
 
Que la norma citada en el párrafo precedente, prevé la utilización de diversos 
beneficios, tales como el otorgamiento de descuentos adicionales para las 
modalidades de cancelación al contado o en cuotas, sin que estos impliquen en 
ningún caso una quita del importe del capital adeudado;  
 
Que por su parte el artículo 125 de la Ley N° 14553, Impositiva para el año 
2014, extiende la autorización conferida por el artículo 75 de la Ley N° 14044 
hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal corriente; 
 
Que el citado artículo 75 autoriza a esta Agencia de Recaudación para 
disponer regímenes de regularización de deudas fiscales de agentes de 
recaudación, provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas; 
 
Que en esta oportunidad se considera conveniente disponer un régimen de 
regularización destinado a los sujetos y conceptos referenciados; 
 
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación 
y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y Coordinación, y sus 
dependencias; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 
13766; 
 
Por ello, 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 
 
Alcance y vigencia del régimen 
 
Artículo 1º: Establecer, desde el 1° de octubre y hasta el 31 de diciembre de 
2014, un régimen de regularización de deudas de los contribuyentes, 
provenientes de los Impuestos Inmobiliario, a los Automotores, sobre los 
Ingresos Brutos y de Sellos, que no se encuentren en proceso de ejecución 
judicial, ni en instancia de fiscalización, de determinación o de discusión 
administrativa, como asimismo para la regularización de deudas de los agentes 
de recaudación, provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de 
Sellos, relativas a retenciones y/o percepciones no efectuadas. 
 
Deudas comprendidas 
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Art. 2º: Pueden regularizarse por medio del presente régimen: 
 
1) Las deudas de los contribuyentes, provenientes de los Impuestos 
Inmobiliario, a los Automotores, sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, 
devengadas y vencidas, entre el 1° de enero y el 30 de septiembre de 2014, 
correspondientes al Impuesto, sus anticipos, accesorios y cualquier sanción por 
infracciones relacionadas con los conceptos indicados. 
 
2) Las deudas de los agentes de recaudación provenientes de los Impuestos 
sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, relativas a retenciones y/o percepciones 
no efectuadas, devengadas y vencidas entre el 1º de enero y el 30 de 
septiembre de 2014, con más los correspondientes intereses, recargos y 
sanciones aplicadas como consecuencia de las percepciones y/o retenciones 
no efectuadas, aún cuando se encuentren en proceso de determinación o 
discusión administrativa, con exclusión de las que se encuentren en proceso de 
ejecución judicial. 
 
Modalidades de pago. Bonificaciones 
 
Art. 3º: El pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse de acuerdo 
a lo siguiente: 
 
1) Al contado: con una bonificación del diez por ciento (10%) por pago dentro 
del plazo previsto al efecto, para la regularización de deudas de los 
contribuyentes; y sin bonificación en el caso de regularización de deudas de los 
agentes de recaudación. 
 
2) En cuotas: con un anticipo del diez por ciento (10%) de la deuda y el saldo 
en: 
 
2.1) En hasta tres (3) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin interés de 
financiación. 
2.2) En hasta seis (6) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con más un 
interés sobre el saldo del cero con cinco por ciento (0,50%). 
 
Cuota mínima 
 
Art. 4º: El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a: 
 
1) Pesos ciento cincuenta ($150), tratándose de planes de pago otorgados para 
la regularización de deudas provenientes del Impuesto Inmobiliario -básico y 
complementario- o a los Automotores. 
 
2) Pesos doscientos cincuenta ($250), tratándose de planes de pago otorgados 
para la regularización de deudas provenientes de los Impuestos sobre los 
Ingresos Brutos o de Sellos. 
 
3) Pesos setecientos cincuenta ($750), tratándose de planes de pago 
otorgados para la regularización de deudas provenientes de agentes de 
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recaudación relativas a retenciones y/o percepciones no efectuadas respecto 
de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos. 
 
Causales de caducidad 
 
Art. 5º: La caducidad del régimen se producirá, de pleno derecho y sin 
necesidad de interpelación alguna, por el mero acontecer de cualquiera de los 
supuestos previstos a continuación: 
 
1) La falta de pago al vencimiento del plazo previsto para la modalidad de 
cancelación del régimen al contado. 
 
2) El mantenimiento de una cuota impaga al cumplirse cuarenta y cinco (45) 
días corridos del vencimiento previsto para dicho concepto. 
 
Operada la caducidad, se perderán los beneficios acordados, y los ingresos 
efectuados -sin computar aquellos realizados en concepto de interés de 
financiación-, serán considerados como pagos a cuenta de conformidad a lo 
establecido en el artículo 99 y concordantes del Código Fiscal -Ley Nº 103907 
(T.O. 2011) y sus modificatorias-, quedando habilitada, sin necesidad de 
intimación previa, la ejecución por la vía de apremio. 
 
Remisión normativa 
 
Art. 6º: Respecto de los acogimientos realizados al presente régimen por parte 
de los contribuyentes de los gravámenes incluidos en el mismo, resultará de 
aplicación, en todo aquello que no se encuentre previsto en esta Resolución, lo 
establecido en la Resolución Normativa Nº 45/14 y modificatorias. 
 
Respecto de los acogimientos realizados al presente régimen por parte de los 
agentes de recaudación de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de 
Sellos, resultará de aplicación, en todo aquello que no se encuentre previsto en 
esta Resolución, lo establecido en la Resolución Normativa Nº 44/14 y 
modificatorias. 
 
Formularios. Remisión 
 
Art. 7º: Los agentes de recaudación interesados en formalizar su acogimiento 
a los beneficios del régimen previsto en esta Resolución deberán completar y 
presentar ante las oficinas de esta Agencia habilitadas a tal fin, el formulario R 
30 V4 ("Régimen de Regularización - Agentes de Recaudación del Impuesto de 
Sellos") o el formulario R 31 V4 ("Régimen de Regularización - Agentes de 
Recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos"), según corresponda, 
cuyos modelos integran los Anexos I y II, respectivamente, de la Resolución 
Normativa Nº 15/12, cuya vigencia se ratifica por medio de la presente. 
 
Art. 8º: De forma 
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EXTERIORIZACION VOLUNTARIA DE LA TENENCIA DE MONEDA 
EXTRANJERA EN EL PAIS Y EN EL EXTERIOR 
 
Decreto 1705/2014 
 
Ley Nº 26.860. Prórroga. 

 

Bs. As., 29/9/2014 

BO: 01/10/14 

 

VISTO la Ley Nº 26.860, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el artículo 3° de dicha Ley, se dispone que las personas físicas, 
las sucesiones indivisas y los sujetos comprendidos en el artículo 49 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
inscriptos o no, podrán exteriorizar voluntariamente la tenencia de moneda 
extranjera en el país y en el exterior. 

 

Que la referida exteriorización comprende la tenencia de moneda extranjera en 
el país y en el exterior al 30 de abril de 2013, inclusive. 

 

Que también podrá incorporarse la tenencia de moneda extranjera en el país y 
en el exterior que resulte del producido de bienes existentes al 30 de abril de 
2013. 

 

Que la exteriorización de capitales permite emplear recursos líquidos ociosos 
para financiar inversiones productivas y sociales que apuntalen el proceso de 
crecimiento, profundicen la reindustrialización iniciada en 2003 y permitan la 
inclusión de vastos sectores de la sociedad. 

 

Que a través de los Decretos Nros. 1503/13, 2170/13, 440/14 y 1025/14 se 
dispuso la prórroga por TRES (3) meses calendario, a partir del 1° de octubre 
de 2013, del 1° de enero de 2014, del 1° de abril de 2014 y del 1° de julio de 
2014, respectivamente, de los plazos previstos en la Ley Nº 26.860. 

 

Que razones operativas, y con la finalidad de permitir que una mayor cantidad 
de sujetos interesados puedan exteriorizar sus tenencias y acogerse a los 
beneficios dispuestos en la Ley Nº 26.860, hacen necesario disponer una 
nueva prórroga por TRES (3) meses calendario de los plazos previstos en el 
régimen de dicha ley. 

 

Que el presente decreto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL y por el artículo 20 de 
la Ley Nº 26.860. 

 

Por ello, 
LA PRESIDENTA 
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DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 
 
Artículo 1° — Prorróganse por TRES (3) meses calendario a partir del 1° de 
octubre de 2014 los plazos previstos en la Ley Nº 26.860. 
 
Art. 2° — De forma. 
 

 
PROMOCION DEL TRABAJO REGISTRADO Y PREVENCION DEL FRAUDE 
LABORAL 
 
Decreto 1714/2014 
 
Ley Nº 26.940. Reglamentación. 

 

Bs. As., 30/9/2014 

BO: 01/10/14 

 

VISTO la Ley Nº 26.940, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por la Ley Nº 26.940 se creó el Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en el cual se incluyen y publican las 
sanciones firmes aplicadas por dicho Ministerio, por la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, por las autoridades provinciales y de la 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, por el REGISTRO NACIONAL DE 
TRABAJADORES Y EMPLEADORES AGRARIOS y por la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO. 

 

Que la citada norma, en su Título II, introduce un Régimen Permanente de 
Contribuciones a la Seguridad Social para Microempleadores, un Régimen de 
Promoción de la Contratación de Trabajo Registrado, y una normativa especial 
para los empleadores comprendidos en el Régimen de Sustitución de Aportes y 
Contribuciones emergentes de Convenios de Corresponsabilidad Gremial 
suscriptos en el marco de la Ley Nº 26.377. 

 

Que, asimismo, dicha ley sustituye distintas disposiciones del Régimen de 
Administración y de Inspección del Trabajo, crea una Unidad Especial de 
Fiscalización del Trabajo Irregular, y un Comité de Seguimiento del Régimen 
Permanente de Contribuciones a la Seguridad Social y el Régimen de 
Promoción de la Contratación de Trabajo Registrado, consagrados en la Ley 
Nº 25.877 y sus modificatorias, previendo los organismos que lo integrarán y 
las funciones principales que corresponden al citado Comité. 
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Que en razón del impacto que en la promoción del empleo registrado y en la 
prevención del fraude laboral aporta la mencionada ley, se hace indispensable 
proceder a su reglamentación para la eficaz aplicación de sus disposiciones. 

 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete. 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 99, incisos 1 y 2, de la CONSTITUCION NACIONAL. 

 

Por ello, 
LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA 
DECRETA: 
 
Artículo 1° — Apruébase la reglamentación de la Ley Nº 26.940 de Promoción 
del Trabajo Registrado y Prevención del Fraude Laboral, la que como Anexo 
forma parte integrante del presente decreto. 
 
Art. 2° — Facúltase al Comité de Seguimiento del Régimen Permanente de 
Contribuciones a la Seguridad Social y el Régimen de Promoción de la 
Contratación de Trabajo Registrado creado por el artículo 40 de Ley Nº 26.940 
a establecer, en cada caso concreto, los alcances de la excepción prevista en 
el último párrafo del artículo 14 de dicha ley. 
 
Art. 3° — Reglaméntase el artículo 29 de la Ley Nº 25.877: A los fines de la 
articulación de las funciones de fiscalización del trabajo y de la normativa 
laboral, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, las 
administraciones del trabajo provinciales y de la CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES, la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y el 
REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES AGRARIOS deberán informar 
en el “Registro de Inspección, Infracciones y Sanciones” en los términos del 
artículo 31 de la Ley Nº 25.877 y sus modificatorias, las inspecciones, 
infracciones y sanciones correspondientes a sus respectivos ámbitos. El 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en su carácter 
de autoridad central de la inspección, administrará dicho Registro. 
 
Art. 4° — La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial. 
 
Art. 5° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge M. Capitanich. 
— Carlos A. Tomada. 
 
ANEXO 
 
REGLAMENTACION DE LA LEY Nº 26.940 DE PROMOCION DEL TRABAJO 
REGISTRADO Y PREVENCION DEL FRAUDE LABORAL 
 
Título I 
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Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) 
 
Capítulo I 
 
Condiciones generales 
 
ARTICULO 1°.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 2°.- Quedan exceptuados de su ingreso en el Registro Público de 
Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL): 
 
1) Aquellos empleadores que resulten sancionados administrativamente por 
consignar en la documentación laboral una fecha de ingreso posterior a la real 
que no exceda los TREINTA (30) días corridos. 
 
2) Aquellos empleadores que resulten sancionados administrativamente por el 
Registro Nacional de Trabajadores y Empleadores Agrarios (RENATEA), en 
razón de haber incurrido en infracciones calificadas como leves por el artículo 
15 de la Ley Nº 25.191 y su modificatoria. 
 
ARTICULO 3°.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 4°.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 5°.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 6°.- Los organismos detallados en el artículo 1° de la Ley que se 
reglamenta, deberán actualizar el REGISTRO PUBLICO DE EMPLEADORES 
CON SANCIONES LABORALES (REPSAL) en forma permanente y ante cada 
novedad registrable que se produzca, en un término que no podrá superar los 
DIEZ (10) días hábiles administrativos de su acaecimiento. 
 
El incumplimiento del precitado término no implicará cómputo a cuenta, quita o 
descuento alguno respecto de los plazos previstos en los artículos 9°, 10 y 11 
de la Ley que se reglamenta, para la incorporación, permanencia o baja de 
datos en el REGISTRO PUBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES 
LABORALES (REPSAL). 
 
El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL determinará 
las especificaciones técnicas, funcionalidades, diseño y requisitos de seguridad 
informática que correspondan a la operatoria y administración del REGISTRO 
PUBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL). 
 
Los organismos que tengan a su cargo el ingreso de datos en el REGISTRO 
PUBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL) 
tendrán la responsabilidad de su baja, una vez cumplimentados los requisitos 
exigidos por la Ley que se reglamenta. 
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La baja en el citado Registro podrá ser dispuesta de oficio o a pedido de parte, 
previa acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley 
referida. 
 
ARTICULO 7°.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 8°.- En los casos de acciones judiciales por delitos tipificados en las 
Leyes Nros. 26.364 y 26.847, y sus modificatorias, los plazos determinados en 
el Código Penal se computarán de conformidad con las sentencias 
condenatorias respectivas, según cada caso concreto. 
 
Capítulo II 
 
Alcance de la inclusión en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) 
 
ARTICULO 9°.- Los plazos de permanencia de la inscripción en el REGISTRO 
PUBLICO DE EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL) 
previstos en los artículos 9°, 10 y 11 de la Ley que se reglamenta, serán 
computados a partir de la fecha de su asiento en dicho Registro. 
 
ARTICULO 10.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 11.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 12.- Sin reglamentar. 
 
Capítulo III 
 
Efectos de la publicación de la sanción en el Registro Público de Empleadores 
con Sanciones Laborales (REPSAL) 
 
ARTICULO 13.- La incorporación en el REGISTRO PUBLICO DE 
EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL) implicará la no 
renovación de los beneficios enunciados en los incisos a), b) y c) del artículo 13 
de la Ley Nº 26.940, no obstante el mantenimiento de los ya otorgados, sin 
perjuicio de lo previsto en los artículos 13, inciso d), y 14 de la referida Ley. 
 
ARTICULO 14.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 15.- Los organismos públicos o entidades involucradas en las 
previsiones del artículo 13 de la Ley Nº 26.940, a los fines de su aplicación, 
deberán consultar el sitio Web correspondiente al REGISTRO PUBLICO DE 
EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL). 
 
ARTICULO 16.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 17.- El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL determinará las formalidades operativas para la emisión del certificado 
de no inclusión en el REGISTRO PUBLICO DE EMPLEADORES CON 
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SANCIONES LABORALES (REPSAL), aprobando los formularios y demás 
requisitos que deberán acreditar los solicitantes. 
 
Título II 
 
Regímenes Especiales de Promoción del Trabajo Registrado 
 
Capítulo I 
 
Régimen Permanente de Contribuciones a la Seguridad Social para 
Microempleadores 
 
ARTICULO 18.- A fin de adherir al Régimen Permanente de Contribuciones a la 
Seguridad Social para Microempleadores instituido por el Título II, Capítulo I, 
de la Ley que se reglamenta, los sujetos comprendidos deberán cumplir las 
disposiciones y requisitos que se establecen en el presente Decreto. 
Sujetos incluidos y montos de facturación: 
 
1. Quedan comprendidas dentro del régimen especial del Título II, Capítulo I, 
de la Ley que se reglamenta, con los mismos requisitos de dotación y 
beneficios, las asociaciones civiles sin fines de lucro inscriptas como 
empleadores ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS (AFIP). Otros tipos societarios requeridos para desarrollar 
actividades específicas en los ámbitos provinciales podrán ser incluidos por 
decisión del Comité de Seguimiento instituido por el artículo 40 de la Ley 
Nº 26.940. 
 
Las organizaciones sociales reconocidas a través de convenios específicos 
vigentes con asistencia financiera, que tengan por objeto exclusivo la atención 
directa de la población en riesgo social, la defensa de los derechos humanos, o 
que se encuentren registradas en la red de bibliotecas reconocidas por la 
Comisión Nacional de Bibliotecas Populares, podrán solicitar ante la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP) y el 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL que, por 
resolución conjunta, se les otorguen los beneficios dispuestos en el artículo 19 
respecto de todo el personal afectado al cumplimiento del objeto de cada 
entidad, con independencia de la facturación anual. 
 
2. Los empleadores que incorporen nuevos trabajadores hasta el séptimo 
inclusive, en empresas encuadradas en los requisitos del presente régimen, 
podrán optar por los beneficios previstos en el régimen del Título II, Capítulo II 
de la Ley que se reglamenta. 
 
3. Las empresas incluidas en el régimen establecido por el Título II, Capítulo I, 
de la Ley Nº 26.940 no podrán superar la suma de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000) de facturación bruta total anual, neta de 
impuestos, correspondiente al año calendario inmediato anterior al período en 
que se aplica el beneficio de reducción de contribuciones. El mecanismo de 
actualización de dicho monto de facturación será determinado en el marco del 
Comité de Seguimiento del Régimen Permanente de Contribuciones a la 
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Seguridad Social y el Régimen de Promoción de la Contratación de Trabajo 
Registrado creado por la Ley Nº 26.940 que se reglamenta. 
 
Si durante UN (1) año calendario la facturación superase el nivel 
precedentemente indicado, el contribuyente perderá los beneficios del Título II, 
Capítulo I, de la Ley Nº 26.940 a partir del 1° de enero del año siguiente. 
 
Están asimismo, comprendidos en el referido régimen, aquellos contribuyentes 
que, cumpliendo con el requisito de emplear hasta CINCO (5) trabajadores, 
posean una antigüedad menor a la requerida para efectuar el cálculo previsto 
precedentemente. 
 
4. Respecto de los trabajadores incorporados con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley que se reglamenta, se mantendrán subsistentes los 
beneficios otorgados al amparo de la normativa preexistente.  
 
Los empleadores que se encuentren gozando de los referidos beneficios 
deberán sustituirlos por los establecidos en el régimen que se reglamenta en la 
medida que la reducción de contribuciones que resulte de este último sea 
superior a la que vienen gozando a la fecha. 
 
ARTICULO 19.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 20.- El monto máximo de la cuota por trabajador correspondiente al 
Régimen de Riesgos del Trabajo aplicable a los empleadores encuadrados en 
el régimen instituido por el Título II, Capítulo I, de la Ley que se reglamenta, no 
podrá ser superior, en función de la actividad, al valor en pesos que resulte de 
las siguientes alícuotas porcentuales sobre la remuneración bruta de cada 
trabajador: 
 
a) Agricultura, caza, silvicultura y pesca; minería: ONCE POR CIENTO (11%); 
b) Construcción; actividades no clasificadas en otra parte: DOCE POR CIENTO 
(12%); 
c) Industria manufacturera; electricidad, gas y agua; transporte, almacenaje y 
comunicación: CINCO POR CIENTO (5%); 
d) Comercio; establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles y 
servicios técnicos y profesionales; servicios comunales, sociales y personales: 
TRES POR CIENTO (3%). 
 
La SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION y la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO dictarán en forma 
conjunta las normas aclaratorias y complementarias para la aplicación de las 
mencionadas alícuotas. 
 
La facultad del empleador de cambiar de Aseguradora de Riesgos del Trabajo 
prevista en el apartado 5 del artículo 27 de la Ley Nº 24.557 y sus 
modificatorias, sólo podrá ser ejercida a partir de la fecha de vencimiento del 
contrato de afiliación que estuviera en curso al momento de la entrada en 
vigencia de las disposiciones del presente decreto. Esta excepción al punto 1 
del artículo 15 del Decreto Nº 334 de fecha 1° de abril de 1996 y sus 
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modificatorios, sólo será de aplicación para los empleadores incluidos en el 
régimen especial del Título II, Capítulo I que se reglamenta. 
 
La SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION y la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO en forma conjunta 
podrán revisar las alícuotas máximas establecidas en el presente régimen, las 
que deberán ser aprobadas por el Comité de Seguimiento instituido por el 
artículo 40 de la Ley Nº 26.940. Los valores en pesos resultantes de esas 
alícuotas porcentuales en ningún caso podrán superar el valor promedio en 
pesos de las cuotas vigentes para el total de los empleadores asegurados en 
cada grupo de actividad. 
 
ARTICULO 21.- Dentro del supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 
21 de la Ley que se reglamenta, no se incluirán los distractos con origen en 
renuncia, jubilación o incapacidad permanente, o los producidos durante el 
período de prueba. 
 
A los efectos de la calificación prevista en el tercer párrafo del artículo que se 
reglamenta, resultan de aplicación los criterios y parámetros sobre alta 
siniestralidad que determinará la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO. 
 
ARTICULO 22.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 23.- Sin reglamentar. 
 
Capítulo II 
 
Régimen de Promoción de la Contratación de Trabajo Registrado 
 
ARTICULO 24.- A fin de adherir al Régimen de Promoción de la Contratación 
de Trabajo Registrado instituido por el Título II, Capítulo II, de la Ley que se 
reglamenta, los sujetos comprendidos deberán cumplir las disposiciones y 
requisitos que se establecen en el presente Decreto. 
 
El plazo previsto en el artículo que se reglamenta, se computará desde la fecha 
de inicio de cada nuevo vínculo laboral beneficiado por la reducción, con 
independencia de las interrupciones que se produzcan en el mismo, celebrado 
dentro de los DOCE (12) meses de vigencia previsto en el artículo 30 de la Ley 
o el mayor plazo que establezca el PODER EJECUTIVO NACIONAL de 
acuerdo con las facultades otorgadas por el citado artículo. 
 
Los empleadores mantendrán, respecto de los trabajadores incorporados con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley Nº 26.940, los beneficios 
otorgados al amparo de la normativa preexistente. 
 
ARTICULO 25.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 26.- Se considerará incremento neto de la nómina de personal, al 
que surja de comparar la cantidad de trabajadores contratados por tiempo 
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indeterminado registrados al mes de marzo de 2014. Esta declaración será 
considerada como número base. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los trabajadores agrarios 
permanentes continuos o discontinuos amparados por la Ley Nº 26.727. 
 
Cuando se disminuyera la plantilla de personal, el empleador dentro de los 
NOVENTA (90) días de producido el cese de la relación laboral deberá 
integrarla con nuevas contrataciones, como condición para continuar 
manteniendo el beneficio. 
 
ARTICULO 27.- El plazo previsto en los incisos b) y c) del artículo que se 
reglamenta, rige respecto de los distractos que se produzcan a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 26.940. 
 
A los efectos de los incisos b) y c) del artículo que se reglamenta, no se 
considerarán parte de la plantilla de personal ocupado, a los trabajadores 
incorporados bajo las modalidades de contratación previstas en los Capítulos II 
y IV del Título III del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, a los trabajadores contratados en el 
marco del régimen para el personal de la industria de la construcción instituido 
por la Ley Nº 22.250 y su modificatoria, y a los trabajadores temporarios del 
Régimen de Trabajo Agrario de la Ley Nº 26.727. 
 
ARTICULO 28.- Están excluidos de pleno derecho y en forma automática del 
beneficio de reducción de las contribuciones, los sujetos a los que se refiere el 
artículo 28 de la Ley Nº 26.940. 
 
Se entiende por prácticas de uso abusivo del beneficio establecido en la Ley 
que se reglamenta, el hecho de producir sustituciones de personal bajo 
cualquier figura o el cese como empleador y la constitución de una nueva figura 
como tal, ya sea a través de las mismas o distintas personas físicas o jurídicas. 
 
ARTICULO 29.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 30.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 31.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 32.- Sin reglamentar. 
 
Capítulo III 
 
Convenios de Corresponsabilidad Gremial en Materia de Seguridad Social 
 
ARTICULO 33.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 34.- Sin reglamentar. 
 
Capítulo IV 
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Asesoramiento y difusión de los beneficios 
 
ARTICULO 35.- Sin reglamentar. 
 
Título III 
 
Administración del Trabajo 
 
Capítulo I 
 
Inspección del Trabajo 
 
ARTICULO 36.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 37.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 38.- Sin reglamentar. 
 
Capítulo II 
 
Unidad Especial de Fiscalización del Trabajo Irregular 
 
ARTICULO 39.- Sin reglamentar. 
 
Capítulo III 
 
Comité de Seguimiento para el Régimen Permanente de Contribuciones a la 
Seguridad Social y el Régimen de Promoción de la Contratación de Trabajo 
Registrado 
 
ARTICULO 40.- El MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL dispondrá las medidas necesarias a los fines de la constitución, 
conformación y coordinación del Comité de Seguimiento instituido por el 
artículo 40 de la Ley Nº 26.940 que tendrá por objeto principal la evaluación de 
las condiciones generales de los regímenes previstos en los Capítulos I y II del 
Título II de la Ley que se reglamenta. 
 
Los organismos integrantes de dicho Comité podrán recabar de los restantes la 
información necesaria para efectuar el respectivo monitoreo. 
 
Las conclusiones del Comité de Seguimiento instituido por el artículo 40 de la 
Ley Nº 26.940 podrán ser utilizadas para la programación de actividades de 
inspección y educativas. 
 
 
ARTICULO 41.- Serán funciones del Comité de Seguimiento instituido por el 
artículo 40 de la Ley Nº 26.940: 
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a) Evaluar y revisar los límites establecidos en el monto de facturación previsto 
en el artículo 18 de la Ley Nº 26.940, y las alícuotas máximas correspondientes 
a la cobertura de los riesgos del trabajo de los empleadores encuadrados en el 
régimen instituido por el Título II, Capítulo I, de la referida Ley, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 20 del presente Decreto; 
 
b) Monitorear los regímenes de promoción del trabajo registrado incluidos en el 
Título II de la Ley Nº 26.940 y su incidencia en el funcionamiento general del 
sistema de seguridad social, a efectos de evitar eventuales usos abusivos; 
 
c) Solicitar la convocatoria de cualquiera de sus integrantes, a los fines de 
analizar las circunstancias concretas que se presenten; 
 
d) Elaborar recomendaciones de buenas prácticas; 
 
e) Proponer, con carácter no vinculante, normas complementarias del régimen 
reglamentario; 
 
f) Requerir a los organismos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires involucrados información sobre las sanciones equivalentes a las de los 
incisos a), b) y c) del artículo 13, impuestas en el marco de sus jurisdicciones; 
 
g) Concurrir a las reuniones del Consejo Federal del Trabajo. 
 
h) Establecer situaciones que sean consideradas como práctica abusiva en los 
términos del artículo 28 de la Ley que se reglamenta. 
 
ARTICULO 42.- Sin reglamentar. 
 
Título IV 
 
Disposiciones complementarias y transitorias 
 
ARTICULO 43.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 44.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 45.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 46.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 47.- Sin reglamentar. 
 
ARTICULO 48.- Sin reglamentar 
 

 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 
Resolución 1062/2014. Personal de casas particulares 
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Bs. As., 29/9/2014 
02/10/14 
 
VISTO el Expediente Nº 1.633.380/2014 del Registro del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley 26.844, el Decreto 
Nº 467/2014, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 886, del 13 de septiembre de 2013, y la Resolución 
del Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y 
Móvil Nº 3 del 1 de septiembre de 2014, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 886 del 13 de septiembre de 2013, se fijaron a partir 
del 1° de septiembre de 2013, las categorías profesionales para el Personal 
comprendido en el Régimen establecido por la Ley Nº 26.844 y sus 
remuneraciones mensuales mínimas. 

 

Que la Resolución citada estableció que las categorías profesionales y la 
adecuación salarial dispuesta por la misma será de aplicación en todo el 
territorio de la Nación, sin perjuicio de las facultades asignadas por la Ley 
Nº 26.844 a la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares y su 
normativa reglamentaria. 

 

Que ha transcurrido un año desde la implementación de las nuevas categorías 
y remuneraciones para el Personal de Casas Particulares, lo que exige su 
actualización. 

 

Que el inciso c) del artículo 67 de la Ley 26.844 asigna como una de las 
atribuciones de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares la de 
fijar las remuneraciones mínimas. 

 

Que el último párrafo del artículo 18 de la ley 26.844 prevé que hasta tanto se 
constituya la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particulares el salario 
mínimo será fijado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de 
la Nación. 

 

Que, atento encontrarse en curso de integración la composición de la Comisión 
Nacional de Trabajo en Casas Particulares por parte de las distintas 
representaciones sectoriales y teniendo en consideración las complejidades 
resultantes de la singularidad de ese sector, tanto como las alternativas propias 
de la constitución de un organismo tripartito y los tiempos que lógicamente 
demanda, para luego asumir los cometidos propios; es que se estima 
necesario, a fin de evitar dilaciones que atenten contra la mentada adecuación 
en tiempo oportuno, hacer uso de la atribución que el último párrafo del artículo 
18 de la Ley 26.844 otorga al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
de la Nación. 
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Que a la fecha del dictado de la presente resolución no se registran 
homologaciones de convenios colectivos que establezcan las categorías 
profesionales del personal comprendido en el Régimen Especial de Contrato de 
Trabajo para el Personal de Casas Particulares ni la adecuación de sus 
remuneraciones. 

 

Que el Gobierno Nacional viene desarrollando una política activa de 
redistribución de ingresos que hace pertinente, en esta instancia, una 
adecuación de los valores fijados en la Resolución antes citada a fin de 
consolidar, progresivamente, la recuperación y mantenimiento del poder 
adquisitivo de los salarios de los trabajadores. 

 

Que, en consecuencia, corresponde determinar las escalas salariales mínimas 
del personal comprendido en la Ley 26.844, teniendo en especial consideración 
los avances que, en materia de remuneraciones de los trabajadores en general, 
se han producido en el presente año en el marco de la negociación colectiva. 

 

Que junto a tales precedentes cabe tener presente los recientes incrementos 
dispuestos por la Resolución del Consejo Nacional del Empleo, la 
Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil mediante la Resolución Nº 3 del 
1° de septiembre de 2014 tendientes a establecer límites precisos que permitan 
mantener el nivel de los salarios de los trabajadores. 

 

Que el incremento dispuesto para este colectivo habrá de acompañar y 
potenciar el crecimiento equitativo de la economía, como asimismo de la 
situación socioeconómica general. 

 

Que en atención a las características que presenta la dinámica del trabajo en 
este sector corresponde fijar las remuneraciones respectivas actualizando tanto 
el valor horario como el mensual. 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 18 de la Ley Nº 26.844 y por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificatorias. 

 

Por ello, 
EL MINISTRO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESUELVE: 
 
Articulo 1° — Fíjense a partir del 1° de septiembre de 2014, y a partir del 1° de 
enero de 2015 las remuneraciones horarias y mensuales mínimas para el 
Personal comprendido en el Régimen establecido por la Ley Nº 26.844 que se 
establecen en el Anexo 1 y el Anexo 2 respectivamente, que forman parte 
integrante de la presente. 
 
Art. 2° — Las adecuaciones salariales dispuestas por esta Resolución serán de 
aplicación en todo el territorio de la Nación, sin perjuicio de las facultades 
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asignadas por la Ley Nº 26.844 a la Comisión Nacional de Trabajo en Casas 
Particulares. 
 
Art. 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional 
del Registro Oficial, y archívese. — Dr. CARLOS A. TOMADA, Ministro de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 
 
ANEXO 1 
 
CATEGORIAS Y REMUNERACIONES A PARTIR DEL 1° DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

1) SUPERVISOR/A Coordinación y control de las tareas 
efectuadas por dos o más personas a su cargo 

Personal con 
retiro Hora: $ 37 
Mensual: $ 4740 

 Personal sin 
retiro Hora: $ 41 
Mensual: $ 5280 

2) PERSONAL PARA TAREAS ESPECIFICAS Cocineros/as 
contratados en forma exclusiva para desempeñar dicha 
labor, y toda otra tarea del hogar que requiera especial 
idoneidad del personal para llevarla a cabo 

Personal con 
retiro Hora: $ 35 
Mensual: $ 4404 

 Personal sin 
retiro Hora: $ 38 
Mensual: $ 4902 

3) CASEROS Personal que presta tareas inherentes al 
cuidado general y preservación de una vivienda en donde 
habita con motivo del contrato de trabajo. 

Hora: $ 34 
Mensual: $ 4296 

4) ASISTENCIA Y CUIDADO DE PERSONAS Comprende la 
asistencia y cuidado no terapéutico de personas, tales como 
personas enfermas, con discapacidad, niños/as, 
adolescentes, adultos mayores. 

Personal con 
retiro Hora: $ 34 
Mensual: $ 4296 

 Personal sin 
retiro Hora: $ 37 
Mensual: $ 4788 

5) PERSONAL PARA TAREAS GENERALES Prestación de 
tareas de limpieza, lavado, planchado, mantenimiento, 
elaboración y cocción de comidas y, en general, toda otra 
tarea típica del hogar. 

Personal con 
retiro Hora: $ 30 
Mensual: $ 3864 

 Personal sin 
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retiro Hora: $ 34 
Mensual: $ 4296 

 
El personal que efectúe tareas incluidas en más de una categoría quedará 
comprendido en la que resulte la principal que desempeñe con habitualidad. 
 
ANEXO 2 
 
CATEGORIAS Y REMUNERACIONES A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 2015 

1) SUPERVISOR/A Coordinación y control de las tareas 
efectuadas por dos o más personas a su cargo 

Personal con 
retiro Hora: $ 40 
Mensual: $ 5135 

 Personal sin 
retiro Hora: $ 44 
Mensual: $ 5720 

2) PERSONAL PARA TAREAS ESPECIFICAS Cocineros/as 
contratados en forma exclusiva para desempeñar, dicha 
labor, y toda otra tarea del hogar que requiera especial 
idoneidad del personal para llevarla a cabo. 

Personal con 
retiro Hora: $ 38 
Mensual: $ 4771 

 Personal sin 
retiro Hora: $ 42 
Mensual: $ 5311 

3) CASEROS Personal que presta tareas inherentes al 
cuidado general y preservación de una vivienda en donde 
habita con motivo del contrato de trabajo 

Hora: $ 36 
Mensual: $ 4654 

4) ASISTENCIA Y CUIDADO DE PERSONAS Comprende la 
asistencia y cuidado no terapéutico de personas, tales como 
personas enfermas, con discapacidad, niños/as, 
adolescentes, adultos mayores. 

Personal con 
retiro Hora: $ 36 
Mensual: $ 4654 

 Personal sin 
retiro Hora: $ 40 
Mensual: $ 5187 

5) PERSONAL PARA TAREAS GENERALES Prestación de 
tareas de limpieza, lavado, planchado, mantenimiento, 
elaboración y cocción de comidas y, en general, toda otra 
tarea típica del hogar 

Personal con 
retiro Hora: $ 33 
Mensual: $ 4186 

 Personal sin 
retiro Hora: $ 36 
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Mensual: $ 4654 

 
El personal que efectúe tareas incluidas en más de una categoría quedará 
comprendido en la que resulte la principal que desempeñe con habitualidad. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3680 
 
Procedimiento. Emisión de comprobantes. Controladores Fiscales. 
Resolución General Nº 3.561. Nómina de equipos homologados y 
empresas proveedoras autorizadas. 

 

Bs. As., 29/9/2014 

BO: 06/10/14 

 
VISTO la Actuación SIGEA Nº 608510-64-2014 del Registro de esta 
Administración Federal, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Resolución General Nº 3.561 prevé el régimen de emisión de 
comprobantes mediante el empleo de “Controladores Fiscales”. 

 

Que conforme a lo dispuesto por la referida norma, la homologación de los 
“Controladores Fiscales” y la autorización de los respectivos proveedores será 
dispuesta por resolución general y tendrá validez por un plazo máximo de 
CINCO (5) años, a partir del día de su publicación oficial. 

 

Que el mencionado pronunciamiento es indicativo del cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, que ha reunido el “Controlador Fiscal” que se 
homologa, cuya aptitud surge del estudio de los Informes de Evaluación 
Técnica del Instituto Nacional de Tecnología Industrial. 

 

Que asimismo, durante el lapso de validez de la homologación, deberán ser 
cumplidas las demás obligaciones previstas por el régimen. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Fiscalización. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
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RESUELVE: 
 
Artículo 1° — De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución General Nº 3.561, 
se homologa el equipo denominado “Controlador Fiscal”, cuyos datos 
identificatorios y empresa proveedora se detallan a continuación: 
 
 
 
 

MARCA MODELO VERSION CODIGO 
ASIGNADO 

EMPRESA 
PROVEEDORA 

C.U.I.T. 

HASAR Open 2 01.00 HAA COMPAÑIA HASAR 
S.A.I.C. 

30-
61040056-2 

 
TIPO DE EQUIPO: Caja Registradora Fiscal 
 
Art. 2° — La homologación dispuesta en el Artículo 1°, tendrá una validez de 
CINCO (5) años contados a partir del día de la publicación de la presente en el 
Boletín Oficial, siempre que se cumplan durante dicho plazo los requisitos 
establecidos en la Resolución General Nº 3.561. 
 
Art. 3° — De forma. 
 

 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE ESTUDIOS Y EVALUACIÓN TRIBUTARIA 
 
Disposición Nº 497/14 
 
ASUNTO: Sellos. Facilidades de pago del Artículo 304 del Código Fiscal 
(t.o. 2011). Tasa aplicable. Noviembre 2014 
 
La Plata, 2 de Octubre de 2014. 
BO: 10/10/14 
 
VISTO: 
 
Que mediante Expediente 22700-0039599-2014 se propicia establecer la forma 
y condiciones de pago para hacer efectiva la aplicación del artículo 304 del 
Código Fiscal - Ley Nº10397 y modificatorias (T.O. 2011), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado artículo establece que en caso de contratos para la realización de 
obras, prestaciones de servicios o suministros, incluidas las concesiones 
otorgadas por cualquier autoridad administrativa, cuyo plazo de duración sea 
superior o igual a treinta (30) meses y que den lugar a un impuesto que exceda 
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al importe que determina la Ley Impositiva, el gravamen correspondiente se 
podrá abonar hasta en diez (10) cuotas semestrales iguales y consecutivas, no 
pudiendo superar el plazo de ejecución del contrato; 
 
Que las referidas cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones de descuento a treinta 
(30) días; 
 
Que la Gerencia de Estudios y Evaluación Tributaria, a través del 
Departamento de Estadísticas Tributarias, ha emitido un informe de las 
aludidas tasas de interés calculadas en función de lo establecido por la norma 
de referencia; 
 
Que corresponde, en consecuencia, proceder a la aprobación de las 
mencionadas tasas de interés; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
N°13766 y el artículo 304 del Código Fiscal (T.O. 2011);  
 
Por ello, 
EL GERENTE DE ESTUDIOS Y EVALUACION TRIBUTARIA EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES 
CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 21/11 
DISPONE: 
 
Artículo 1º: Establecer para el mes de Noviembre de 2014, en el uno con 
setenta y dos sesenta por ciento (1,7260%) mensual, la tasa de interés 
aplicable a las cuotas respectivas correspondientes a los contratos a que se 
refiere el Artículo 304 del Código Fiscal (T.O. 2011). 
 
Art. 2ª: De forma 
 

 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
Resolución Normativa 56/14 
 
ASUNTO: Procedimiento. Sistema Integral de Multas. Aprobación. 
 
La Plata, 11 de Septiembre de 2014 
BO:  
 

VISTO: 
 

Que por el expediente N° 22700-38682/14 se propicia la aprobación de la 
aplicación web para el Sistema Integral de Multas vinculado a la liquidación y 
pago en todos los procesos vigentes relativos a sanciones que tramitan por 
ante esta Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que esta Agencia de Recaudación impulsa un proceso de modernización 
constante en la administración de los distintos tributos, accesorios y sanciones 
respecto de los cuales resulta Autoridad de Aplicación; 

 

Que, a tales efectos, este Organismo utiliza diversas aplicaciones y tecnologías 
informáticas destinadas a la transmisión y el procesamiento de datos, que 
tienden a facilitar y simplificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de 
los contribuyentes y responsables; 

 

Que, en virtud de las consideraciones precedentes y teniendo en cuenta la 
utilidad y las evidentes ventajas de las precitadas tecnologías, se estima 
conveniente en esta instancia aprobar la implementación del sistema que 
deberán observar los contribuyentes a fin de cumplir los pagos de las multas 
que correspondan; 

 

Que, en tal sentido, el sistema antes citado será de aplicación a las sanciones 
pecuniarias previstas en los Títulos IX "De las infracciones a las obligaciones 
fiscales y deberes fiscales", X "De la incautación y decomisos de bienes" del 
Libro Primero - Parte General del Código Fiscal (Ley Nº 10397, T.O. 2011 y 
modificatorias), Leyes especiales y normas complementarias de las cuales esta 
Agencia de Recaudación sea Autoridad de Aplicación; 

 

Que el mecanismo propiciado, tiene como objeto facilitar el cumplimiento de los 
deberes fiscales a cargo de los contribuyentes, así como el control sobre el 
mismo y sobre los antecedentes de infracciones, que realiza la Agencia de 
Recaudación respecto de todas las multas que tramitan por diferentes 
procesos, con la emisión de un volante de pago de las mismas, sea de oficio o 
por parte del propio contribuyente desde la página web de esta Agencia de 
Recaudación (www.arba.gov.ar); 

 

Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Fiscalización y 
Servicios al Contribuyente, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y 
Coordinación, y sus dependencias; 

 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 
13766;  

 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN  

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

http://www.arba.gov.ar/
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RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Aprobar la implementación del Sistema Integral de Multas que 
comprenderá el mecanismo para la liquidación y el pago de las sanciones 
pecuniarias previstas en los Títulos IX "De las infracciones a las obligaciones 
fiscales y deberes fiscales" y X "De la incautación y decomisos de bienes" del 
Libro Primero - Parte General del Código Fiscal (Ley Nº 10397, T.O. 2011 y 
modificatorias), y en los artículos 214 y 240 del citado Código, Leyes 
especiales y normas complementarias de las cuales esta Agencia de 
Recaudación sea Autoridad de Aplicación y que deberán utilizar a esos efectos, 
tanto los agentes de este Organismo, como los contribuyentes y demás 
responsables del Código Fiscal (Ley Nº 10397, T.O. 2011 y modificatorias). 

 

Disponer que el nuevo sistema habilitará a esta Agencia de Recaudación la 
carga de multas, su modificación y emisión de volantes de pago, al mismo 
tiempo que habilitará la carga de multas masivas y la emisión de sus 
respectivos comprobantes. 

 

Art. 2º: Establecer que los contribuyentes comprendidos en la presente 
Resolución Normativa podrán ingresar al nuevo sistema desde la página web 
de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), utilizando su Clave Única 
de Identificación Tributaria (CUIT) y su Clave de Identificación Tributaria (CIT). 

Una vez efectuado el ingreso, los contribuyentes podrán generar sus propios 
volantes de pago de las multas, así como consultar los antecedentes de las 
multas obrantes en el sistema, permitiendo la reimpresión de aquellos 
comprobantes que se encuentren vigentes a la fecha de consulta. 

 

El pago se identificará con la multa cancelada por medio del número de 
comprobante; imputándose el débito/crédito en la cuenta corriente del objeto al 
mismo tiempo que se registra el antecedente, de encontrarse la misma 
habilitada. 

 

En caso de no verificarse la cancelación de la sanción, y habiendo adquirido 
firmeza la misma, se registrará el concepto en cuestión en la cuenta corriente 
de corresponder, habilitándose la posterior emisión de título ejecutivo, en los 
términos del artículo 104 del Código Fiscal (Ley Nº 10397, T.O. 2011 y 
modificatorias). 

 

Art. 3º: Los volantes de pago generados (R-112 A y R-112 V), tendrán una 
vigencia para su utilización que no podrá ser superior a los quince (15) días 
hábiles. En caso de haberse vencido el volante de pago, podrá generarse uno 
nuevo, por un período de vigencia equivalente al establecido en el presente 
párrafo. 

 

http://www.arba.gov.ar/
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Los pagos deberán efectuarse en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o 
demás instituciones habilitadas al efecto, mediante los medios regulados a tal 
fin. 

 

Art. 4º: Establecer que los contribuyentes y responsables comprendidos en la 
presente Resolución deberán utilizar los siguientes formularios electrónicos, 
que se aprueban como Anexo Único de la presente, según corresponda a la 
operación seleccionada: 

 

-R-112 A: Formulario de "Volante de pago de multas generado por agentes de 
ARBA". 
 

-R-112 V: Formulario de "Volante de pago de multas generado por el 
contribuyente" 

 

Art. 5º: Disponer que en una primera etapa de implementación del nuevo 
sistema regulado por la presente Resolución Normativa, y hasta nueva 
disposición en contrario de esta Autoridad de Aplicación, el mismo será de 
utilización opcional respecto de los sistemas actualmente vigentes de 
liquidación de multas. 

 

Art. 6º: La presente comenzará a regir a partir del día 15 de setiembre de 
2014. 

 

Art. 7º: De forma 
 

 
Administración Federal de Ingresos Públicos y Jefatura de Gabinete de 
Ministros 
 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3681 y Resolución 885/2014 
 
Regularización Fiscal de los Titulares de Medios de Comunicación y/o 
Productoras de Contenidos. Cancelación de Deudas Impositivas, 
Aduaneras y Previsionales. 

 

Bs. As., 2/10/2014 

BO: 07/10/14 

 
VISTO las Leyes N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
N° 26.522, N° 26.784 y N° 26.838 y los Decretos N° 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios, N° 1.145 del 31 de agosto de 
2009, N° 1.528 del 29 de agosto de 2012 y N° 852 del 5 de junio de 2014, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que la Ley N° 26.522 considera de interés público la actividad realizada por los 
servicios de comunicación audiovisual, siendo la misma de carácter 
fundamental para el desarrollo sociocultural de la población por el que se 
exterioriza el derecho humano inalienable de expresar, recibir, difundir e 
investigar informaciones, ideas y opiniones. 

 

Que en el ejercicio de este derecho humano intervienen además y de forma 
inescindible todos los medios de comunicación que despliegan su actividad en 
la industria gráfica, tal el caso de diarios, revistas y periódicos en general, así 
como las empresas de publicidad en vía pública. 

 

Que asimismo, en el proceso de producción de contenidos audiovisuales, 
intervienen las empresas creadas a tales fines, quienes desarrollando su 
actividad contribuyen al fortalecimiento y progreso de la industria audiovisual 
que como industria cultural es deber del ESTADO NACIONAL fomentar y 
apoyar. 

 

Que cabe advertir que la actividad de todo el sector que involucra a la 
comunicación ha tenido en los últimos años un importante desarrollo, basado 
en el excelente nivel de profesionales y técnicos en la materia y en las 
condiciones macroeconómicas y políticas, lo que ha permitido movilizar fuertes 
inversiones con generación de valor agregado, empleo calificado y exportación 
de contenidos nacionales. 

 

Que ha sido política del PODER EJECUTIVO NACIONAL promocionarlas 
privilegiando no sólo la actividad productiva del sector, sino su desarrollo como 
instrumento de fortalecimiento de la pluralidad, diversidad e inclusión. 

 

Que en ese entendimiento, la Ley N° 26.784 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional estableció que el “Registro Público de la Actividad 
Cinematográfica y Audiovisual” llevará un control de las personas físicas y/o 
jurídicas que integran las diferentes ramas de la industria y el comercio 
cinematográfico y audiovisual; productoras de cine, televisión y video, 
distribuidoras, exhibidoras, laboratorios y estudios cinematográficos. 

 

Que la Ley N° 26.838 considera a la actividad desarrollada por las diferentes 
ramas audiovisuales comprendidas en el Artículo 57 de la Ley N° 17.741 de 
Fomento de la Actividad Cinematográfica Nacional, como actividad productiva 
de transformación asimilable a una actividad industrial. 

 

Que por su parte el Decreto N° 1.528/12 sostiene que la actividad desarrollada 
por las productoras de contenidos audiovisuales, digitales y cinematográficos, 
públicas, privadas o mixtas debe considerarse una actividad productiva 
asimilable a la industrial en orden a su inclusión en las políticas de promoción 
productiva, generales o específicas, vigentes o que se establezcan en el futuro. 
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Que el Decreto N° 852/14 instauró un régimen de cancelación de deudas 
impositivas, aduaneras y previsionales, mediante la dación en pago de 
espacios publicitarios o la utilización de servicios conexos, para los titulares de 
medios de comunicación y/o de productoras de contenidos audiovisuales 
siempre y cuando la deuda a cancelar haya sido conformada por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
evitando con ello resentir la actividad económica de los mismos y promoviendo 
fuentes de trabajo. 

 

Que para ello, facultó a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS para 
que a través de la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA celebre 
acuerdos con los titulares de medios de comunicación y/o productoras de 
contenidos audiovisuales, a efectos de la cancelación de las deudas que estos 
mantengan con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. 

 

Que, asimismo, con la norma que se reglamenta por medio de la presente no 
solo se logrará la difusión de los actos de gobierno de interés general sino el 
saneamiento de la situación fiscal de los titulares de medios de comunicación 
y/o productoras de contenidos audiovisuales. 

 

Que para la instrumentación del régimen de cancelación de deudas previsto en 
el Decreto N° 852/14, es necesario que los organismos involucrados, sin alterar 
las competencias y facultades reglamentarias que le son propias respecto de 
sus materias específicas, dicten en forma conjunta y simultánea, las 
disposiciones necesarias para la operatividad de dicho régimen. 

 

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes con 
competencia en la materia. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto 
N° 852/14 y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS 
Y 
EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS 
RESUELVEN: 
 
CAPITULO I 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1° — Las personas físicas o jurídicas, titulares de medios de 
comunicación y/o productoras de contenidos audiovisuales podrán acordar con 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a través de la SECRETARIA 
DE COMUNICACION PUBLICA, la cancelación de sus deudas impositivas, 
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aduaneras y previsionales, devengadas hasta el día 31 de mayo de 2014 
inclusive, incluidos sus intereses —resarcitorios y/o punitorios—, multas y 
demás accesorios, a través de la modalidad de dación en pago de espacios 
publicitarios en la programación de las emisoras o en sus publicaciones y/o 
mediante la contratación de servicios conexos, por hasta la suma de PESOS 
CIEN MILLONES ($ 100.000.000.-). 
 
A los fines establecidos en el párrafo anterior, se considerarán incluidas las 
obligaciones correspondientes a los períodos fiscales mensuales cuyo 
vencimiento opera hasta el 30 de junio de 2014 y los períodos fiscales anuales 
cuyo vencimiento opera hasta el 31 de octubre de 2014. 
 
Tratándose de deudas previsionales, se considerarán comprendidas 
únicamente las siguientes obligaciones: aportes y contribuciones de la 
seguridad social, Ley N° 24.241, aportes y contribuciones al Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, Ley N° 19.032, aportes y 
contribuciones con destino al Fondo Solidario de Redistribución, Ley N° 23.661 
y contribuciones a los subsistemas de Asignaciones Familiares, Ley N° 24.714 
y Fondo Nacional de Empleo, Ley N° 24.013. 
 
Respecto de las multas correspondientes a infracciones relativas a impuestos y 
a aportes y contribuciones al Régimen de Seguridad Social, estarán 
comprendidas aquellas que hayan sido notificadas hasta el 31 de mayo de 
2014 inclusive. 
 
Podrán incorporarse al régimen los cargos suplementarios y multas 
determinados por el servicio aduanero hasta el 31 de mayo de 2014 inclusive, 
cuyas liquidaciones hayan sido registradas hasta la fecha de presentación de la 
solicitud en los sistemas de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS. 
 
Quedan comprendidas en el presente régimen las obligaciones adeudadas del 
gravamen establecido por los Artículos 73 y 94 de las Leyes N° 22.285 y 
N° 26.522, respectivamente, sus intereses y multas. 
 
Será requisito para gozar del citado beneficio, que dichas personas físicas o 
jurídicas, no registren deudas o que se encuentre regularizada su situación 
fiscal ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, con 
relación a las deudas impositivas, previsionales y/o aduaneras no incluidas en 
el régimen. 
 
El monto máximo previsto en el Artículo 1° del Decreto N° 852 del 5 de junio de 
2014, se considerará por cada contribuyente titular del medio de comunicación 
y/o productora de contenidos audiovisuales. 
 
Art. 2° — Para acceder al mecanismo previsto en el presente régimen, los 
contribuyentes deberán formalizar ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS una solicitud, de conformidad con lo previsto en el 
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Artículo 4°, hasta el día 31 de diciembre de 2014 inclusive, como paso previo a 
la intervención de la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA. 
 
Art. 3° — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y la 
SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA, dispondrán los procedimientos 
y coordinarán las acciones necesarias de acuerdo con sus respectivas 
competencias, a efectos del cumplimiento del presente régimen. 
 
CAPITULO II 
 
TRAMITE PARA SOLICITAR LA CONFORMIDAD DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Art. 4° — A los fines indicados en el Artículo 2°, el contribuyente deberá 
presentar una solicitud ante la dependencia de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS en la que se encuentra inscripto, en la 
que manifestará, con carácter de declaración jurada: 
 
a) El detalle de las deudas impositivas, previsionales y aduaneras devengadas 
hasta el día 31 de mayo de 2014, que se pretenden cancelar mediante el 
mecanismo de dación en pago establecido por el Decreto N° 852/14. 
 
b) El detalle de las deudas impositivas, previsionales o aduaneras hasta la 
fecha de consolidación, no susceptibles del mecanismo de dación en pago, sea 
por tratarse de deudas originadas en actividades excluidas de la norma o del 
excedente del monto previsto en la misma, deudas que el contribuyente opte 
por no incorporar al mecanismo de dación en pago o aquellas devengadas con 
posterioridad al 31 de mayo de 2014. 
 
La presentación antes indicada deberá ajustarse al modelo que consta en el 
Anexo I de la presente. 
 
Asimismo, cuando el contribuyente no pudiera determinar el origen de las 
deudas, deberá acompañar a los detalles de deudas referidos en los incisos a) 
y b) el informe especial extendido por contador público independiente referido 
en el Artículo 8° de la presente. 
 
La fecha de consolidación de la deuda hasta la cual se devengaran intereses 
resarcitorios y/o punitorios, será la de presentación de la mencionada solicitud. 
 
La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS suspenderá, a 
partir de la fecha aludida en el párrafo precedente, las acciones administrativas 
sobre la deuda consolidada, en la medida que no exista riesgo de prescripción, 
las que se reactivarán en el supuesto de verificarse cualquiera de las causales 
que provoquen el rechazo de la solicitud, la caducidad del expediente o el 
decaimiento de la modalidad de pago acordada. 
 
Art. 5° — Al momento en que se efectúe la solicitud ante la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, el contribuyente deberá cumplir los 
siguientes requisitos: 
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a) Haber presentado las declaraciones juradas —determinativas o informativas, 
originales o rectificativas— cuyo vencimiento hubiese operado hasta la fecha 
de presentación de la solicitud. 
 
b) Haber regularizado y/o cancelado la deuda impositiva, previsional o 
aduanera, no susceptible del mecanismo de dación en pago, sea por tratarse 
de deudas originadas en actividades no alcanzadas por la norma, del 
excedente del monto previsto en la misma, deudas que el contribuyente opte 
por no incorporar al mecanismo de dación en pago o aquellas devengadas con 
posterioridad al 31 de mayo de 2014 hasta la fecha de consolidación. 
 
No podrán incorporarse al presente régimen aquellas deudas que se 
encuentren incluidas en el régimen de dación en pago previsto en el Decreto 
N° 1.145 del 31 de agosto de 2009, entendiendo como tales las comprendidas 
en un Convenio de Ejecución suscripto y vigente a la fecha de publicación del 
Decreto N° 852/14. 
 
Art. 6° — En la oportunidad de manifestar su voluntad de regularizar la 
totalidad de sus deudas impositivas, previsionales y/o aduaneras con origen en 
obligaciones cuyo vencimiento hubiese operado con anterioridad al momento 
de presentación de la solicitud, el contribuyente que optare por cancelar 
mediante este régimen una deuda que se encuentre en ejecución fiscal o en 
curso de discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial, deberá 
allanarse incondicionalmente o, en su caso, desistir y renunciar a toda acción y 
derecho, incluso el de repetición, asumiendo el pago de las costas y gastos 
causídicos. 
 
La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en uso de las 
facultades otorgadas por el Artículo 32 de la Ley de Procedimiento Fiscal 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, permitirá a los 
contribuyentes que adhieran al presente régimen de dación en pago, la 
cancelación de las deudas que no puedan ser incluidas en el mismo. En el 
caso que se aprobara el acogimiento al régimen de dación en pago, la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS solicitará que las 
costas sean impuestas en el orden causado. 
 
Art. 7° — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS deberá 
informar a la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA las actividades 
declaradas y registradas por cada solicitante, considerándose susceptibles de 
adherir al presente régimen a las personas físicas o jurídicas que tengan por 
actividad declarada y registrada ante la citada Administración Federal alguna 
de las siguientes: 
 
a) Emisión y retransmisión de televisión abierta 
 
b) Operadores de televisión por suscripción 
 
c) Emisión de señales de televisión por suscripción 
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d) Servicios de televisión n.c.p. 
 
e) Emisión y retransmisión de radio 
 
f) Producción de filmes y videocintas 
 
g) Postproducción de filmes y videocintas 
 
h) Producción de programas de televisión 
 
i) Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 
 
j) Servicios de Comercialización de Tiempo y Espacio Publicitario 
 
k) Servicios de Publicidad n.c.p. 
 
Art. 8° — Cuando el contribuyente no pudiera determinar el origen de las 
deudas, sólo podrá incorporar al presente régimen la porción de la deuda 
impositiva, previsional y/o aduanera, que se corresponda con el porcentaje de 
la facturación de la actividad alcanzada por el Decreto N° 852/14 respecto de la 
facturación total anual del período que se pretende regularizar, computada en 
cada uno de los respectivos balances o, tratándose de personas físicas u otros 
sujetos que no practican balances comerciales, la facturación total de cada año 
calendario a regularizar. 
 
En tal supuesto, en oportunidad de efectuar la solicitud a que se refiere el 
Artículo 4°, el contribuyente deberá acompañar —con relación a la 
determinación del monto de la deuda a incluir— un informe especial extendido 
por contador público independiente, con el detalle de las actividades que ha 
dado origen a la deuda que se pretende regularizar mediante la dación en 
pago, indicando el procedimiento utilizado para la apropiación de dicha deuda, 
a cuyo fin serán de aplicación los procedimientos de auditoría dispuestos por 
las normas emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas. 
 
Tratándose de deuda aduanera deberá solicitar ante el servicio aduanero, una 
nueva registración de las liquidaciones MALVINA practicadas, en las cuales 
solo se incluya la deuda correspondiente a la actividad comprendida por el 
citado decreto. 
 
Art. 9° — La suscripción del “Acuerdo de Adhesión” tendrá, respecto de las 
deudas incluidas en el mismo, los efectos previstos en el inciso a) del Artículo 
67 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y en el 
Artículo 3989 del Código Civil. 
 
Art. 10. — La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
remitirá a la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles, el detalle de las deudas que registre el solicitante y 
que sean susceptibles de incluirse en la modalidad de dación en pago el que 
formará parte del acuerdo de adhesión, indicando su conformidad al respecto, 
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como también la actividad que el contribuyente interesado hubiera declarado y 
registrado conforme lo prevé el Artículo 7° de la presente. 
 
Art. 11. — La conformidad de las deudas comprendidas en el régimen de 
dación en pago que se instrumenta por la presente será otorgada por: 
 
a) Deuda impositiva y previsional: juez administrativo de la dependencia de la 
Dirección General Impositiva que tenga a su cargo el control de las 
obligaciones impositivas y previsionales. 
 
b) Deuda aduanera: dependencias aduaneras con competencia en las 
liquidaciones MALVINA incluidas en el régimen. 
 
A los fines señalados, el juez administrativo competente podrá requerir las 
aclaraciones o documentación complementaria que resulten necesarias. 
 
La falta de cumplimiento de los requisitos descriptos en los artículos 
precedentes o del requerimiento mencionado en el párrafo anterior, implicará el 
rechazo de la solicitud por parte de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS. 
 
La conformidad o el rechazo será comunicado al responsable mediante 
notificación emitida por el juez administrativo interviniente, dentro del término 
de TREINTA (30) días hábiles de la fecha de presentación aludida en el 
Artículo 4° o, en su caso, de la fecha en que se produzca el vencimiento del 
requerimiento referido en el segundo párrafo o se cumpla el mismo, lo que 
ocurra primero. 
 
CAPITULO III 
 
TRAMITE ANTE LA SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA 
 
Art. 12. — Obtenida la conformidad por parte de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, el contribuyente deberá manifestar 
dentro de los TREINTA (30) días hábiles su voluntad de adhesión ante la 
SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS. 
 
Conjuntamente con dicha manifestación, el contribuyente deberá acompañar la 
siguiente documentación: 
 
a) En caso de tratarse de servicios de comunicación audiovisual o de 
productora de contenidos audiovisuales, podrán acreditar dicha condición, con 
la inscripción o constancia de inicio de trámite por ante alguno de los siguientes 
registros: 
 
1. De Licencias y Autorizaciones del Artículo 57 de la Ley N° 26.522. 
2. De señales y productoras del Artículo 58 de la Ley N° 26.522. 
3. De Agencias de Publicidad y Productoras Publicitarias del Artículo 59 de la 
Ley N° 26.522. 
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4. Registro Público de la Actividad Cinematográfica y Audiovisual, establecido 
por el Artículo 57 de la Ley N° 17.741. 
En el supuesto de que el contribuyente no contara con lo solicitado, la 
SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA podrá verificar que se trate de 
alguno de los sujetos comprendidos en el Artículo 7° de la presente, por otros 
medios que entienda suficientes a tal fin. 
 
b) Para todos los sujetos que tengan por actividad declarada y registrada las 
indicadas en el Artículo 7°: 
 
1) Número de Proveedor de TELAM S.E. 
2) El tarifario y los descuentos por contrataciones de pauta que el contribuyente 
tuviera registrados en TELAM S.E. al día 31 de mayo de 2014. 
3) Declaración jurada de no encontrarse en concurso preventivo, de 
corresponder. 
4) Declaración jurada de no encontrarse en estado falencial, de corresponder. 
 
En caso de encontrarse en concurso preventivo o estado falencial deberá 
observarse lo dispuesto en los Artículos 31 y 32. 
 
Cuando los sujetos comprendidos en el Decreto N° 852/14 ofrezcan espacios 
publicitarios en dación de pagos de medios de comunicación y/o productoras 
de contenidos que no sean de su titularidad, pero respecto de los cuales 
cuenten con convenios que les permita disponer total o parcialmente de sus 
espacios publicitarios o de servicios conexos, deberán acompañar los tarifarios 
de aquellos medios o productoras que sean propiedad de terceros, vigentes al 
día 31 de mayo de 2014. 
 
En este último supuesto, la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA 
requerirá al contribuyente y/o responsable que asuma el compromiso de 
efectivizar las órdenes de publicidad o servicios conexos que le sean 
requeridos bajo pena de decretar la caducidad del procedimiento, informando a 
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS dicho 
incumplimiento. 
 
Si se trata de un contribuyente que no se encuentra inscripto como proveedor 
ante TELAM S.E. o en alguno de los registros correspondientes, tendrá un 
plazo de SESENTA (60) días hábiles para cumplimentar con dichos requisitos, 
a contar desde la presentación de la voluntad de adhesión. 
 
Art. 13. — Recibidas las actuaciones de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA 
procederá a suscribir con el solicitante el “Acuerdo de Adhesión”, con arreglo al 
modelo que se consigna en el Anexo II de la presente, quedando con ello 
perfeccionada la adhesión al régimen y produciéndose de pleno derecho los 
efectos señalados en el Artículo 9°. 
 
Art. 14. — Suscripto el “Acuerdo de Adhesión”: 
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a) La SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA remitirá una copia 
certificada del mismo a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS, dentro de los TREINTA (30) días hábiles posteriores a su 
suscripción. 
 
b) El interesado deberá presentar dentro del lapso de SESENTA (60) días, el 
detalle de la deuda incluida en el mismo, ingresando mediante el uso de la 
“Clave Fiscal” otorgada conforme lo establecido por la Resolución General 
N° 2.239, su modificatoria y sus complementarias, al servicio denominado “Mis 
aplicaciones WEB”, seleccionando el “Formulario 1314 —Régimen de dación 
en pago— Decreto N° 852/14”, disponible en el sitio “web” institucional 
(http://www.afip.gob.ar). En caso de incumplimiento la SECRETARIA DE 
COMUNICACION PUBLICA no requerirá al contribuyente ninguna orden de 
publicidad o servicios conexos, hasta tanto regularice dicha situación. 
 
Art. 15. — Transcurridos SESENTA (60) días hábiles desde que el trámite de 
adhesión al presente régimen se paralice por causas imputables al 
administrado en cualquier instancia, se le notificará dicha situación y si 
transcurrieran otros TREINTA (30) días hábiles de inactividad, la SECRETARIA 
DE COMUNICACION PUBLICA declarará la caducidad del expediente y 
procederá a su archivo, situación que deberá comunicar a la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, dentro de los 
TREINTA (30) días hábiles de producido el hecho. 
 
Asimismo, a efectos del adecuado resguardo del crédito fiscal, la 
SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA informará mensualmente los 
casos con deuda conformada por la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS en los que, habiendo transcurrido más de NOVENTA 
(90) días hábiles desde la referida conformidad, no se hubiera suscripto el 
correspondiente “Acuerdo de Adhesión”. 
 
CAPITULO IV 
 
EJECUCION DEL ACUERDO DE ADHESION 
 
Art. 16. — Suscripto el “Acuerdo de Adhesión”, la SECRETARIA DE 
COMUNICACION PUBLICA podrá comenzar a través de TELAM S.E. y 
siempre en función a las necesidades comunicacionales del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, a disponer la emisión de publicidad oficial en los 
medios de comunicación o la realización de servicios conexos en los mismos 
y/o en las productoras de contenidos audiovisuales. 
 
En estos casos, las órdenes de publicidad y/o de producción deberán explicitar 
que los servicios requeridos deben ser facturados de conformidad con la 
modalidad de dación en pago aprobada por el Decreto N° 852/14. 
 
Art. 17. — Se entenderán como servicios conexos a aquellos que, 
independientemente de su actividad principal de medio de comunicación y/o de 
productora de contenidos, puedan ser brindados por los contribuyentes 
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adheridos al presente régimen y que indubitablemente puedan coadyuvar a la 
difusión de los actos de gobierno. 
 
Se incluyen de forma enunciativa a aquellos servicios tales como creatividad 
publicitaria, producción audiovisual, edición o impresión de material de difusión 
de interés, y en general a todas aquellas acciones que directa o indirectamente 
cumplan los fines y condiciones establecidos en la presente. 
 
Art. 18. — La SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA no podrá hacer 
uso, por el período fiscal anual, de más del VEINTICINCO POR CIENTO (25%) 
del monto total suscripto respecto de cada medio de comunicación y/o 
productora de contenidos audiovisuales, bajo la modalidad de dación en pago. 
 
En aquellos casos que necesidades comunicacionales y razones de eficiencia 
administrativa tornen conveniente la utilización de un porcentaje mayor, se 
podrá ejecutar siempre que el monto total incluido en la modalidad de dación 
en pago no supere los PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000). 
 
Art. 19. — La SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA dispondrá la 
utilización de los espacios de publicidad así como los servicios conexos que 
sean incorporados en la modalidad de dación en pago, a través de TELAM S.E. 
quien será la encargada de valorizar las campañas de difusión. 
 
Art. 20. — Para la valorización de los espacios de publicidad y de la prestación 
de los servicios conexos, TELAM S.E., deberá tener en cuenta los tarifarios y 
los descuentos por contratación de pauta y/o producción que el contribuyente 
adherido tuviera registrados ante dicha agencia al día 31 de mayo de 2014. Si 
el contribuyente no tuviere registrado tarifas a esa fecha, TELAM S.E. 
procederá a fijarlas previo análisis de servicios similares prestados por medios 
de comunicación y/o productoras de contenidos análogos. 
 
Art. 21. — Concretada la prestación del servicio de que se trate, el 
contribuyente deberá suscribir una certificación —con carácter de declaración 
jurada— detallando los días, horarios y demás circunstancias de las pautas 
publicitarias y/o auspicios emitidos en el período respectivo y/o entregar el 
producto terminado, resultado de la contratación del servicio conexo. 
 
Esta certificación será presentada ante TELAM S.E. a modo de constancia de 
dicha prestación en el marco del presente régimen, juntamente con la factura o 
documento equivalente que corresponda, según lo establecido por la 
Resolución General N° 2.485, sus modificatorias y complementarias. 
 
Art. 22. — Las tarifas de los servicios a realizar por las productoras de 
contenidos, se fijarán de conformidad con los valores que TELAM S.E. abonará 
por los mismos al 31 de mayo de 2014. 
 
En estos casos, TELAM S.E. deberá entregar al contribuyente al momento de 
prestar conformidad a los servicios recibidos, un “Informe de Recepción” en el 
que consten las características principales del servicio. 
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Art. 23. — El procedimiento descripto no obsta a la realización por parte de la 
SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA, de los controles que estime 
pertinentes en orden a verificar la efectiva prestación de los servicios. 
 
Art. 24. — Una vez emitida la campaña solicitada, o ejecutados los servicios a 
cargo de las productoras de contenidos, la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA imputará el valor de las tareas realizadas al régimen de dación en 
pago a los fines de emitir los Bonos Fiscales correspondientes. 
 
Art. 25. — Los servicios incluidos en la modalidad de dación en pago, podrán 
ser requeridos al contribuyente dentro del término de SESENTA (60) meses, 
contados a partir de la fecha de suscripción del “Acuerdo de Adhesión”. 
 
Una vez vencido dicho término, y quedando deuda pendiente de cancelación 
cuyo importe deberá ser informado por la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, el 
contribuyente deberá ingresar el mismo dentro de los QUINCE (15) días 
hábiles administrativos posteriores, con más los intereses devengados —desde 
el vencimiento original de cada obligación— hasta la fecha del efectivo pago. 
 
Art. 26. — Será de aplicación lo dispuesto en la Decisión Administrativa N° 617 
del 1 de septiembre de 2010 con relación al Decreto N° 1.145/09, debiendo 
consumirse en su caso, primero la cuota correspondiente al saldo del mismo 
para luego consumir la cuota del saldo originado en el Decreto N° 852/14, 
pudiendo a partir de ello contratar servicios al mismo contribuyente imputando 
el gasto a la Fuente de Financiamiento 11 Tesoro Nacional, Programa 19 - 
Prensa y Difusión de Actos de Gobierno. Partida 3.6 Publicidad y Propaganda, 
de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (Secretaría 
de Comunicación Pública). 
 
Art. 27. — A fin de verificar los parámetros previstos en el artículo precedente, 
TELAM S.E. deberá comunicar a la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA el agotamiento del crédito publicitario de conformidad con las 
órdenes de publicidad emitidas por dicha agencia. 
 
Art. 28. — En aquellos casos, en los cuales en virtud de los procesos de 
adecuación previstos en el Artículo 161 de la Ley N° 26.522, un contribuyente 
transfiera la totalidad de sus medios de comunicación, deberá garantizar la 
prestación de los servicios que le sean requeridos en el marco de la presente, 
bajo apercibimiento de entenderse que existió un incumplimiento en los 
términos del artículo siguiente. 
 
Art. 29. — El desistimiento o denuncia del acuerdo o el incumplimiento de la 
prestación del servicio acordado en los términos de la presente, implicará la 
posibilidad de dar por decaído el “Acuerdo de Adhesión” y habilitará las 
acciones y poderes del Fisco para el cobro de los importes adeudados, hecho 
que deberá ser comunicado por la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
dentro de los TREINTA (30) días hábiles de producido. 
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Art. 30. — La Unidad de Gestión del Decreto N° 1.145/09 creada por la 
Resolución SCP N° 38/11 de la órbita de la Dirección Técnico Administrativa de 
la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA de la SECRETARIA DE 
COMUNICACION PUBLICA tendrá a su cargo la consolidación, trámite, 
seguimiento y resguardo documental correspondiente a los “Acuerdos de 
Adhesión” suscriptos en el marco de la presente. 
 
CAPITULO V 
 
DEUDORES EN CONCURSO PREVENTIVO 
 
Art. 31. — Los sujetos con concurso preventivo en trámite podrán adherir al 
presente régimen, en tanto observen las condiciones que se indican a 
continuación: 
 
a) Haber solicitado el concurso preventivo hasta el día, inclusive, del 
vencimiento del plazo general de adhesión al presente régimen. 
 
b) Manifestar la voluntad de incluir en el régimen, las obligaciones devengadas 
con anterioridad a la fecha de presentación en concurso preventivo o hasta el 
día 31 de mayo de 2014, la que sea anterior. 
 
Dicha manifestación se formalizará mediante la presentación, ante la 
dependencia de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
que tenga a su cargo el control de las obligaciones fiscales del solicitante, de 
una nota en los términos de la Resolución General N° 1.128, hasta el día del 
vencimiento del plazo general para la adhesión al régimen, inclusive. 
 
c) Manifestar ante la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS su voluntad de adherir al régimen con una antelación no inferior a 
SESENTA (60) días hábiles administrativos de la fecha de vencimiento del 
período de exclusividad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 43 de la 
Ley N° 24.522 y sus modificaciones. La ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS deberá informar a la SECRETARIA DE 
COMUNICACION PUBLICA respecto de la presentación formulada con una 
antelación no inferior a los TREINTA (30) días hábiles administrativos de la 
fecha de vencimiento del período de exclusividad antes aludido. 
 
CAPITULO VI 
 
DEUDORES EN ESTADO FALENCIAL 
 
Art. 32. — Los sujetos en estado falencial podrán adherir al presente régimen, 
en tanto observen las condiciones que se indican a continuación: 
 
a) Tener autorizada la continuidad de la explotación, por resolución judicial 
firme, hasta el día, inclusive, del vencimiento del plazo general de adhesión al 
régimen. 
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b) Manifestar la voluntad de incluir en el régimen, las obligaciones devengadas 
con anterioridad a la fecha de declaración de la quiebra o hasta el día 31 de 
mayo de 2014, la que sea anterior. 
 
Dicha manifestación se formalizará mediante la presentación ante la 
dependencia de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
que tenga a su cargo el control de las obligaciones fiscales del solicitante, de 
una nota en los términos de la Resolución General N° 1.128, hasta el día del 
vencimiento del plazo general de adhesión al régimen, inclusive. 
 
CAPITULO VII 
 
DEUDAS EN EJECUCION FISCAL O EN CURSO DE DISCUSION 
ADMINISTRATIVA, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA O JUDICIAL 
 
Art. 33. — La inclusión de deudas en ejecución fiscal o en curso de discusión 
administrativa, contencioso-administrativa o judicial en el “Acuerdo de 
Adhesión” requerirá el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 6° de la 
presente, perfeccionado mediante la presentación del formulario de declaración 
jurada F. 408 (Nuevo Modelo) ante la dependencia de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS que resulte competente para el control 
de las obligaciones fiscales del contribuyente involucrado, y se ajustará a las 
siguientes pautas: 
 
a) Los honorarios profesionales estimados o regulados a favor de los agentes 
fiscales, letrados patrocinantes y peritos del Fisco, así como las demás costas 
del juicio, de corresponder, se hallan excluidas del régimen de cancelación 
mediante la dación en pago de espacios publicitarios y deberán abonarse en la 
forma, plazos y condiciones establecidos en la normativa vigente. 
 
La percepción de los referidos honorarios profesionales sólo podrá realizarse 
con posterioridad a la fecha en que la totalidad de la deuda reclamada en cada 
causa, se encuentre cancelada mediante la dación en pago prevista en la 
presente. 
 
b) Cuando se hubiere trabado embargo sobre fondos y/o valores de cualquier 
naturaleza depositados en entidades financieras o sobre cuentas a cobrar, así 
como cuando se hubiera efectivizado la intervención judicial de caja, la 
dependencia interviniente de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS dispondrá el levantamiento de la respectiva medida cautelar. 
 
El mismo se efectivizará una vez que la SECRETARIA DE COMUNICACION 
PUBLICA informe a la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS la suscripción del “Acuerdo de Adhesión” previsto en el Artículo 13. 
 
De verificarse la existencia de fondos retenidos, se procederá a realizar la 
transferencia de los mismos previo a la efectivización del levantamiento del 
embargo. 
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c) En caso de haberse trabado otras medidas cautelares se mantendrán las 
mismas en resguardo del crédito fiscal, hasta la finalización y efectivo 
cumplimiento del acuerdo suscripto. 
 
d) Una vez acreditada la suscripción del “Acuerdo de Adhesión”, los juicios de 
ejecución fiscal en trámite alcanzados por la presente medida, se paralizarán 
en sentencia firme hasta el cumplimiento del acuerdo. 
 
CAPITULO VIII 
 
EMISION DE BONOS FISCALES 
 
Art. 34. — La SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA informará a la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS el cumplimiento de 
la dación en pago a través de la generación y transmisión electrónica de los 
bonos fiscales, los que serán emitidos a nombre del contribuyente que adhirió 
al régimen. 
 
Art. 35. — La información suministrada por la SECRETARIA DE 
COMUNICACION PUBLICA a la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, respecto de los bonos fiscales emitidos bajo la 
modalidad de “bono electrónico”, indicará aquellos que son aplicables para la 
cancelación de las deudas incluidas en el “Acuerdo de Adhesión” mediante el 
código de bono “805 - Bonos Fiscales - Dto. N° 852/14 Art. 1° Medios 
Comunicación” y los destinados al impuesto al valor agregado del período fiscal 
en que se hubiera producido el efectivo cumplimiento del servicio mediante el 
código “806 - Bonos Fiscales - Dto. 852/14 Art. 3° Espacios Publicitarios”, así 
como los datos que se detallan a continuación: 
 
a) Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del contribuyente 
beneficiario 
b) Tipo y número de bono 
c) Importe 
d) Año de emisión del bono 
e) Fecha del expediente 
f) Fecha de validez (desde/hasta) 
g) Estado del bono (válido) 
 
A tales fines, la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA confeccionará 
el formulario de declaración jurada 1400, utilizando el programa aplicativo 
denominado “BONELEC - Versión 1.0” o superior, aprobado por la Resolución 
General N° 2.799, cuyas características, funciones y aspectos técnicos para su 
uso constan en el Anexo de la misma, debiendo consignarse como período 
fiscal aquel en que se prestó el servicio. 
 
Art. 36. — La presentación del formulario de declaración jurada 1400 deberá 
efectuarse en oportunidad de aprobarse la emisión de los respectivos bonos 
fiscales y se formalizará mediante transferencia electrónica de datos vía 
“Internet” a través del sitio “web” de la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS (http://www.afip.gob.ar), conforme al procedimiento 
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establecido en la Resolución General N° 1.345, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
A los efectos previstos en el párrafo anterior, se utilizará la respectiva “Clave 
Fiscal” obtenida de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General 
N° 2.239, su modificatoria y sus complementarias. 
 
Como constancia de la presentación realizada, el sistema emitirá un 
comprobante que tendrá el carácter de acuse de recibo. 
 
De comprobarse errores, inconsistencias, utilización de un programa distinto 
del provisto o archivos defectuosos, la presentación será rechazada 
automáticamente por el sistema, generándose una constancia de tal situación. 
 
Art. 37. — Los importes de los bonos fiscales, informados conforme al 
procedimiento indicado en los artículos precedentes, serán registrados por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS como créditos a 
favor de los contribuyentes y/o responsables involucrados, no pudiendo ser 
cedidos a terceros. 
 
CAPITULO IX 
 
IMPUTACION DE BONOS FISCALES Y DISPOSICIONES ESPECIALES 
SOBRE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
Art. 38. — Los bonos fiscales destinados a cancelar las deudas incluidas en el 
acuerdo suscripto, registrados según lo dispuesto en el presente, sólo serán 
aplicables a las obligaciones comprendidas en el mismo. 
 
Art. 39. — La imputación de los bonos fiscales será realizada por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, en primer término a 
la deuda más antigua contra el capital, luego actualización, intereses y multas, 
en ese orden. Si hubiese dos o más deudas de la misma antigüedad se 
procederá como si fuese una sola, en el orden indicado precedentemente. 
 
La imputación de los bonos fiscales a la cancelación del impuesto al valor 
agregado se hará al período fiscal consignado en el bono. 
 
Art. 40. — Los contribuyentes y/o responsables, a fin de realizar la consulta de 
los bonos fiscales electrónicos, deberán ingresar al servicio “Administración de 
Incentivos y Créditos Fiscales” disponible en el sitio “web” de la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
(http://www.afip.gob.ar), utilizando la “Clave Fiscal” habilitada con nivel de 
seguridad 2, como mínimo, obtenida en los términos de la Resolución General 
N° 2.239, su modificatoria y sus complementarias. 
 
Art. 41. — Los contribuyentes y/o responsables deberán detallar, en la 
declaración jurada del impuesto al valor agregado del período fiscal en el cual 
se efectuó la prestación del servicio publicitario o conexo, el monto neto 
gravado o el monto total facturado por el servicio prestado en el campo “Débito 
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Fiscal - Operaciones dación en pago - Dto. N° 1.145/09 - Dto. N° 852/14” de la 
solapa “Ventas/Débito Fiscal”, ítem “Operaciones con responsables inscriptos” 
u “Operaciones con consumidores finales, responsables exentos y no 
alcanzados”, según corresponda. 
 
Asimismo, deberán computar en la pantalla “Determinación de la declaración 
jurada mensual”, en el campo “Bonos Fiscales - Dto. N° 1.145/09 - Dto. 
N° 852/14”, el monto del beneficio destinado al impuesto al valor agregado del 
período fiscal en que se produjo el efectivo cumplimiento del servicio. Dicho 
cómputo no podrá generar saldo a favor para futuros períodos. 
 
CAPITULO X 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 42. — Apruébanse los Anexos I y II que forman parte de la presente. 
 
Art. 43. — Las disposiciones de esta norma conjunta no obstan al dictado de 
las normas propias de la SECRETARIA DE COMUNICACION PUBLICA, 
TELAM S.E. y de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
a los fines de reglamentar los procedimientos que resulten pertinentes, de 
conformidad con sus respectivas competencias. 
 
Art. 44. — La regularización de deudas impositivas, previsionales y aduaneras 
mediante el presente procedimiento de dación en pago, siempre que se 
cumplan los requisitos y condiciones establecidos para la adhesión así como 
para mantener su vigencia, habilita al responsable para: 
 
a) Obtener el “Certificado Fiscal para Contratar” con los organismos de la 
Administración Nacional. 
 
b) Usufructuar el beneficio de reducción de las contribuciones con destino al 
Sistema Unico de la Seguridad Social, con las limitaciones que prevé el 
Decreto N° 814 del 20 de junio de 2001, sus modificatorios y complementarios. 
 
c) Considerar regularizado el importe adeudado de acuerdo con lo previsto por 
el Artículo 26 de la Resolución General N° 1.566, texto sustituido en 2010 y sus 
modificaciones. 
 
d) Levantamiento de la suspensión que por falta de pago hubiera dispuesto el 
área aduanera en el “Registro de Importadores y Exportadores”. 
 
Art. 45. — La presente norma conjunta entrará en vigencia a partir del día de 
su publicación en el Boletín Oficial. 
 
Art. 46. — De forma. 
 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
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Resolución 623/14 
 
ASUNTO: Ingresos Brutos. Régimen de retención. Personas y/o artistas, 
no residentes, relacionados con espectáculos, actuaciones y/o 
exposiciones, culturales y/o artísticas, de cualquier tipo. Vigencia. 
Suspensión.  
 
Buenos Aires, 5 de septiembre de 2014  
BO: 03/10/14 
 
VISTO: 
 
LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 3, INC. 19) DEL CÓDIGO FISCAL (T.O. 
2014) Y LA RESOLUCION Nº 594/AGIP/2014 (BOCBA Nº 4471), Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Resolución antes citada establece un régimen de retención del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos del 3% (tres por ciento), conforme lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley Tarifaria Nº 4808, respecto de los 
ingresos provenientes del desarrollo de actividades culturales y/o artísticas 
realizadas por personas físicas y/o jurídicas, o por quienes exploten sus 
derechos comerciales, con domicilio legal en el exterior; o por personas físicas 
que no tengan residencia en el país o que no registren una residencia de por lo 
menos 5 (cinco) años; 
 
Que asimismo dicha norma fijó la vigencia a partir del próximo 01 de Octubre 
de 2014; 
 
Que esta Administración se encuentra avocada a tareas de reingeniería de sus 
sistemas informáticos de control y gestión tributaria, lo cual dificulta el 
cumplimiento de las acciones impuestas por la Resolución Nº 594/AGIP/2014; 
 
Que por tal motivo resulta oportuno suspender la aplicación y vigencia de la 
misma hasta tanto se generen las condiciones necesarias, tanto para esta 
Administración como para los sujetos designados, a fin de poder dar 
cumplimiento a las obligaciones impuestas. 
 
Por ello y en ejercicio de las facultades que son propias, 
EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Suspéndese la aplicación y vigencia de la Resolución Nº 
594/AGIP/2014. 
 
Art. 2º.- De forma  
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
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Resolución General 3683 
 
Ley Nº 26.940. Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL). Regímenes Especiales de Promoción del Trabajo Registrado. 

 

Bs. As., 9/10/2014 
BO: 10/10/14 
 
VISTO la Ley N° 26.940 y su Decreto Reglamentario N° 1.714 de fecha 30 de 
septiembre de 2014, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la ley del Visto estableció un régimen de promoción y protección del 
empleo registrado y de profundización de la lucha contra el fraude laboral. 

 

Que el nuevo enfoque dado por el Gobierno Nacional a las políticas 
económicas, sociales y laborales modificó la raíz dinámica de exclusión y 
precarización del trabajo instalada en nuestro país desde mediados de la 
década de los setenta, logrando, en los últimos DIEZ (10) años, una profunda 
transformación del mundo laboral, no solo a partir de la creación de nuevos 
puestos de trabajo, sino a través de la mejora de su calidad y de la protección 
social de los trabajadores. 

 

Que para consolidar los avances logrados en la materia y ante la necesidad de 
preservar y aumentar el trabajo de calidad con protección social se sancionó la 
citada ley que articula una serie de acciones e instrumentos orientados a 
estimular la formalización laboral y a fortalecer las capacidades estatales de 
prevención y sanción del incumplimiento a las normas del trabajo y de la 
seguridad social. 

 

Que en lo que compete a este Organismo, corresponde efectuar precisiones 
respecto del Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL), así como de aspectos temporales de los Regímenes Especiales de 
Promoción del Trabajo Registrado, de las medidas que adoptará este 
Organismo ante los incumplimientos de los empleadores, de la facturación 
bruta total anual y de las situaciones de exclusión. 

 

Que asimismo, en orden a facilitar a los contribuyentes el goce de los 
beneficios otorgados por la Ley N° 26.940, a partir de la vigencia de los citados 
regímenes, cabe habilitar un procedimiento especial a tal efecto. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de 
Sistemas y Telecomunicaciones, de Coordinación Operativa de los Recursos 
de la Seguridad Social y de Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad 
Social y la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social. 
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
Artículos 43 y concordantes de la Ley N° 26.940, y por el Artículo 7° del 
Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) 
 
Artículo 1° — Esta Administración Federal, de acuerdo con lo establecido por 
los Artículos 6° y 7° de la Ley N° 26.940, incluirá en el Registro Público de 
Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), administrado por el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, los datos referidos a: 
 
a) Las sanciones firmes impuestas en los términos de los apartados a) y b) del 
inciso 1) del Artículo 15 de la Ley N° 17.250, reglamentados por los Artículos 
4°, 5° y concordantes de la Resolución General N° 1.566, texto sustituido en 
2010 y sus modificatorias, 
 
b) las sanciones firmes derivadas de la aplicación del Artículo sin número 
agregado a continuación del Artículo 40 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, reglamentado por los Artículos 19 y concordantes 
de la Resolución General N° 1.566, texto sustituido en 2010 y sus 
modificatorias, y 
 
c) las sentencias firmes o ejecutoriadas por las que se estableciere que el actor 
es un trabajador dependiente con relación laboral desconocida por el 
empleador o con una fecha de ingreso que difiere de la alegada en su 
inscripción, remitidas por los Secretarios de los juzgados de la Justicia Nacional 
del Trabajo, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 132 de la Ley 
N° 18.345, texto ordenado por Decreto N° 106 del 26 de enero de 1998, a 
través de la aplicación informática denominada “SEAH - Sentencias y Acuerdos 
Homologados en Juicios Laborales”. 
 
No se incluirán en el Registro las sanciones aplicadas con motivo de la 
registración de trabajadores dependientes, cuando la diferencia entre la fecha 
de ingreso declarada y la real no exceda los TREINTA (30) días corridos. 
 
Art. 2° — Este Organismo adecuará sus sistemas a efectos de que aquellos 
empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL), no puedan acceder a los beneficios de reducción de 
contribuciones, establecidos en los Capítulos I y II del Título II de la Ley 
N° 26.940. 
 
Art. 3° — Cuando el empleador haya reincidido en la comisión de las 
infracciones indicadas en el Artículo 2° de la Ley N° 26.940 dentro de los TRES 
(3) años contados desde la primera resolución sancionatoria firme, conforme 
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surja de la información disponible en el Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), este Organismo: 
 
a) Pondrá en conocimiento del empleador adherido al Régimen Simplificado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) su exclusión de pleno derecho desde la 
fecha en que la sanción como reincidente quedare firme y el alta de oficio en 
los tributos —impositivos y de la seguridad social— del régimen general, de los 
que resulte responsable de acuerdo con su actividad, en los términos de la 
Resolución General N° 3.640. 
 
b) Adoptará las medidas necesarias a efectos de que el contribuyente y/o 
responsable reincidente observe la restricción establecida por el inciso b) del 
Artículo 14 de la Ley N° 26.940. 
Regímenes Especiales de Promoción del Trabajo Registrado 
 
Art. 4° — Los beneficios de los Regímenes Especiales de Promoción del 
Trabajo Registrado dispuesto por la Ley N° 26.940, podrán usufructuarse solo 
cuando se cumplan las disposiciones de la citada ley, el Decreto N° 1.714 del 
30 septiembre de 2014 y la presente resolución general. 
 
Régimen Permanente de Contribuciones a la Seguridad Social para 
Microempleadores 
 
Art. 5° — El beneficio de reducción de contribuciones establecido por el 
Capítulo I del Título II de la Ley N° 26.940, rige a partir del período devengado 
agosto de 2014. 
 
Art. 6° — A los fines dispuestos por el inciso 3. del Artículo 18 del Anexo del 
Decreto N° 1.714/14, se entenderá por “facturación bruta total anual, neta de 
impuestos”: 
 
a) Las ventas, locaciones y/o prestaciones de servicios (gravadas, no gravadas 
y exentas) consignadas en las declaraciones juradas mensuales del impuesto 
al valor agregado correspondientes a los DOCE (12) períodos fiscales, del 
último año calendario. 
 
b) Las ventas, locaciones y/o prestaciones de servicios declarados en el 
impuesto a las ganancias en el último período fiscal vencido, cuando las 
mismas se encuentren, en su totalidad, exentas en el impuesto al valor 
agregado. 
 
El encuadramiento en el régimen procederá siempre que las referidas 
declaraciones juradas se hallen presentadas al momento en que se pretende 
hacer uso del beneficio. 
 
No obstante, dicho encuadramiento resultará improcedente en caso de 
constatarse diferencias en las ventas, locaciones y/o prestaciones de servicios, 
por las cuales se supere el monto previsto en el citado Artículo 18. 
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Art. 7° — El microempleador que encuadre en el régimen a partir del período 
devengado agosto de 2014 deberá ingresar, desde ese período, el 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las contribuciones patronales con destino 
a los subsistemas enunciados en el Artículo 19 de la Ley N° 26.940, en los 
mismos plazos y condiciones establecidos por esta Administración Federal 
para el régimen general. 
 
Igual obligación alcanza a aquellos microempleadores que contratando 
trabajadores a tiempo parcial en los términos del Artículo 92 ter de la Ley 
N° 20.744, texto ordenado en 1976 y sus modificaciones, deban ingresar por 
este personal el SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de las citadas 
contribuciones. 
 
El sujeto que encuadre en el beneficio previsto en el Capítulo I del Título II de la 
Ley N° 26.940 deberá consignar en la declaración jurada determinativa 
mensual (F.931) —confeccionada conforme las previsiones de la Resolución 
General N° 2.192, sus modificatorias y complementarias— del primer período 
en que haga uso del mismo, los “Códigos de Modalidades de Contratación” que 
constan en la Tabla T03 del Anexo IV de la Resolución General N° 3.834 (DGI), 
texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
Art. 8° — Quedarán excluidos del Régimen Permanente de Contribuciones a la 
Seguridad Social para Microempleadores, establecido por el Capítulo I del 
Título II de la Ley N° 26.940, quienes: 
 
a) Hubieran alcanzado el número máximo de trabajadores previsto en el 
Artículo 18 de dicha ley, con motivo de haberse producido bajas en su nómina 
de personal, excepto cuando dichas bajas se hubieren generado por distractos 
con origen en renuncia, jubilación o incapacidad permanente o tengan lugar 
durante el período de prueba. 
 
En su caso, la restricción permanecerá por el término de DOCE (12) meses 
contados a partir del último despido. 
 
b) Se encuentren incorporados en el Registro Público de Empleadores con 
Sanciones Laborales (REPSAL), durante el período en que permanezcan en él. 
 
c) Registren alta siniestralidad en los establecimientos o lugares de trabajo, 
conforme lo informado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. 
 
d) Hayan producido extinciones incausadas de relaciones laborales, en el 
transcurso de los SEIS (6) meses anteriores al 1 de agosto de 2014, excepto 
cuando se trate de distractos que hayan tenido lugar durante el período de 
prueba previsto en el Artículo 92 bis de la Ley N° 20.744, texto ordenado en 
1976 y sus modificaciones. Dichos empleadores permanecerán excluidos por el 
término de UN (1) año desde la referida fecha. 
 
e) Superen la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($ 2.400.000.-) de “facturación bruta total anual, neta de impuestos”, 
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correspondiente al año calendario inmediato anterior al período en que se 
aplica el beneficio de reducción de contribuciones, conforme lo previsto en el 
Artículo 6° de la presente. 
 
f) Superen el número máximo de SIETE (7) empleados, con motivo de los 
incrementos de personal que realicen a partir del 1 de agosto de 2014. 
 
No obstante, a partir de ese momento podrán encuadrarse, de corresponder, 
en el Régimen de Promoción de la Contratación de Trabajo Registrado, 
previsto en el Capítulo II del Título II de la Ley N° 26.940. 
Régimen de Promoción de la Contratación de Trabajo Registrado. 
 
Art. 9° — El beneficio de reducción de contribuciones establecido por el 
Capítulo II del Título II de la Ley N° 26.940 será de aplicación, en tanto ejerza la 
opción el empleador, a partir del período devengado agosto de 2014. 
 
Art. 10. — Los plazos previstos en los incisos b) y c) del Artículo 27 de la Ley 
N° 26.940, rigen respecto de los distractos que se produzcan a partir del 11 de 
junio de 2014. 
 
Art. 11. — A los fines del beneficio de reducción de contribuciones, los 
empleadores deberán comparar la nómina de trabajadores declarados en el 
período en que se produzca un incremento con la declarada en el período 
devengado marzo de 2014, detraídos aquellos contratos cuyos códigos son los 
que a continuación se detallan y que constan en la Tabla T03 “Códigos de 
Modalidades de Contratación” del Anexo IV de la Resolución General N° 3.834 
texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus modificatorias y 
complementarias: 

Código Descripción 

2 Becarios - Residencias médicas Ley 22127 

3 De aprendizaje L.25013 

9 Práctica laboral para jóvenes. 

10 Pasantías. Ley N° 25165. Dec 340/92 sin obra social 

12 Trabajo eventual. (*) 

21 A tiempo parcial determinado (contrato a plazo fijo) 

22 A Tiempo completo determinado (contrato a plazo fijo) 

23 Personal no permanente L 22248 

27 Pasantías Ley 26427 —con obra social— 



 

54 

 

28 Programas Jefes y Jefas de Hogar 

45 Personal no permanente hoteles CCT 362/03 art. 68 inc b 

48 Art 4° L 24.241. Traslado temporario desde el exterior ó Conv. 
bilaterales de Seg Social 

49 Directores - empleado SA con Obra Social y LRT 

51 Pasantías Ley 26427 —con obra social— beneficiario pensión de 
discapacidad 

99 LRT (Directores SA, municipios, org. cent y descent. Emp mixt docentes 
privados o públicos de jurisdicciones incorporadas o no al SIJP) 

 
(*) Trabajador distinto del personal permanente discontinuo de empresas de 
servicios eventuales. 
 
Art. 12. — Para acceder a la reducción de contribuciones los empleadores 
deberán confeccionar las declaraciones juradas, determinativas y nominativas 
de las obligaciones con destino a la seguridad social, mediante la utilización del 
sistema informático “Declaración en Línea” adecuado conforme la Versión 38 y 
siguientes del programa aplicativo denominado “Sistema de Cálculo de 
Obligaciones de la Seguridad Social -SICOSS”, identificando a los trabajadores 
con los “Códigos de Modalidades de Contratación” que se consignan en la 
Tabla T03 del Anexo IV de la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto 
sustituido por la Resolución General N° 712, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
Art. 13. — En los casos que mediante incrementos netos de personal, un 
empleador cuyo número base fuera de hasta QUINCE (15) trabajadores, 
superase esa cantidad mantendrá, por los incrementos que hubiere efectuado 
anteriormente, los beneficios previstos en el segundo párrafo del Artículo 24 de 
la Ley N° 26.940. En cambio, por los nuevos trabajadores que superen la 
mencionada dotación y hasta el máximo de OCHENTA (80) trabajadores, 
gozarán de los beneficios previstos en el tercer párrafo del mencionado 
artículo. 
 
Cuando mediante incrementos netos de personal, un empleador superase la 
cantidad de OCHENTA (80) trabajadores mantendrá, por los incrementos que 
hubiere efectuado anteriormente, los beneficios previstos en el tercer párrafo 
del Artículo 24 de la ley. Por los nuevos trabajadores que superen la 
mencionada dotación, no gozará de beneficio alguno. 
 
Art. 14. — La presente resolución general entrará en vigencia a partir del día 
de su publicación en el Boletín Oficial. 
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No obstante, los empleadores a los que les hubiera correspondido gozar del 
beneficio de reducción de contribuciones, establecido por el Título II de la Ley 
N° 26.940, a partir del período devengado agosto de 2014, podrán presentar 
las declaraciones juradas correspondientes a dicho período y, en su caso, al 
devengado septiembre de 2014 —cuando hayan sido presentadas con 
anterioridad a la fecha de publicación de la presente—, debiendo hacerlo por 
nómina completa, hasta el 28 de noviembre de 2014, en cuyo supuesto no 
serán de aplicación las disposiciones de la Resolución General N° 3.093. 
 
Art. 15. — De forma. 
 

Administración Federal de Ingresos Públicos 
 
SEGURIDAD SOCIAL 
 
Resolución General 3684 
 
Resolución General Nº 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución 
General Nº 712, sus modificatorias y complementarias. Nuevo Programa 
Aplicativo. Norma modificatoria y complementaria. 

 

Bs. As., 9/10/2014 
BO: 10/10/14 
 
VISTO la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por la Resolución 
General N° 712, sus modificatorias y complementarias, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que dicha resolución general estableció el procedimiento que deben observar 
los empleadores para determinar nominativamente e ingresar los aportes y 
contribuciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social. 

 

Que mediante el Decreto N° 762 del 22 de mayo de 2014 se dispuso que a los 
fines específicos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo N° 24.557 y sus 
modificaciones, los trabajadores provistos por las Empresas de Servicios 
Eventuales (E.S.E.) para la prestación de las tareas definidas en el Decreto 
N° 1.694/06 deberán incluirse dentro de la nómina salarial de la Empresa 
Usuaria (E.U.), mientras se encuentren prestando servicios para ella. 

 

Que por otra parte, el Título II de la Ley N° 26.940, reglamentada por el Decreto 
N° 1.714 del 30 de septiembre de 2014, estableció Regímenes Especiales de 
Promoción del Trabajo Registrado a través de los cuales se otorga el beneficio 
de reducción de las contribuciones patronales enunciadas en los Artículos 19 y 
24 de dicha norma legal. 

 

Que a través de la Resolución N° 449 del 20 de agosto de 2014 la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS) dispuso las bases 
imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del Artículo 9° de la 
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Ley N° 24.241 y sus modificaciones, aplicables a partir del período devengado 
septiembre de 2014. 

 

Que en orden a lo señalado en los considerandos precedentes este Organismo 
ha adecuado sus sistemas informáticos, incorporando además otras 
funcionalidades, por lo que procede aprobar y poner a disposición de los 
empleadores una nueva versión del programa aplicativo denominado “Sistema 
de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS”. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de 
Sistemas y Telecomunicaciones, de Coordinación Operativa de los Recursos 
de la Seguridad Social y de Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad 
Social, y la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
Artículo 1° — La determinación nominativa e ingreso de los aportes y 
contribuciones con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social —
conforme al procedimiento dispuesto por la Resolución General N° 3.834 (DGI), 
texto sustituido por la Resolución General N° 712, sus modificatorias y 
complementarias—, deberá efectuarse mediante la utilización de la Versión 38 
del programa aplicativo denominado “Sistema de Cálculo de Obligaciones de la 
Seguridad Social - SICOSS”, cuyas nuevas funcionalidades detallan en el 
Anexo de la presente. 
 
El mencionado sistema estará disponible en el sitio “web” de esta 
Administración Federal (http://www.afip.gob.ar). 
 
El sistema “Declaración en Línea” receptará las novedades de la nueva versión 
del programa aplicativo y, además, contará con los códigos que deberán utilizar 
los empleadores alcanzados por las disposiciones del Título II de la Ley 
N° 26.940, a efectos de identificar a los trabajadores respecto de los cuales 
resulte de aplicación el beneficio de reducción de contribuciones patronales. 
 
Art. 2° — Modifícase la Resolución General N° 3.834 (DGI), texto sustituido por 
la Resolución General N° 712, sus modificatorias y complementarias, en la 
forma que se indica a continuación: 
 
a) Incorpóranse en la Tabla T03 “Códigos de Actividad” del Anexo IV, los 
siguientes códigos: 

100 CSJN Corte Supr de Justicia, Magistrados provinciales, Revisores de Cta 
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sin ART 

101 Magistrados provinciales, Revisores de Cta - docentes sin ART 

 
 
b) Incorpórase en la Tabla T03 “Códigos de Situación de Revista” del Anexo IV, 
el siguiente código: 

42 Empleado Eventual en Empresa Usuaria (para uso de la E.S.E.) 

 
 
c) Incorpóranse en la Tabla T03 “Códigos de Modalidades de Contratación” del 
Anexo IV, los siguientes códigos: 

102 Personal Permanente Discontinuo con ART (para uso de la E.U.) 

301 Art. 19 Ley 26940. Tiempo indeterminado 

302 Art. 19 Ley 26940. Trabajador discapacitado art. 34 L 24147. Tiempo 
indeterminado 

303 Art. 19 Ley 26940. Trabajador discapacitado art. 87 L 24013. Tiempo 
indeterminado 

304 Art. 19 Ley 26940. Tiempo parcial. Art. 92 ter LCT 

305 Art. 19 Ley 26940. Trabajador discapacitado art. 34 L 24147. Tiempo 
parcial. Art. 92 ter LCT 

306 Art. 19 Ley 26940. Trabajador discapacitado art. 87 L 24013. Tiempo 
parcial. Art. 92 ter LCT 

307 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Primeros 12 meses. Tiempo 
indeterminado 

308 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Primeros 12 meses. Tiempo 
indeterminado/Trabajador discapacitado art. 34 Ley 24147 

309 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Primeros 12 meses. Tiempo 
indeterminado/Trabajador discapacitado art. 87 Ley 24013 

310 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Segundos 12 meses. Tiempo 
indeterminado 

311 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Segundos 12 meses. Tiempo 
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indeterminado. Trabajador discapacitado art. 34 Ley 24147 

312 Art. 24 Ley 26940. Hasta 15 empleados. Segundos 12 meses. Tiempo 
indeterminado. Trabajador discapacitado art. 87 Ley 24013 

313 Art. 24 Ley 26940. 16 a 80 empleados. Tiempo indeterminado 

314 Art. 24 Ley 26940. 16 a 80 empleados. Tiempo indeterminado. Trabajador 
discapacitado art. 34 Ley 24147 

315 Art. 24 Ley 26940. 16 a 80 empleados. Tiempo indeterminado. Trabajador 
discapacitado art. 87 Ley 24013 

 
 
d) Incorpórase en la Tabla T05 “Códigos de Obras Sociales” del Anexo IV, el 
siguiente código: 

128201 OS DEL SINDICATO UNICO DE RECOLECTORES DE RESIDUOS 

 
Art. 3° — Apruébanse la Versión 38 del programa aplicativo denominado 
“Sistema de Cálculo de Obligaciones de la Seguridad Social - SICOSS” y el 
Anexo que forma parte de la presente. 
 
Art. 4° — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial y serán de aplicación para la 
generación de las declaraciones juradas (F.931) correspondientes al mes 
devengado octubre de 2014 y siguientes. 
 
La obligación de utilización de la nueva versión del programa aplicativo o, en su 
caso, del sistema “Declaración en Línea”, comprende también las 
presentaciones de declaraciones juradas —originales o rectificativas— que se 
efectúen a partir de la vigencia de la presente, correspondientes a períodos 
anteriores. 
 
Art. 5° — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Ricardo Echegaray. 
 
ANEXO (Artículo 1°) 
 
PROGRAMA APLICATIVO “SICOSS” - VERSION 38 
 
1. NUEVAS FUNCIONALIDADES 
 
1.1. Se habilita el código de modalidades de contratación “102 - Personal 
permanente discontinuo con ART (para uso de la E.U.)”, a efectos de dar 
cumplimiento al Decreto N° 762/14. 
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1.2. Se agrega el código de situación de revista 42 para que la empresa de 
servicios eventuales informe que el trabajador se encuentra prestando servicios 
en la empresa usuaria. 
1.3. Se incorporan los códigos de Actividad 100 y 101 a los efectos de 
identificar a los magistrados y funcionarios del Poder Judicial y del Ministerio 
Público de la Provincia de Salta “Sin ART”. Asimismo, se agrega la leyenda 
“Con ART” a los códigos de Actividad 32 y 85. Estos códigos serán utilizados 
por los empleadores según la obligación de ingresar o no las cuotas con 
destino a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo. 
1.4. Se modifican los códigos de Modalidades de Contratación 991 y 995, para 
ser utilizados respecto del período devengado enero de 2014 y siguientes. No 
calcula cuotas con destino a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo. 
1.5. Se incorpora el código de obra social 128201 “Obra Social del Sindicato 
Unico de Recolectores de Residuos”, para ser utilizado a partir del período 
devengado mayo de 2014. 
1.6. Se incluyen las modificaciones establecidas por la Resolución N° 38136 de 
la Superintendencia de Seguros de la Nación, con relación a la prima y a la 
suma asegurada. 
1.7. Se modifican las alícuotas de aportes y contribuciones correspondientes al 
personal policial y penitenciario de la Provincia de San Luis, aplicables a partir 
del período devengado junio de 2014. 
1.8. Se actualizan los montos mínimo y máximo de la base imponible para la 
determinación de aportes y contribuciones con destino a los subsistemas de la 
seguridad social, aplicables al período devengado septiembre de 2014 y 
siguientes, conforme a lo establecido por la Resolución N° 449/2014 de la 
ANSeS. 
 
2. SISTEMA “DECLARACION EN LINEA” 
 
2.1. Además de las funcionalidades indicadas en el punto anterior se 
incorporan los códigos de modalidades de contratación 301 a 315, a efectos de 
que el empleador alcanzado por los beneficios establecidos por el Título II de la 
Ley N° 26.940 pueda identificar a los trabajadores respecto de los cuales 
resulte de aplicación la reducción de alícuotas de contribuciones patronales. 
 

 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
Resolución General 3682 
 
Régimen de retención. Nómina de sujetos comprendidos. Resolución 
General Nº 2.854 y sus modificaciones. Norma modificatoria. 

 

Bs. As., 9/10/2014 
BO. 14/10/14 
 
VISTO la Resolución General Nº 2.854 y sus modificaciones, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que la citada norma estableció un régimen de retención del impuesto al valor 
agregado aplicable a las operaciones que, por su naturaleza, dan lugar al 
crédito fiscal. 

 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3° de la referida norma 
corresponde informar las nuevas designaciones de los agentes de retención. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y 
la Subdirección General de Asuntos Jurídicos. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
Artículo 1° — Modifícase el Anexo I de la Resolución General Nº 2.854 y sus 
modificaciones, en la forma que se detalla seguidamente: 
 
- Incorpóranse a los contribuyentes que se indican a continuación: 

“30-
71451508-6 

TECHINT COMPAÑIA TECNICA INTERNACIONAL S.A.C.E I. - 
PANEDILE ARGENTINA S.A.I.C.F.E I. - GNEA - UNION 
TRANSITORIA DE EMPRESAS.” 

“33-
71417971-9 

FONDO FIDUCIARIO PARA LA CONSTRUCCION DE 
VIVIENDAS (FON.FI.CO.VI).” 

 
Art. 2° — Lo establecido en el artículo anterior tendrá efectos a partir del día 1 
de octubre de 2014. 
 
Art. 3° — De forma. 
 

 
AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
Resolución Normativa 62/14 
 
ASUNTO: Ingresos Brutos. Régimen de recaudación sobre acreditaciones 
bancarias. SIRCREB. Adecuación de alícuotas. Incorporación de 
actividades. Contribuyentes con riesgo fiscal. Modifica Disposición 
Normativa “B” 79/04 (t.o. según RN 8/09).  
 
La Plata, 15 de Octubre de 2014 
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BO:  
 
VISTO: 
 
Que por el expediente Nº 22700-38069/14 se propicia modificar el Régimen de 
Retención sobre los créditos bancarios adecuado al Sistema de Recaudación y 
Control de Acreditaciones Bancarias "SIRCREB", establecido en la Disposición 
Normativa Serie "B" Nº 79/04, texto ordenado por la Resolución Normativa N° 
8/09, modificado por las Resoluciones Normativas N° 14/09 y N° 14/10, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Disposición Normativa Serie "B" Nº 79/04, texto ordenado por 
la Resolución Normativa N° 8/09, modificado por las Resoluciones Normativas 
N° 14/09 y N° 14/10, se estableció el Régimen Especial de Retenciones sobre 
acreditaciones bancarias, conforme las pautas del Sistema de Recaudación y 
Control de Acreditaciones Bancarias "SIRCREB", aprobado por la Resolución 
General N° 104/04 de la Comisión Arbitral del Convenio Multilateral, 
actualmente incorporado en el texto de la Resolución General Nº 2/14 de la 
citada Comisión; 
 
Que el artículo 7° de la Disposición mencionada en el párrafo anterior establece 
las alícuotas que deberán aplicarse en cada caso, a los fines de practicar la 
retención;  
 
Que, en particular, en el artículo 7º, inciso 1) y en los Anexos I, II y III de la 
citada Disposición, se regulan las alícuotas de retención a aplicar respecto de 
contribuyentes alcanzados por el Régimen del Convenio Multilateral, cuya 
actividad con mayores ingresos se encuentre encuadrada en el Régimen 
General del artículo 2° del citado Convenio;  
 
Que, por otro lado, en el inciso 2), subinciso 2.5 del mismo artículo se dispone 
una alícuota de retención del 0,25% (cero con veinticinco por ciento) para 
contribuyentes alcanzados por el Régimen del Convenio Multilateral, cuya 
actividad con mayores ingresos se encuentre encuadrada en el Régimen 
Especial del artículo 13 del citado Convenio (Producción Primaria e Industrias); 
 
Que, en esta instancia, se estima pertinente incorporar nuevas actividades 
económicas a los Anexos II y III de la Disposición Normativa Serie "B" Nº 79/04, 
texto ordenado por la Resolución Normativa N° 8/09 y modificatorias;  
 
Que, asimismo, la oportunidad resulta propicia para modificar la alícuota de 
retención a aplicar en los casos regulados en el artículo 7º, inciso 2), subinciso 
2.5 de la Disposición de referencia;  
 
Que, por último, resulta oportuno definir el tratamiento alicuotario a aplicar, para 
aquellos sujetos que demuestran un mayor riesgo fiscal, no presentando 
declaraciones juradas por los últimos anticipos devengados; 
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Que han tomado la intervención que les compete la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y 
Coordinación, y sus dependencias; 
 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 
13766; 
 
Por ello, 
El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º: Sustituir el subinciso 2.5, del inciso 2), del artículo 7° de la 
Disposición Normativa Serie "B" N° 79/04 (texto ordenado por la Resolución 
Normativa N° 8/09) y modificatorias, por el siguiente: 
 
"2.5 Producción Primaria e Industrias (artículo 13 del Convenio Multilateral): 
0,30%" 
 
Art. 2º: Incorporar en el Anexo II de la Disposición Normativa Serie "B" N° 
79/04 (texto ordenado por la Resolución Normativa N°8/09) y modificatorias, las 
actividades que se detallan a continuación: 
 

050300 SERVICIOS PARA LA PESCA 

410020 
CAPTACIÓN, DEPURACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA DE 
FUENTES SUPERFICIALES 

512311 
VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EXCEPTO 
VINO Y CERVEZA 

512313 VENTA AL POR MAYOR DE CERVEZA 

512320 VENTA AL POR MAYOR DE BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 

513111 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE TAPICERIA; TAPICES 
Y ALFOMBRAS 

513112 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BOLSAS NUEVAS DE 
ARPILLERA Y DE YUTE 

513120 VENTA AL POR MAYOR DE PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR 

513140 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE CUEROS, PIELES, 
MARROQUINERÍA Y TALABARTERÍA, PARAGUAS Y SIMILARES 

513330 
VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTAL MEDICO Y 
ODONTOLÓGICO Y ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS 

513410 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE ÓPTICA Y DE 
FOTOGRAFÍA 

513420 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE RELOJERÍA, JOYERÍA 
Y FANTASÍAS 

513511 
VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES NO METALICOS, EXCEPTO 
DE OFICINA; ARTÍCULOS DE MIMBRE Y CORCHO; COLCHONES Y 
SOMIERES 
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513512 
VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES METALICOS, EXCEPTO DE 
OFICINA 

513550 
VENTA AL POR MAYOR DE INSTRUMENTOS MUSICALES, 
EQUIPOS DE SONIDO, CASETES DE AUDIO Y VIDEO, Y DISCOS 
DE AUDIO Y VIDEO 

513920 VENTA AL POR MAYOR DE JUGUETES 

513930 VENTA AL POR MAYOR DE BICICLETAS Y RODADOS SIMILARES 

513941 VENTA AL POR MAYOR DE ARMAS Y MUNICIONES 

513949 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE ESPARCIMIENTO Y 
DEPORTES, EXCEPTO ARMAS Y MUNICIONES 

513950 
VENTA AL POR MAYOR DE PAPELES PARA PARED, 
REVESTIMIENTO PARA PISOS DE GOMA, PLÁSTICO Y TEXTILES, 
Y ARTÍCULOS SIMILARES PARA LA DECORACIÓN 

514310 VENTA AL POR MAYOR DE ABERTURAS 

514340 VENTA AL POR MAYOR DE PINTURAS Y PRODUCTOS CONEXOS 

514350 VENTA AL POR MAYOR DE CRISTALES Y ESPEJOS 

514910 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS N.C.P., 
DESPERDICIOS Y DESECHOS TEXTILES 

514920 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS N.C.P., 
DESPERDICIOS Y DESECHOS DE PAPEL Y CARTÓN 

514933 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS DERIVADOS 
DEL PETROLEO 

514939 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS, 
DESPERDICIOS Y DESECHOS DE VIDRIO, DE PLÁSTICO, DE 
CAUCHO Y GOMA, Y QUÍMICOS N.C.P. 

514990 
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS INTERMEDIOS, 
DESPERDICIOS Y DESECHOS N.C.P. 

515120 
VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS E 
IMPLEMENTOS DE USO ENLA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y TABACO 

515130 

VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS E 
INSTRUMENTOS DE USO EN LA FABRICACIÓN DE TEXTILES, 
PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE 
CUERO Y MARROQUINERÍA 

515140 
VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS E 
IMPLEMENTOS DE USO EN IMPRENTAS, ARTES GRÁFICAS Y 
ACTIVIDADES CONEXAS 

515150 
VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS E 
IMPLEMENTOS DE USO MEDICO Y PARAMÉDICO 

515160 
VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPOS E 
IMPLEMENTOS DE USO EN LA INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y EL 
CAUCHO 

515300 VENTA AL POR MAYOR DE VEHÍCULOS, EQUIPOS Y MÁQUINAS 
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PARA EL TRANSPORTE FERROVIARIO, AÉREO Y DE 
NAVEGACIÓN 

515411 
VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES NO METALICOS E 
INSTALACIONES PARA OFICINA 

515412 
VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES METALICOS E 
INSTALACIONES PARA OFICINAS 

515421 
VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES NO METALICOS E 
INSTALACIONES PARA LA INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LOS 
SERVICIOS N.C.P. 

515422 
VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES METALICOS E 
INSTALACIONES PARA LA INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LOS 
SERVICIOS N.C.P. 

515910 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPO PROFESIONAL Y CIENTÍFICO 
E INSTRUMENTOS DE MEDIDA Y DE CONTROL 

515921 
VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE RADIO, 
TELEVISION Y COMUNICACIONES 

515922 
VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINAS DE OFICINAS, CALCULO Y 
CONTABILIDAD 

515929 

VENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 
MÁQUINAS ELECTRÓNICAS DE ESCRIBIR Y CALCULAR ; VENTA 
AL POR MAYOR DE MÁQUINAS Y EQUIPOS 
DECOMUNICACIONES, CONTROL Y SEGURIDAD N.C.P. 

515990 
VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS, EQUIPO Y MATERIALES 
CONEXOS N.C.P. 

523220 VENTA AL POR MENOR DE CONFECCIONES PARA EL HOGAR 

524910 VENTA AL POR MENOR DE ANTIGÜEDADES 

524990 
VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS USADOS N.C.P. 
EXCLUIDOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS 

525100 
VENTA AL POR MENOR POR CORREO, TELEVISIÓN, INTERNET Y 
OTROS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

525200 VENTA AL POR MENOR EN PUESTOS MÓVILES 

633192 REMOLQUES DE AUTOMOTORES 

633291 TALLERES DE REPARACIONES DE EMBARCACIONES 

633391 TALLERES DE REPARACIONES DE AVIONES 

731100 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO 
DE LA INGENIERÍA Y LA TECNOLOGÍA 

731200 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO 
DE LAS CIENCIAS MÉDICAS 

731300 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO 
DE LAS CIENCIAS AGROPECUARIAS 

731900 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO 
DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES N.C.P. 

732100 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO 
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DE LAS CIENCIAS SOCIALES 

732200 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EXPERIMENTAL EN EL CAMPO 
DE LAS CIENCIAS HUMANAS 

749210 
SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CAUDALES Y OBJETOS DE 
VALOR 

749500 SERVICIOS DE ENVASE Y EMPAQUE 

 
Art. 3º: Incorporar en el Anexo III de la Disposición Normativa Serie "B" N° 
79/04 (texto ordenado por la Resolución Normativa N° 8/09) y modificatorias, 
las actividades que se detallan a continuación: 
 

504020 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MOTOCICLETAS 

526100 REPARACIÓN DE CALZADO Y ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA 

526901 REPARACION DE RELOJES Y JOYAS 

711200 
ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE PARA VÍA ACUÁTICA, 
SIN OPERARIOS NI TRIPULACION 

711300 
ALQUILER DE EQUIPO DE TRANSPORTE PARA VÍA AÉREA, SIN 
OPERARIOS NI TRIPULACION 

712100 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, SIN 
OPERARIOS 

712200 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E 
INGENIERÍA CIVIL, SIN OPERARIOS 

712300 
ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE OFICINA, INCLUSO 
COMPUTADORAS 

713000 
ALQUILER DE EFECTOS PERSONALES Y ENSERES DOMÉSTICOS 
N.C.P. 

930910 SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO FÍSICO-CORPORAL 

 
Art. 4º:  Incorporar al artículo 7º de la Disposición Normativa Serie "B" N° 79/04 
(texto ordenado por la Resolución Normativa N° 8/09) y modificatorias, el 
siguiente inciso 4): 
 
"4) Contribuyentes sin presentación de declaraciones juradas en los últimos 
seis meses: 4%" 
 
Art. 5º:La presente comenzará a regir a partir del 1º de noviembre de 2014. 
 
Art. 6º: De forma 
 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
Resolución 706/14 
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ASUNTO: Sellos. Compraventa de autos 0 km o sin uso en la jurisdicción. 
Inscripción inicial en Registro Seccional fuera de ella. Gravabilidad. 
 
Buenos Aires, 15 de octubre de 2014 
BO: 20/10/14 
 
VISTO: 
 
LAS RESOLUCIONES Nº 1034/AGIP/2012 (BOCBA Nº 4064) Y Nº 
150/AGIP/2014 (BOCBA Nº 4359), Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la primera de las normas citadas se reglamentó la modalidad de 
liquidación del Impuesto de Sellos en los casos de primera inscripción de 
vehículos nuevos en los Registros Seccionales de la Dirección Nacional de los 
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios; 
 
Que con posterioridad, mediante el dictado de la Resolución Nº 150/AGIP/2014 
se estableció el criterio a seguir en los casos de vehículos que, habiéndose 
adquirido en establecimientos ubicados dentro de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, los mismos se registraran fuera de ella; 
 
Que resulta conveniente precisar el alcance de dicha reglamentación. 
 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias, 
EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Las operaciones de compraventa de vehículos automotores 0 Km 
o sin uso que se realicen dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires se entienden alcanzadas por el Impuesto de Sellos, aún cuando la 
inscripción inicial se realice en Registros Seccionales fuera de ella, a menos 
que el sujeto comprador acredite que se encuentra domiciliado en otra 
jurisdicción con una antigüedad mínima de 6 (seis) meses, a contar desde la 
fecha de la operación, sin perjuicio de los términos del artículo 1 de la 
Resolución N° 1034/AGIP/2012. 
 
Art. 2º.- Para las operaciones de compraventa de vehículos nuevos o sin uso 
efectuadas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y cuya inscripción inicial 
se realice fuera de ella, se deberá ingresar el Impuesto de Sellos dentro de los 
15 (quince) días corridos, contados desde la fecha de la factura o cualquier 
instrumento equivalente, mediante el uso del aplicativo que a tal efecto se 
encuentra disponible en la página web “www.agip.gob.ar“ de este Organismo. 
En los restantes casos, se mantiene la aplicación de los términos de la 
Resolución Nº 1034/AGIP/2012. 
 
Art. 3º.- El importe a ingresar será el que surja de aplicar la alícuota 
establecida en el artículo 110 de la Ley Tarifaria vigente, sobre el monto de la 
factura definitiva ó de la valuación que apruebe la Dirección Nacional de los 
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Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, 
el que fuera mayor. 
 
Art. 4º.- Déjase sin efecto la Resolución Nº 150/AGIP/2014. 
 
Art. 5º.- De forma  
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3685 
 
Procedimiento. Régimen especial de emisión y almacenamiento de 
duplicados electrónicos de comprobantes y de registración de 
operaciones. Resolución General N° 1.361, sus modificatorias y 
complementarias. Su sustitución. Texto actualizado. 

 

Bs. As., 21/10/2014 

BO: 22/10/14 

 

VISTO la Resolución General N° 1.361, sus modificatorias y complementarias, 
y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la citada norma se estableció un régimen especial, opcional de 
emisión y almacenamiento de duplicados electrónicos de comprobantes y 
obligatorio de registración de comprobantes emitidos y recibidos. 

 

Que es objetivo de este Organismo intensificar el uso de herramientas 
informáticas destinadas a facilitar a los contribuyentes y responsables el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como optimizar las funciones de 
fiscalización de los gravámenes a su cargo. 

 

Que en el marco de la continuidad de las acciones que esta Administración 
Federal lleva adelante en la lucha contra la evasión fiscal mediante la 
utilización de facturas apócrifas, el aporte de la tecnología de última generación 
permite detectar con mayor rapidez este tipo de maniobras. 

 

Que en tal sentido, resulta necesario establecer un sistema para que 
determinados responsables suministren información respecto de las 
operaciones de venta, compra, exportaciones e importaciones definitivas de 
bienes y servicios, locaciones y prestaciones efectuadas y recibidas. 

 

Que como consecuencia de las adecuaciones a efectuar al texto de la 
mencionada resolución general, resulta necesario proceder a su sustitución a 
efectos de reunir en un solo cuerpo normativo actualizado los actos dispositivos 
vinculados con la materia. 
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de 
Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección 
General Impositiva. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
Artículos 33 y 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el Artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y 
sus modificaciones, y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
TITULO I 
 
REGIMEN INFORMATIVO DE COMPRAS Y VENTAS 
 
CAPITULO I - ALCANCE 
 
Artículo 1° — Establécese un régimen de información relativo a las compras y 
ventas que deberá ser cumplido conforme a los requisitos, plazos y condiciones 
dispuestos por la presente resolución general. 
 
A - SUJETOS OBLIGADOS 
 
Art. 2° — Quedan obligados a actuar como agentes de información de este 
régimen: 
a) Los sujetos que integren la nómina que será publicada por este Organismo 
en el micrositio http://www.afip.gob.ar/comprasyventas del sitio “web” 
institucional. 
 
b) Los alcanzados por la Resolución General N° 2.485, sus modificatorias y 
complementarias, con excepción de los comprendidos por la Resolución 
General N° 3.067. 
 
c) Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado a partir del día 
1° de enero de 2014, en adelante. 
 
d) Los sujetos inscriptos en el impuesto al valor agregado que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente se encuentren alcanzados por el Régimen 
de Almacenamiento Electrónico de Registraciones previsto en el Apartado A, 
Título II, de la Resolución General N° 1.361, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
Asimismo, este Organismo publicará en el micrositio mencionado, sin perjuicio 
de su notificación individual, la nómina de los sujetos que, en lo sucesivo, se 
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incorporen al régimen, así como la de aquellos que posteriormente resultaren 
excluidos. 
 
B - OPERACIONES COMPRENDIDAS 
 
Art. 3° — La obligación de informar alcanza a las siguientes operaciones, sean 
o no generadoras de crédito o débito fiscal en el impuesto al valor agregado: 
 
a) Compras, locaciones o prestaciones recibidas e importaciones definitivas de 
bienes y servicios —así como todo otro concepto facturado o liquidado por 
separado, relacionado con las mismas o con su forma de pago— que, como 
consecuencia de cualquier actividad que desarrollen, realicen con proveedores, 
locadores, prestadores, comisionistas, consignatarios, etc. 
 
b) Descuentos y bonificaciones recibidos, quitas, devoluciones y rescisiones 
obtenidas, que se documenten en forma independiente de las compras, 
locaciones y prestaciones. 
 
c) Ventas, locaciones o prestaciones realizadas, exportaciones definitivas de 
bienes y servicios, así como todo otro concepto facturado o liquidado por 
separado, relacionado con las mismas o con su forma de pago. 
 
d) Descuentos y bonificaciones otorgados, quitas, devoluciones y rescisiones 
efectuadas, que se documenten en forma independiente de las ventas, 
locaciones y prestaciones. 
 
Deberán incluirse en el presente régimen informativo todas las operaciones que 
resulten generadoras de débito/crédito fiscal cuya sumatoria determine el 
monto total del débito/crédito fiscal a ser consignado en la declaración jurada 
del impuesto al valor agregado correspondiente al mismo período mensual que 
se informa. 
 
CAPITULO II - PROCEDIMIENTO 
 
A - PRESENTACION DE LA INFORMACION 
 
Art. 4° — A efectos de suministrar la información, los sujetos obligados 
utilizarán el programa aplicativo denominado “AFIP - DGI - REGIMEN DE 
INFORMACION DE COMPRAS Y VENTAS - Versión 1.0” cuyas 
características, funciones y aspectos técnicos para su uso se especifican en el 
Anexo I. El mencionado programa aplicativo podrá ser descargado desde el 
sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar). 
 
La presentación de la información se formalizará mediante transferencia 
electrónica de datos a través del sitio “web” institucional, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la Resolución General N° 1.345, sus 
modificatorias y complementarias. A tal fin, los responsables deberán contar 
con “Clave Fiscal”, obtenida conforme a lo dispuesto por la Resolución General 
N° 2.239, su modificatoria y sus complementarias. 
 

http://www.afip.gob.ar/
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En el supuesto que el sistema para efectuar la transferencia electrónica no se 
encuentre operativo o cuando el archivo que contiene la información a 
transferir, tenga un tamaño tal que no permita su remisión electrónica —debido 
a limitaciones en la conexión del responsable—, en sustitución del 
procedimiento indicado, podrán materializar la respectiva presentación 
mediante la entrega de los soportes magnéticos u ópticos en la dependencia de 
este Organismo en la cual se encuentren inscriptos. 
 
B - PERIODICIDAD - VENCIMIENTO 
 
Art. 5° — La información deberá suministrarse por mes calendario y la 
presentación deberá efectuarse hasta el día de vencimiento fijado para la 
presentación de la declaración jurada del impuesto al valor agregado 
correspondiente al período mensual que se informa. 
 
La obligación de presentar la información deberá cumplirse aun cuando no se 
hubieran efectuado operaciones. En este último supuesto, se informará a 
través del sistema la novedad “SIN MOVIMIENTO”. 
 
Art. 6° — Los sujetos obligados simultáneamente por el presente régimen de 
información y lo previsto en el Artículo 23 y siguientes de la Resolución General 
N° 1.575, sus modificatorias y complementaria, deberán cumplir con lo previsto 
en éste último de acuerdo con lo dispuesto seguidamente: 
 
a) Realizar una sola presentación por ambos regímenes, utilizando únicamente 
el programa aplicativo denominado “AFIP - DGI - REGIMEN DE 
INFORMACION DE COMPRAS Y VENTAS - Versión 1.0”. No deberán 
informarse los datos patrimoniales previstos en el cuarto párrafo del Artículo 23 
de la Resolución General N° 1.575, sus modificatorias y complementaria. 
 
b) La periodicidad de las presentaciones será mensual. 
 
c) Una vez concluidos los períodos indicados en el Artículo 26 de la citada 
norma, los responsables continuarán con la obligación mensual de informar 
que se dispone por la presente. 
 
C - SANCIONES 
 
Art. 7° — Los agentes de información que incumplan —total o parcialmente— 
el deber de suministrar la información del presente régimen, serán pasibles de 
las sanciones previstas en la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones. 
 
TITULO II 
 
REGIMEN ESPECIAL DE ALMACENAMIENTO ELECTRONICO DE 
REGISTRACION DE COMPROBANTES EMITIDOS Y RECIBIDOS Y DE 
EMISION Y ALMACENAMIENTO DE DUPLICADOS ELECTRONICOS 
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Art. 8° — Establécese un régimen especial de almacenamiento electrónico de 
registración de comprobantes emitidos y recibidos y de emisión y 
almacenamiento de duplicados electrónicos. 
 
CAPITULO I - ALMACENAMIENTO ELECTRONICO DE REGISTRACIONES 
 
A - SUJETOS COMPRENDIDOS 
 
Art. 9° — Se encuentran obligados a almacenar electrónicamente las 
registraciones de los comprobantes emitidos y recibidos, los contribuyentes y 
responsables exentos ante el impuesto al valor agregado que hayan: 
 
a) Adquirido el carácter de autoimpresor en los términos de la Resolución 
General N° 100, sus modificatorias y complementarias, o 
 
b) emitido más de DOSCIENTOS MIL (200.000) comprobantes por sus ventas, 
prestaciones o locaciones de servicios, y el monto total de dichas operaciones 
haya sido igual o superior a UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000.-), incluidos 
los impuestos nacionales, durante el último ejercicio comercial anual cerrado, o 
 
c) efectuado ventas por un monto total, incluidos los impuestos nacionales 
contenidos en ellas, igual o superior a VEINTE MILLONES DE PESOS 
($ 20.000.000.-) y emitido no menos de CINCO MIL (5.000) facturas o 
documentos equivalentes, durante el periodo mencionado en el punto anterior, 
o 
 
d) sido autorizados para efectuar la emisión y el almacenamiento de duplicados 
de comprobantes en soportes electrónicos, en los términos de la presente. 
 
Asimismo, se encuentran alcanzados por la obligación de almacenar 
electrónicamente las registraciones de los comprobantes emitidos y recibidos 
los contribuyentes y responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado 
que hayan sido autorizados para efectuar la emisión de duplicados electrónicos 
de comprobantes, en los términos de la presente, excepto que se encuentren 
obligados a cumplir con el Régimen Informativo de Compras y Ventas previsto 
en el Título I de esta resolución general. 
 
B - SUJETOS QUE PUEDEN OPTAR POR EL REGIMEN 
 
Art. 10. — Los sujetos obligados a emitir y entregar comprobantes por las 
operaciones que realizan, de acuerdo con lo normado en los Artículos 1° y 2° 
de la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, que 
revistan el carácter de responsables inscriptos o de exentos frente al impuesto 
al valor agregado, que no se encuentren obligados a almacenar 
electrónicamente las registraciones de los comprobantes emitidos y recibidos, 
podrán optar por el régimen que se establece en este capítulo. 
 
Los sujetos que hubieran optado por adherir al presente régimen podrán 
solicitar la exclusión del mismo cuando haya transcurrido un ejercicio comercial 
regular. Cuando se solicite la exclusión, no podrá efectuarse una nueva opción 
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de adhesión hasta que transcurran TRES (3) ejercicios comerciales anuales, 
consecutivos, regulares y completos inmediatos siguientes a aquél en el cual 
se hubiera presentado la solicitud de exclusión. 
 
La solicitud de exclusión deberá efectuarse mediante transferencia electrónica 
de datos, en la forma prevista en el primer párrafo del Artículo 12. 
 
La exclusión surtirá efectos desde el primer día del segundo mes inmediato 
siguiente al de interposición del pedido. 
 
C - FECHA DE INCORPORACION AL REGIMEN 
 
Art. 11. — Los sujetos mencionados en los Artículos 9° y 10 deberán 
almacenar electrónicamente las registraciones de los comprobantes emitidos y 
recibidos, desde la fecha que, para cada caso, se detalla a continuación: 
 
a) Responsables indicados en el inciso a) del Artículo 9°: a partir del primer día 
del mes siguiente al de adquirida la condición de autoimpresor. 
 
b) Responsables comprendidos en los incisos b) y c) del Artículo 9°: desde el 
primer día del cuarto mes inmediato siguiente a aquél en el cual se hayan 
cumplido los parámetros y/o condiciones exigidos en cualquiera de dichos 
incisos. 
 
c) Responsables indicados en el inciso d) del Artículo 9° y en el último párrafo 
de dicho artículo: desde la fecha a partir de la cual surte efecto la aceptación de 
la solicitud de autorización para la emisión y el almacenamiento de los 
duplicados electrónicos de los comprobantes emitidos, publicada en el sitio 
“web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar). 
 
d) Responsables indicados en el Artículo 10: desde la fecha que comuniquen a 
este Organismo. 
 
En los casos de sujetos que inicien actividades y deban constatar su inclusión 
en el régimen evaluando los parámetros fijados en los incisos b) y c) del 
Artículo 9°, deberán considerar la cantidad de comprobantes emitidos o los 
montos de ventas, locaciones o prestaciones de servicios realizadas luego de 
transcurridos los primeros TRES (3) meses consecutivos contados desde la 
fecha de inicio de actividades y efectuar una proyección anual. 
 
Cuando, como resultado de dicha proyección, se encuentren reunidos los 
parámetros indicados en los mencionados incisos, los sujetos deberán 
almacenar las registraciones de los comprobantes emitidos y recibidos en 
soportes electrónicos, desde el primer día del cuarto mes inmediato siguiente a 
aquél en el que se cumplan los TRES (3) meses indicados en el párrafo 
anterior. 
 
D - EMPADRONAMIENTO 
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Art. 12. — Los sujetos que se encuentren obligados a aplicar el régimen de 
este título —excepto los indicados en el inciso d) del Artículo 9° y en el último 
párrafo del presente artículo— o quienes opten por el mismo, deberán 
comunicar a este Organismo la fecha a partir de la cual comenzarán a utilizar 
esta modalidad de registración. La comunicación se realizará mediante 
transferencia electrónica de datos a través del sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar), conforme al procedimiento dispuesto por la Resolución 
General N° 1.345, sus modificatorias y complementarias, seleccionando la 
opción “Regímenes de Facturación y Registración (REAR/RECE/RFI)”. A tal fin 
deberán utilizar la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 2, 
como mínimo, obtenida de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General 
N° 2.239, su modificatoria y sus complementarias. 
 
La mencionada comunicación se efectuará con una antelación mínima de 
CINCO (5) días hábiles administrativos contados desde la fecha aludida 
precedentemente y deberán considerarse las fechas y plazos previstos en el 
Artículo 11. 
 
Los sujetos obligados que dejen de cumplir las condiciones del Artículo 9° por 
las cuales fueron incorporados al régimen, podrán solicitar la exclusión 
mediante la presentación de una nota, conforme a las previsiones de la 
Resolución General N° 1.128, que exponga las causales de la solicitud y 
precise el o los incisos del citado artículo por los cuales resultó obligado. La 
exclusión operará a partir del primer día del segundo mes inmediato siguiente 
al de notificación de la correspondiente resolución administrativa que disponga 
dicha exclusión. 
 
CAPITULO II - EMISION Y ALMACENAMIENTO DE DUPLICADOS 
ELECTRONICOS 
 
A - ALCANCE DEL REGIMEN 
 
Sujetos comprendidos 
 
Art. 13. — Los sujetos obligados a emitir y entregar comprobantes por las 
operaciones que realizan, de acuerdo con lo normado en los Artículos 1° y 2° 
de la Resolución General N° 1.415 sus modificatorias y complementarias, que 
revistan el carácter de responsables inscriptos o de exentos frente al impuesto 
al valor agregado, podrán optar por la emisión y almacenamiento de duplicados 
electrónicos de comprobantes de acuerdo con el régimen que se establece en 
la presente norma. 
 
Sujetos excluidos 
 
Art. 14. — No podrán optar por el régimen previsto en este capítulo los 
responsables que se encuentren en alguna de las situaciones que se detallan 
seguidamente: 
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a) Declarados en estado de quiebra, conforme a lo establecido en las Leyes 
N° 19.551 y sus modificaciones o N° 24.522 y sus modificaciones, según 
corresponda. 
 
b) Querellados o denunciados penalmente con fundamento en las Leyes 
N° 22.415, N° 23.771 o N° 24.769, y sus respectivas modificaciones, según 
corresponda, siempre que se les haya dictado la prisión preventiva o, en su 
caso, existiera auto de procesamiento vigente a la fecha del dictado de la 
resolución de aceptación de la adhesión al régimen. 
 
c) Denunciados formalmente o querellados penalmente por delitos comunes 
que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones impositivas, 
previsionales o aduaneras, o de terceros. Cuando el querellante o denunciante 
sea un particular —o tercero— la exclusión sólo tendrá efectos cuando 
concurra la situación procesal indicada en el inciso precedente. 
 
d) Registren causas penales fundadas en delitos en los que se haya ordenado 
el procesamiento de funcionarios o ex-funcionarios estatales por el mal 
ejercicio de sus funciones, siempre que concurra la situación procesal indicada 
en el inciso b). 
 
Quedan comprendidas en la exclusión las personas jurídicas cuyos gerentes, 
socios gerentes, directores u otros que ejerzan la administración, se 
encuentren involucrados en alguno de los supuestos previstos en los incisos 
precedentes, como consecuencia del ejercicio de sus funciones. 
 
Art. 15. — Esta Administración Federal dispondrá la exclusión del presente 
régimen de aquellos sujetos que, con posterioridad a su incorporación, se 
encuentren comprendidos en alguna de las causales indicadas en el artículo 
anterior. Dicha exclusión se hará efectiva a partir del primer día del segundo 
mes inmediato siguiente al de notificación de la correspondiente resolución 
administrativa y se mantendrá mientras subsistan dichas causales. 
 
Sin perjuicio de ello, la exclusión de los sujetos comprendidos en la causal del 
inciso a) del artículo anterior no procederá cuando, a juicio del juez 
administrativo competente, se produzca un perjuicio considerable al patrimonio 
en liquidación. 
 
Comprobantes alcanzados 
 
Art. 16. — Se encuentran alcanzados por el régimen los comprobantes que se 
detallan a continuación: 
 
a) Facturas o documentos equivalentes, notas de crédito y débito. 
 
b) Documentos fiscales emitidos por el equipamiento electrónico denominado 
“Controlador Fiscal” (tique, tique-factura, factura, recibo, nota de venta, nota de 
débito y nota de crédito), sólo los correspondientes a la “vieja tecnología”. 
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c) Los emitidos por el comprador en sustitución —o por cuenta— del vendedor, 
de acuerdo con lo previsto en el inciso f) del Apartado A del Anexo I y en el 
punto 2. del Apartado B del Anexo IV de la Resolución General N° 1.415, sus 
modificatorias y complementarias, y el comprobante de compra de bienes 
usados no registrables previsto en la Resolución General N° 3.411. 
 
Comprobantes excluidos 
 
Art. 17. — Quedan excluidos del régimen los “documentos equivalentes” 
respaldatorios de las “Liquidaciones Primarias de Granos”, habilitados 
mediante la Resolución General N° 3.419 y los comprobantes correspondientes 
a las situaciones especiales previstas en los puntos 18., 19., 21. y 22. del 
Apartado B del Anexo IV de la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias 
y complementarias. 
 
Obligaciones de los sujetos adheridos al régimen 
 
Art. 18. — Los sujetos adheridos al presente régimen podrán emitir el original 
del comprobante utilizado con arreglo a lo normado por la Resolución General 
N° 2.485, sus modificatorias y complementarias y en los casos allí establecidos. 
 
El duplicado del comprobante emitido deberá quedar almacenado 
electrónicamente de acuerdo con los requisitos y condiciones que se 
establecen en el Capítulo III del presente título, entendiéndose que dicha 
información reviste, a efectos fiscales, el carácter de duplicado de los citados 
documentos. 
 
Los sujetos que emitan documentos fiscales mediante el equipamiento 
electrónico denominado “Controlador Fiscal de vieja tecnología” que opten por 
el régimen de este título, deberán resguardar por el término de DOS (2) años 
las cintas testigo “papel”, como copias adicionales de los comprobantes 
emitidos. A todo efecto y sin excepción, se entenderá por duplicado de los 
comprobantes emitidos, el respectivo registro electrónico. 
 
B - SOLICITUD DE ADHESION AL REGIMEN Y PERMANENCIA 
 
Requisitos 
 
Art. 19. — Podrán solicitar autorización para la emisión y el almacenamiento de 
los duplicados electrónicos de los comprobantes, los sujetos indicados en el 
Artículo 13 que reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Tengan actualizada la información referida a su actividad económica. 
 
b) Mantengan actualizado el domicilio fiscal declarado ante esta Administración 
Federal, conforme a los términos de la Resolución General N° 2.109, sus 
modificaciones y complementaria, excepto que dicho domicilio haya sido 
determinado mediante resolución fundada de este Organismo, quedando en 
este último caso inhabilitados para solicitar la referida autorización por el 
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término de UN (1) año contado desde la fecha de notificación de la mencionada 
resolución. 
 
c) Hayan presentado, de corresponder, la última declaración jurada del 
impuesto a las ganancias y las DOCE (12) últimas declaraciones juradas del 
impuesto al valor agregado y de los recursos de la seguridad social, o las que 
correspondan presentar desde el inicio de la actividad o desde el cambio de 
carácter frente al impuesto al valor agregado, vencidas al penúltimo mes 
anterior a la fecha de recepción de la respectiva solicitud de adhesión. 
 
d) Dispongan y utilicen un sistema informático de facturación que permita la 
emisión y el almacenamiento, en forma centralizada, de los duplicados de los 
comprobantes. 
 
Los contribuyentes que emitan comprobantes mediante el uso del 
equipamiento denominado “Controlador Fiscal de vieja tecnología”, deberán 
poseer un sistema informático de facturación con todos sus puntos de venta 
enlazados, el cual debe prever un registro electrónico centralizado que 
concentre los datos de los duplicados de los comprobantes mencionados en el 
inciso b) del Artículo 16. 
 
El almacenamiento centralizado de los datos podrá realizarse en tiempo real o 
mediante su posterior incorporación a los archivos correspondientes —dentro 
del plazo establecido en el Artículo 28—, utilizándose para ello soportes 
electrónicos, ópticos o magnéticos, o transmisiones de datos por redes 
informáticas. 
 
Condiciones 
 
Art. 20. — A los fines del presente régimen no se admitirá el ingreso manual de 
la información correspondiente a los duplicados, excepto en los siguientes 
casos: 
 
a) Comprobantes alternativos utilizados en cumplimiento de lo dispuesto por 
tercer párrafo del Artículo 26, de la Resolución General N° 100, sus 
modificatorias y complementarias. 
 
b) Comprobantes emitidos manualmente de acuerdo con lo previsto en los 
Artículos 17 y 18 de la Resolución General N° 3.561 y sus complementarias. 
 
c) Comprobantes emitidos en forma manual en los términos del inciso a), 
Artículo 12 de la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y sus 
complementarias, siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Que durante el último ejercicio comercial anual cerrado la cantidad de 
comprobantes emitidos en forma manual no supere el CINCO POR CIENTO 
(5%) del total de comprobantes emitidos por ventas, prestaciones o locaciones 
de servicios, o 
2. que durante dicho ejercicio el monto total de los comprobantes emitidos en 
forma manual no supere el CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de 
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ventas, prestaciones o locaciones de servicios, incluidos los impuestos 
nacionales. 
 
Solicitud de autorización 
 
Art. 21. — Los sujetos interesados solicitarán la autorización para la emisión y 
el almacenamiento de los duplicados electrónicos de los comprobantes 
mediante la transferencia electrónica de datos a través del sitio “web” de este 
Organismo (http://www.afip.gob.ar), conforme al procedimiento dispuesto por la 
Resolución General N° 1.345, sus modificatorias y complementarias. A tal 
efecto se seleccionará la opción “Regímenes de Facturación y Registración 
(REAR/RECE/RFI)”. 
 
El sistema emitirá un comprobante que tendrá el carácter de acuse de recibo, 
el cual implicará la aceptación de las disposiciones establecidas en el Anexo II 
de esta resolución general. 
 
Cuando en la solicitud efectuada se detectaren inconsistencias, el sistema 
comunicará automáticamente las mismas al responsable. En dicho caso, se 
suspenderá el trámite y el contribuyente dispondrá de un plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos para subsanarlas y concurrir a la dependencia de 
este Organismo en la que se encuentre inscripto a efectos de comunicar —
mediante la presentación de una nota en los términos de la Resolución General 
N° 1.128— el cumplimiento de tal deber o bien, aportar la información o 
documentación pertinente tendiente a subsanar las inconsistencias y gestionar 
la reactivación del trámite suspendido. 
 
Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin que se hubiere 
cumplido con lo allí indicado, será considerado como desistimiento tácito de la 
solicitud de adhesión efectuada y dará lugar sin más trámite al archivo de las 
respectivas actuaciones. 
 
A dichos fines se considerarán inconsistencias, entre otras, las siguientes: 
 
a) La incorporación de datos inexactos o incompletos en la solicitud de 
adhesión. 
 
b) La falta de actualización del domicilio fiscal declarado conforme a la 
Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y complementaria. 
 
c) No haber cumplido con la obligación de presentación de la última declaración 
jurada del impuesto a las ganancias y de las DOCE (12) últimas declaraciones 
juradas del impuesto al valor agregado y de los recursos de la seguridad social, 
o las que correspondan presentar desde el inicio de la actividad o desde el 
cambio de carácter frente al impuesto al valor agregado, vencidas al penúltimo 
mes anterior a la fecha de recepción de dichos datos. 
 
Resolución de la solicitud 
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Art. 22. — La aceptación o rechazo de la solicitud de adhesión será resuelta 
dentro de los VEINTE (20) días corridos, contados a partir del día de su 
recepción, por los funcionarios que se indican a continuación: 
 
a) Jefe del Departamento Gestión de Cobro o el Jefe de la División Grandes 
Contribuyentes Individuales —según corresponda—, de la Dirección de 
Operaciones Grandes Contribuyentes Nacionales dependiente de la 
Subdirección General de Operaciones Impositivas de Grandes Contribuyentes 
Nacionales: respecto de los contribuyentes y responsables correspondientes a 
cada una de dichas jurisdicciones. 
 
b) Jefe de Agencia o Distrito: respecto de los contribuyentes y responsables de 
su respectiva jurisdicción. 
Durante el referido lapso, los citados funcionarios podrán requerir información o 
documentación complementaria a los fines de la tramitación de la solicitud. 
 
La falta de cumplimiento del requerimiento formulado será considerada como 
desistimiento tácito de la solicitud de adhesión efectuada y dará lugar sin más 
trámite al archivo de las respectivas actuaciones. 
 
Notificación de la resolución. 
 
Art. 23. — La aceptación o rechazo de la solicitud de adhesión presentada se 
comunicará en la forma que seguidamente se detalla: 
 
a) Aceptación: será publicada en el sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar) donde se indicará la fecha a partir de la cual surtirá 
efectos el presente régimen. 
 
b) Rechazo: mediante notificación del acto administrativo respectivo, según lo 
dispuesto por la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 
 
Permanencia en el régimen 
 
Art. 24. — La permanencia en el régimen dispuesto en este título, estará sujeta 
al cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 19. 
 
Cuando esta Administración Federal constate que el contribuyente no cumple 
con los requisitos a que alude el párrafo anterior, podrá excluirlo del régimen, 
mediante resolución fundada, por el término de TRES (3) años contados a 
partir del primer día del segundo mes inmediato siguiente al de notificación de 
la correspondiente resolución administrativa. 
 
De tratarse de sujetos a los cuales se les haya determinado el domicilio fiscal 
con posterioridad a su ingreso al régimen, este Organismo podrá excluirlos por 
el término de UN (1) año mediante resolución fundada, la que producirá efectos 
en los términos indicados en el párrafo anterior. 
 
Las exclusiones de oficio previstas en los párrafos precedentes, serán 
resueltas por los jueces administrativos indicados en el Artículo 22. 
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Solicitud de exclusión. 
 
Art. 25. — Los sujetos adheridos al régimen podrán solicitar la exclusión luego 
de transcurrido un ejercicio comercial regular. Cuando se ejerza la opción de la 
exclusión, no podrá efectuarse una nueva adhesión hasta que transcurran 
TRES (3) ejercicios comerciales anuales, consecutivos, regulares y completos 
inmediatos siguientes a aquél en el cual se hubiera presentado la mencionada 
solicitud de exclusión. 
 
La solicitud deberá efectuarse mediante transferencia electrónica de datos en 
la forma prevista en el Artículo 21 y la exclusión surtirá efectos desde el primer 
día del segundo mes inmediato siguiente al de interposición del pedido. 
 
CAPITULO III - DISPOSICIONES COMUNES PARA EL ALMACENAMIENTO 
DE REGISTRACION DE COMPROBANTES EMITIDOS Y RECIBIDOS Y DE 
DUPLICADOS ELECTRONICOS 
 
A - DISEÑOS DE REGISTRO Y SOPORTES PARA EL ALMACENAMIENTO - 
PERIODO DE INFORMACION 
 
Art. 26. — La registración de los comprobantes emitidos y recibidos se 
realizará conforme los lineamientos generales dispuestos en el Anexo III y de 
acuerdo con los diseños de registro especificados en el Anexo IV. No será de 
aplicación lo establecido en los Artículos 40 y 41 de la Resolución General 
N° 1.415, sus modificatorias y complementarias. 
 
Los archivos de los duplicados electrónicos de comprobantes deberán 
almacenarse en la forma indicada en los Anexos III y V, observando los 
diseños de registros a que se refiere el citado Anexo V, no pudiendo contener 
estos últimos, datos referidos a distintos períodos. El contribuyente podrá 
cambiar el tipo de soporte a utilizar siempre que reúna las condiciones 
precitadas. 
 
Los archivos que se generen conforme lo mencionado en el presente artículo 
deberán almacenarse, por mes calendario, en un soporte con características de 
única grabación y múltiples lecturas. 
 
B - COPIAS Y LUGAR DE RESGUARDO 
 
Art. 27. — El sujeto adherido al régimen deberá resguardar DOS (2) copias de 
los archivos en soportes independientes y en lugares que aseguren su 
integridad y protección física. 
 
Las copias deberán encontrarse a disposición del personal fiscalizador de esta 
Administración Federal —en el momento en que ésta así lo requiera— y 
conservarse según el siguiente detalle: 
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a) Una de ellas en el domicilio fiscal declarado por el responsable, o en el 
determinado de oficio por este Organismo, conforme a las previsiones de la 
Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y complementaria. 
 
b) La restante, en una edificación que diste a más de DOSCIENTOS (200) 
metros del lugar donde se almacena la copia indicada en el inciso precedente. 
 
Esta Administración Federal, de contar con elementos fehacientes que denoten 
que dicha edificación presenta indicios evidentes de riesgo para el resguardo 
de la información almacenada en soportes electrónicos, intimará al 
contribuyente para que en el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, 
constituya un nuevo domicilio para el resguardo de dicha información. 
 
Ante el incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior —sin perjuicio de 
las demás sanciones que le pudieren corresponder—, este Organismo podrá 
determinar la exclusión del responsable del presente régimen por el término de 
TRES (3) años, contados a partir del primer día del segundo mes inmediato 
siguiente al de notificación de la pertinente resolución administrativa. 
 
Los mencionados domicilios y sus eventuales modificaciones deberán 
comunicarse a esta Administración Federal, mediante la transferencia 
electrónica de datos a través del sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar), conforme al procedimiento dispuesto por la Resolución 
General N° 1.345, sus modificatorias y complementarias. A tal efecto se 
seleccionará la opción “Regímenes de Facturación y Registración 
(REAR/RECE/RFI)”. 
 
C - PLAZO PARA EL RESGUARDO DE LAS COPIAS 
 
Art. 28. — El resguardo de las copias mencionadas en el apartado anterior, 
deberá efectuarse dentro de los primeros QUINCE (15) días del mes inmediato 
siguiente a aquel en el cual se haya producido la emisión o recepción del 
comprobante, según corresponda. 
 
Cuando se trate de sujetos que posean el carácter de responsables inscriptos 
ante el impuesto al valor agregado, la registración de los comprobantes 
emitidos o recibidos en cada mes calendario se realizará hasta el día hábil 
inmediato anterior —del mes inmediato siguiente— a aquél en el cual 
corresponda presentar la declaración jurada mensual del citado impuesto. 
 
CAPITULO IV - DISPOSICIONES GENERALES 
 
A - INCUMPLIMIENTO - SANCIONES 
 
Art. 29. — El incumplimiento de las formas, requisitos y demás condiciones 
establecidos será pasible de las sanciones determinadas en los Artículos 39 y 
40 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, según 
corresponda. 
 
B - COMPROBANTES - REQUISITOS 
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Art. 30. — Los comprobantes originales, cuyos duplicados electrónicos sean 
almacenados bajo la modalidad establecida por esta resolución general, así 
como las registraciones de los comprobantes emitidos y recibidos, deberán 
cumplir con las disposiciones de las Resoluciones Generales N° 100, N° 1.415 
y N° 2.485, sus respectivas modificatorias y complementarias, y la Resolución 
General N° 3.561 y sus complementarias, según corresponda. 
 
CAPITULO V - DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Art. 31. — Los sujetos responsables inscriptos en el impuesto al valor 
agregado alcanzados por el Régimen de Almacenamiento Electrónico de 
Registraciones previsto en el Apartado A del Título II de la Resolución General 
N° 1.361, sus modificatorias y complementarias, deberán cumplir con el 
Régimen Informativo de Compras y Ventas dispuesto en el Título I de esta 
resolución general. 
 
Art. 32. — Los sujetos mencionados en el artículo precedente, continuarán con 
el citado almacenamiento electrónico sin efectuar un nuevo empadronamiento 
al régimen, quedando automáticamente registrados como “adhesión opcional” a 
partir de día de entrada en vigencia de la presente. 
 
A partir de la fecha indicada precedentemente y hasta la fecha de aplicación de 
esta resolución general, podrán solicitar la exclusión del régimen, la que 
operará desde el mes correspondiente a la citada fecha de aplicación de la 
presente. 
 
Aquellos que hayan optado por el régimen especial de emisión y 
almacenamiento de duplicados electrónicos de comprobantes del Título I o de 
registración de comprobantes emitidos y recibidos del Título II de la Resolución 
General N° 1.361, sus modificatorias y complementarias, podrán continuar de 
acuerdo con las disposiciones de la presente resolución general sin tramitar 
una nueva adhesión al régimen, o bien gestionar su autoexclusión. 
 
Las solicitudes de exclusión aludidas en los párrafos precedentes deberán 
formalizarse mediante transferencia electrónica de datos a través del sitio “web” 
de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), conforme al procedimiento 
dispuesto por la Resolución General N° 1.345, sus modificatorias y 
complementarias. A tal efecto se seleccionará la opción “Regímenes de 
Facturación y Registración (REAR/RECE/RFI)”. 
 
TITULO III 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 33. — Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial, inclusive, y 
resultarán de aplicación a partir del día 1° de enero de 2015. 
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No obstante, la información a que se refiere el Artículo 5°, correspondiente a 
los períodos que se indican a continuación, deberá suministrarse hasta la fecha 
de vencimiento fijada para la presentación de la declaración jurada del 
impuesto al valor agregado de los meses que, para cada caso, se detallan: 
 
a) Enero y febrero de 2015: mayo de 2015. 
 
b) Marzo y abril de 2015: junio de 2015. 
 
c) Mayo y junio de 2015: julio de 2015. 
 
d) Julio y agosto de 2015: agosto de 2015. 
 
Conforme el cronograma indicado en el párrafo precedente, para efectuar el 
almacenamiento electrónico de las registraciones (previsto en el Capítulo I - 
Título I de esta resolución general), podrán continuar con los diseños de 
registros establecidos en la Resolución General N° 1.361, sus modificatorias y 
complementarias hasta el período mayo de 2015, debiendo comenzar a 
observar los nuevos diseños dispuestos por la presente a partir del período 
junio de 2015. 
 
Art. 34. — Déjanse sin efecto a partir del día 1° de enero de 2015 el Capítulo A 
de la Resolución General N° 3.034 y sus modificatorias, la Resolución General 
N° 1.361, sus modificatorias y complementarias y la Resolución General 
N° 2.457, sin perjuicio de su aplicación a los hechos y situaciones acaecidos 
durante su vigencia. 
 
Toda referencia en normas vigentes a las resoluciones generales que se dejan 
sin efecto, debe entenderse realizada a la presente, para lo cual —cuando 
corresponda— deberán considerarse las adecuaciones normativas aplicables 
en cada caso. 
 
Art. 35. — Apruébanse los Anexos I a V que forman parte de la presente. 
 
Art. 36. — De forma. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3686 
 
Procedimiento. Régimen especial de emisión y almacenamiento 
electrónico de comprobantes originales. Resolución General N° 2.485, sus 
modificatorias y complementarias. Su modificación. 

 

Bs. As., 21/10/2014 

BO: 22/10/14 

 

VISTO la Resolución General N° 2.485, sus modificatorias y complementarias, 
y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que la citada norma prevé el régimen especial de emisión y almacenamiento 
electrónico de comprobantes originales. 

 

Que mediante la Resolución General N° 3685 se estableció un sistema para 
que determinados responsables suministren información respecto de las 
operaciones de venta, compra, exportaciones e importaciones definitivas de 
bienes y servicios, locaciones y prestaciones efectuadas y recibidas. 

 

Que asimismo, se sustituyeron el régimen especial, opcional de emisión y 
almacenamiento de duplicados electrónicos de comprobantes y el obligatorio 
de registración de comprobantes emitidos y recibidos, reuniendo en un solo 
cuerpo normativo actualizado los actos dispositivos vinculados con la materia. 

 

Que en consecuencia, corresponde efectuar adecuaciones específicas a la 
citada Resolución General N° 2.485, sus modificatorias y complementarias. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de 
Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General Impositiva. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
Artículos 33 y 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el Artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y 
sus modificaciones, y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
Artículo 1° — Modifícase la Resolución General N° 2.485, sus modificatorias y 
complementarias, en la forma que se indica seguidamente: 1. Sustitúyese el 
Artículo 4° por el siguiente: 
 
“ARTICULO 4°.- Quedan excluidos del presente régimen: 
 
a) Las facturas o documentos equivalentes, notas de débito y notas de crédito 
clases “A” y “A” con la leyenda “PAGO EN C.B.U. INFORMADA”, previstas en 
el Artículo 3° de la Resolución General N° 1.575, sus modificatorias y su 
complementaria, y “M” comprendida en los Artículos 3° y 25 de la citada 
resolución general, que emitan los responsables alcanzados por el sistema 
“R.E.C.E.”. 
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b) Las facturas o documentos equivalentes clase “B” que respalden 
operaciones con consumidores finales en las que se haya entregado el bien o 
prestado el servicio en el local, oficina o establecimiento. 
 
c) Los comprobantes emitidos por aquellos sujetos que realicen operaciones 
que requieren un tratamiento especial en la emisión de comprobantes, según lo 
dispuesto en el Anexo IV de la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias 
y complementarias (agentes de bolsa y de mercado abierto, concesionarios del 
sistema nacional de aeropuertos, servicios prestados por el uso de 
aeroestaciones correspondientes a vuelos de cabotaje e internacionales, 
distribuidores de diarios, revistas y afines, etc.), con excepción de los 
responsables alcanzados por el Artículo 8° de la Resolución General N° 3.253. 
 
d) Las facturas o documentos equivalentes emitidos por los sujetos indicados 
en el Apartado A del Anexo I de la Resolución General N° 1415, sus 
modificatorias y complementarias, respecto de las operaciones allí detalladas. 
 
e) Los tiques, tiques factura, facturas, notas de débito y demás documentos 
fiscales emitidos mediante la utilización de equipamiento electrónico 
denominado ’Controlador Fiscal’, y las notas de crédito emitidas por medio de 
dicho equipamiento como documentos no fiscales homologados y/o 
autorizados, en los términos de la Resolución General N° 3.561. 
 
f) Los documentos equivalentes emitidos por entidades o sujetos 
especialmente autorizados por esta Administración Federal y/o la “Liquidación 
Primaria de Granos”.”. 
 
2. Déjanse sin efecto los Artículos 8° y 9°, el segundo párrafo del Artículo 12 y 
el último párrafo del Artículo 13. 
 
3. Sustitúyese el punto 2. del inciso a) del Artículo 15 por el siguiente: 
 
“2. La falta de actualización del domicilio fiscal declarado, en los términos del 
Artículo 4° de la Resolución General N° 2.109, sus modificatorias y su 
complementaria, y la falta de declaración y actualización de la actividad 
económica conforme el “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - 
Formulario N° 883”, dispuesto por la Resolución General N° 3.537, de 
corresponder. 
 
En el supuesto que dicho domicilio haya sido determinado mediante resolución 
fundada, los responsables quedarán inhabilitados para solicitar la referida 
autorización por el término de UN (1) año, contado desde la fecha de 
notificación de dicha resolución.”. 
 
4. Sustitúyese el Artículo 19 por el siguiente: 
 
“ARTICULO 19.- La permanencia de los contribuyentes y responsables en el 
régimen tendrá una vigencia mínima de UN (1) año contado a partir de la fecha 
de publicación de la aceptación de adhesión en la página “web”, la que será 
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renovada en forma automática a su vencimiento, sin necesidad de solicitud 
expresa por parte del responsable. 
 
Dicha permanencia estará sujeta a las siguientes condiciones: 
 
a) De tratarse de responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado que 
emitan los comprobantes electrónicos de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
a) del Artículo 1º: no encontrarse comprendidos en algunas de las causales 
indicadas en los incisos a) y b) del Artículo 15 de la presente. 
 
b) Con relación a los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado 
que emitan los comprobantes electrónicos de acuerdo con lo establecido en el 
inciso b) del Artículo 1° y los sujetos mencionados en el inciso b) del Artículo 
2°: cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 15.”. 
 
5. Sustitúyese el Artículo 24 por el siguiente: 
 
“ARTICULO 24.- La solicitud de autorización de emisión de los comprobantes 
electrónicos deberá efectuarse considerando lo siguiente: a) Para los sujetos 
indicados en el inciso a) del Artículo 2° que utilicen el sistema “R.E.C.E.”: 
 
1. Diseño de registro que se consigna en los Anexos IV - A o IV - B. 
 
2. Facturas o comprobantes clase “A”: un registro por cada uno, cualquiera 
fuere su importe. 
 
3. Facturas o comprobantes clase “B”: 
 
3.1. Si el importe es igual o superior a UN MIL PESOS ($ 1.000.-): un registro 
por cada uno. 
3.2. Si el importe es inferior a UN MIL PESOS ($ 1.000.-): un registro por lote 
de comprobantes con el monto correspondiente a la suma de los montos de 
cada uno de los comprobantes contenidos en el lote a autorizar. 
 
4. De tratarse de la solicitud de autorización de emisión de notas de crédito y/o 
de débito que se emitan en concepto de descuentos, bonificaciones, quitas, 
devoluciones, rescisiones, intereses, etc.: deberán solicitarse y emitirse 
únicamente con los códigos de comprobantes 02, 03, 07 y 08, según la tabla de 
“Tipos de Comprobantes” publicada en el sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar), no resultando de aplicación lo dispuesto en el punto 2. 
del Apartado A del Anexo IV de la Resolución General N° 1.415, sus 
modificatorias y complementarias. 
 
b) Para los sujetos indicados en el Artículo 2° que utilicen el sistema “R.C.E.L.”: 
Las notas de crédito y/o de débito que se emitan en concepto de descuentos, 
bonificaciones, quitas, devoluciones, rescisiones, intereses, etc., deberán 
solicitarse y emitirse únicamente con los códigos de comprobantes 02, 03, 07, 
08, 12 y/o 13, según la tabla de “Tipos de Comprobantes” publicada en el sitio 
“web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), no resultando de aplicación 
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lo dispuesto en el punto 2. del Apartado A del Anexo IV de la Resolución 
General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias.”. 
 
6. Sustitúyese el Artículo 30, por el siguiente: 
 
“ARTICULO 30.- El vendedor, locador o prestador, que utilice alguno de los 
métodos dispuestos en los puntos 1. y 2. del inciso a) del Artículo 23, deberá 
poner a disposición del comprador, locatario o prestatario el comprobante 
electrónico autorizado, dentro de los DIEZ (10) días corridos contados desde la 
asignación del “C.A.E.”. Dicho comprobante deberá contener los datos 
previstos en el Anexo II de la Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y 
complementarias, con las adecuaciones que a continuación se detallan: 
 
a) El “C.A.E.”. 
 
b) El “Código Identificatorio del Tipo de Comprobante” previsto en el Artículo 1° 
de la Resolución General N° 100, sus modificatorias y complementarias. 
 
c) De corresponder, el código representativo de la leyenda que indica que el 
impuesto discriminado no puede computarse como crédito fiscal.”. 
 
7. Sustitúyese el Artículo 31, por el siguiente: 
 
“ARTICULO 31.- El vendedor, locador o prestador, que utilice el servicio 
“Comprobantes en línea”, deberá entregar al comprador, locatario o prestatario 
UN (1) ejemplar impreso del comprobante electrónico en línea autorizado o, en 
su caso, poner a disposición el comprobante electrónico, el cual deberá 
contener: 
 
a) El “C.A.E.”. 
b) El “Código Identificatorio del Tipo de Comprobante”. 
c) De corresponder, el código representativo de la leyenda que indica que el 
impuesto discriminado no puede computarse como crédito fiscal. 
d) Todos los demás datos previstos en el Anexo II de la Resolución General 
N° 1.415, sus modificatorias y complementarias.”. 
 
8. Déjanse sin efecto los Artículos 34 y 35. 
 
9. Sustitúyese el Artículo 36, por el siguiente: 
 
“ARTICULO 36.- El receptor del comprobante electrónico original podrá 
almacenarlo en un soporte independiente, en las formas y condiciones 
establecidas en los Artículos 26, 27 y 28 de la Resolución General N°         . 
 
Si el receptor se encuentra incorporado al régimen del Título II de la Resolución 
General N° 3685, el soporte a utilizar deberá ser del mismo tipo que el utilizado 
para el resguardo de sus duplicados y/o registraciones.”. 
 
11. Déjase sin efecto el Artículo 37. 
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12. Sustitúyese el Artículo 39, por el siguiente: 
 
“ARTICULO 39.- Las disposiciones establecidas en la Resolución General N°         
, serán de aplicación supletoria en todos aquellos aspectos no reglados por la 
presente y en la medida en que no se opongan a ésta, para los sujetos 
indicados en los Títulos II, III y IV.”. 
 
13. Déjase sin efecto el Anexo VI. 
 
Art. 2° — Déjanse sin efecto el Artículo 9° de las Resoluciones Generales 
N° 2.758 y N° 2.853, el último párrafo del Artículo 3° de la Resolución General 
N° 2.861, el Artículo 12 de las Resoluciones Generales N° 2.904 y N° 2.918, el 
Artículo 7° de las Resoluciones Generales N° 2.959 y 3.056, el punto 7. del 
Anexo I de la Resolución General N° 3.253, el Artículo 80 de la Resolución 
General N° 3.411, el Artículo 7° y el Apartado A del Título V del Anexo II de la 
Resolución General N° 3.571, el Artículo 10 de la Resolución General N° 3.608 
y el Artículo 13 de la Resolución General N° 3.668. 
 
Art. 3° — Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en 
vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial, inclusive, y resultarán de 
aplicación a partir del día 1° de enero de 2015. 
 
Art. 4° — De forma.  
 

 
COMISION ARBITRAL CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77 
 
Resolución General 11/2014 
 
Generación de Declaraciones Juradas Mensuales y Anuales del Sistema 
SIFERE WEB. Aprobación. 

 

Bs. As., 15/10/2014 

BO: 22/10/14 

 

VISTO: La Resolución General N° 9/2005 por la que se aprobó el Software 
Domiciliario “Sistema Federal de Recaudación Convenio Multilateral —
Si.Fe.Re—” para el cumplimiento de los requisitos de presentación de 
declaraciones juradas, liquidación y/o pago del Impuesto sobre los Ingresos 
Brutos por parte de los contribuyentes que tributan por el régimen del Convenio 
Multilateral y las Resoluciones Generales Nros. 6/2007, 5/2011, 7/2013, 9/2014 
y 6/2012 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la utilización del mencionado Software Domiciliario ha permitido mayor 
eficiencia en la captación y explotación de la información por parte de las 
Jurisdicciones adheridas al Convenio Multilateral. 
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Que con el espíritu de facilitar las tareas relacionadas al cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes y perfeccionar funcionalmente el aplicativo 
mencionado, en virtud de la creciente demanda de los mismos respecto a la 
utilización de nuevas tecnologías en su relación con la administración, resulta 
necesario actualizar las modalidades para la liquidación de las Declaraciones 
Juradas mensuales y anuales, operando mediante métodos que garanticen 
razonablemente la auditoría y una mayor confiabilidad de la información 
contenida en las mismas. 

 

Que a través de la Resolución General N° 6/2012 se implementó en primera 
instancia el Módulo Consultas del Sistema SIFERE WEB, proporcionando al 
contribuyente una herramienta que le permite conocer sus antecedentes del 
Padrón e historial de declaraciones juradas presentadas y/o pagadas con el 
aplicativo domiciliario SIFERE, como asimismo la información sobre 
retenciones, percepciones y recaudaciones bancarias declaradas por los 
respectivos Agentes de Recaudación. 

 

Que en esta segunda etapa, las Jurisdicciones han logrado finalizar con el 
desarrollo, a través de la Comisión Arbitral, de una nueva versión del aplicativo 
SIFERE en un entorno web (SIFERE WEB), integrando los sistemas existentes 
con el uso de un navegador en Internet. 

 

Que se incorporan en el SIFERE WEB funcionalidades superadoras a las 
existentes en el aplicativo anterior, con mejoras sustanciales para las 
jurisdicciones y contribuyentes atento a que el sistema vincula los datos 
registrados en la base de la Comisión Arbitral en función a lo actuado por el 
contribuyente y agentes a través de los distintos sistemas de recaudación, 
disponiéndose así de información única, uniforme y actualizada de padrón y 
con la posibilidad de efectuar un mejor control en la carga de deducciones 
sufridas por los contribuyentes. 

 

Que resulta necesario implementar en forma gradual y progresiva el uso 
obligatorio del Sistema Web para la presentación y pago de declaraciones 
juradas mensuales (CM 03 y CM 04) y con posterioridad para la presentación 
de la declaración jurada anual (CM 05). Asimismo dentro de las funcionalidades 
de este módulo, el Contribuyente dispondrá de la posibilidad de confeccionar 
Volantes de Pago para la liquidación de Intereses, Recargos, Multas y Planes 
de Regularización. 

 

Por ello: 
LA COMISION ARBITRAL 
(CONVENIO MULTILATERAL DEL 18-08-77) 
RESUELVE: 
 
Artículo 1° — Aprobar el Módulo DDJJ “Generación de Declaraciones Juradas 
Mensuales (CM03 y CM04) y Anuales (CM05) del Sistema SIFERE WEB” que 
se detalla en el Anexo Unico de la presente, el cual permitirá a los 
contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que tributan por el 
Régimen de Convenio Multilateral obligados a utilizarlo, confeccionar, presentar 
y abonar sus declaraciones juradas mensuales y anuales del Impuesto. 
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Asimismo dentro de las funcionalidades de este módulo, se dispone la 
posibilidad de confeccionar Volantes de Pago para la liquidación de Intereses, 
Recargos, Multas y Planes de Regularización en los casos en que las 
autoridades provinciales lo autoricen en sus respectivas normativas. 
 
Art. 2° — El Módulo opera a través del sitio www.sifereweb.gov.ar en el cual 
estará disponible la descripción de las funcionalidades del Sistema SIFERE 
WEB - Módulo DDJJ y su texto de ayuda. 
 
Art. 3° — A fin de acceder al Módulo que se aprueba por la presente, los 
contribuyentes utilizarán para su identificación e ingreso la Clave Unica de 
Identificación Tributaria (CUIT) y Clave Fiscal otorgada por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP), la cual será autenticada por dicho 
Organismo en cada oportunidad que ingresen al mismo. Para operar por 
primera vez, deberá efectivizarse en la Opción “Administrador de Relaciones de 
Clave Fiscal” del sitio de AFIP, la incorporación de una nueva relación en el 
servicio “Convenio Multilateral - SIFERE WEB - DDJJ”. 
 
Art. 4° — Las declaraciones juradas transmitidas se considerarán presentadas 
cuando el Sistema otorgue el número de transacción, en la fecha y hora que 
conste en el mismo. Toda transmisión de datos realizada en el marco del 
procedimiento regulado en la presente Resolución tendrá para los 
contribuyentes el carácter de declaración jurada, asumiendo la responsabilidad 
por la certeza y veracidad de los mismos. 
 
Art. 5° — Los datos contenidos en las declaraciones juradas transmitidas a 
través del presente Módulo quedarán registrados en la base de datos de esta 
Comisión Arbitral, pudiendo el contribuyente acceder y visualizar el detalle de 
los mismos. 
 
Art. 6° — Disponer a partir del 1° de noviembre de 2014 la implementación 
gradual y progresiva del uso obligatorio del Módulo DDJJ aprobado en la 
presente. La Comisión Arbitral notificará a los contribuyentes la fecha a partir 
de la cual deberán comenzar a operar de modo obligatorio a través del referido 
Módulo. Hasta que se verifique dicha circunstancia, los contribuyentes deberán 
continuar utilizando el aplicativo domiciliario SIFERE. 
 
Art. 7° — Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, 
notifíquese a las jurisdicciones adheridas y archívese. — Gerardo D. Ratti. — 
Mario A. Salinardi. 
 
ANEXO 
 
Módulo DDJJ “Generación de Declaraciones Juradas Mensuales (CM03 y 
CM04) y Anuales (CM05) del Sistema SIFERE WEB” 
 
Descripción de la operatoria 
 
El Módulo DDJJ del Sistema SIFERE WEB, permite a los contribuyentes del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos que tributan bajo el Régimen de Convenio 
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Multilateral confeccionar, presentar y abonar sus declaraciones juradas 
mensuales y anuales del Impuesto. Asimismo, cuando corresponda, se pueden 
generar los Volantes de Pago para liquidar Intereses, Recargos, Multas y 
Planes de Regularización. 
Acceso al Módulo y Autenticación de usuarios 
 
El acceso al Módulo se realiza a través del sitio www.sifereweb.gov.ar. Para 
ello los contribuyentes utilizarán para su identificación e ingreso la Clave Unica 
de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave Fiscal otorgada por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP). La autenticación se realizará en cada 
oportunidad que se ingrese al mismo. 
 
Para operar por primera vez, debe efectivizarse en la Opción “Administrador de 
Relaciones de Clave Fiscal” del sitio de AFIP la incorporación de una nueva 
relación denominada “Convenio Multilateral - SIFERE WEB - DDJJ”. 
 
En el caso de las personas que representan a varios Contribuyentes, el 
Sistema le solicitará que seleccione la CUIT sobre la que desea operar. Se 
exigirá para este trámite el nivel máximo de seguridad (Nivel 3). 
 
Estados de una Declaración Jurada 
 
Los estados que podrá tener una declaración jurada en las distintas etapas del 
sistema serán los siguientes: 
 
1 BORRADOR: 
 
Estado inicial de una DDJJ cuando es creada por el contribuyente y mientras 
dure la edición de la misma. 
 
2 CERRADA: 
 
Estado que implica que los datos mínimos requeridos por el sistema han sido 
validados y es factible la presentación de la DDJJ. 
 
3 PENDIENTE PRESENTACION AFIP: 
 
Estado temporal de una declaración jurada cuando se realiza la presentación 
ante los servidores de AFIP. 
 
4 PRESENTADA 
 
Estado en el que se encuentra una DDJJ cuando se confirma la presentación 
ante AFIP y se registra con N° de transacción. 
 
5 RECHAZADA 
 
Estado temporal que puede tener una DDJJ que fue rechazada por problemas 
técnicos. No requiere intervención por parte del contribuyente ya que se realiza 
la corrección a través del Sistema. 
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Confección y presentación de una Declaración Jurada 
 
El Módulo mostrará los datos de padrón necesarios para la liquidación del 
impuesto que estén registrados en el Sistema PADRON WEB, incluyendo las 
últimas modificaciones declaradas por el contribuyente. Si algún dato no se 
correspondiere a su situación tributaria, previo a confeccionar la declaración 
jurada deberá realizar la actualización correspondiente a través del Sistema 
Padrón Web. 
 
Cuando se inicia la confección de una declaración jurada la misma 
permanecerá en estado “1 - BORRADOR”, hasta su cierre. Los contribuyentes 
deberán ingresar todos los datos que le sean requeridos por la aplicación 
(coeficiente de distribución, montos imponibles según regímenes, monto IVA, 
exportaciones, etc.) y consignar la información sobre recaudaciones, 
retenciones, percepciones y cualquier otro débito y/o crédito que corresponda 
al anticipo que se declare. Estas acciones podrán realizarse en sesiones 
sucesivas, mediante procesos parciales de carga durante el período objeto de 
declaración, hasta la efectiva presentación de la declaración jurada. 
 
Completada la declaración jurada con todos los datos requeridos para el 
período que se declara, y validados la totalidad de los mismos, el contribuyente 
podrá dar cierre a la misma a través de la opción “cerrar declaración jurada”, y 
en caso de resultar exitosa esa acción, la declaración pasará al estado “2 - 
CERRADA”. 
 
Las declaraciones en estado “2 - CERRADA” podrán: a) Ser modificadas 
mediante la opción “Reabrir DDJJ”, volviendo al estado “1 - BORRADOR-, o b) 
Ser transmitidas en forma definitiva con la opción “Presentar DDJJ”. En este 
último caso la DDJJ pasará al estado “3 - PENDIENTE PRESENTACION ANTE 
AFIP” hasta que se complete el proceso de transmisión. La declaración jurada 
pasará al estado “4 - PRESENTADA” una vez que el Sistema devuelva la 
confirmación con los datos necesarios y suficientes que indiquen su efectiva 
aceptación, lo cual se verá reflejado con un N° de Transacción y la fecha y hora 
de aceptación de la misma. Se destaca que hasta que no se efectivice la 
presentación (aún cuando se haya cerrado) se mantendrá el estado “3 - 
PENDIENTE PRESENTACION ANTE AFIP”. 
 
El estado “5 - RECHAZADA” tendrá lugar solo en ocasión en que el Sistema 
emita algún rechazo por razones técnicas de la transferencia. En dicho 
supuesto, el contribuyente deberá aguardar la regularización del problema y la 
emisión del comprobante correspondiente. 
 
Opciones de Pago de las Declaraciones Juradas 
 
Una vez confirmada la declaración jurada, se habilitarán las modalidades de 
pago factibles: a) VEP (Volante Electrónico de Pago) para cancelar 
electrónicamente a través de las redes y entidades bancarias habilitadas; o b) 
Volante de Pago por jurisdicción para realizar el pago en las entidades 
bancarias habilitadas. 
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Pagos con VEP (Volante Electrónico de Pago) 
 
Para realizar el pago con VEP, el contribuyente deberá ingresar al sitio web de 
AFIP, auntenticarse con la clave fiscal provista por dicho organismo y acceder 
al servicio “Presentación de DDJJ y Pagos”. Allí buscará la DDJJ presentada 
en el sistema SIFERE WEB (únicamente las DDJJ en estado “4-
PRESENTADA”), y generará el VEP correspondiente ingresando en el icono “$” 
(visible cuando existan montos a pagar). Luego cancelará ese VEP en alguna 
de las redes disponibles. Esta opción es de uso OBLIGATORIO para los 
contribuyentes SICOM y para aquellos contribuyentes que realicen pagos 
superiores a $100.000 (pesos cien mil) por jurisdicción y OPCIONAL para el 
resto de los contribuyentes. 
Pagos con Volantes de Pago en sede bancaria 
 
El Módulo cuenta con la opción “Pagos” para generar el Volante de Pago en 
todas o algunas jurisdicciones que tengan monto a ingresar, conforme la 
elección del contribuyente, en cada Declaración Jurada en estado “4 - 
PRESENTADA”. El pago podrá ser cancelado en cualquier entidad bancaria 
habilitada siempre que el importe del mismo no supere la suma de $ 100.000.- 
(pesos cien mil) por jurisdicción. 
 
Volantes de Pagos de Recargos, Intereses, Multas y Planes de Regularización 
 
El Módulo cuenta con una opción que permite la confección de Volantes para el 
pago Intereses / Recargos, Multas (por infracción a los deberes formales, 
Omisión, Defraudación, Otras) y Planes de Regularización. 
 
El Módulo permitirá al contribuyente seleccionar alguna de las Jurisdicciones 
en las que se encuentre inscripto, de acuerdo con sus datos de Padrón WEB, 
habilitando la opción para el ingreso de los datos correspondientes al Volante 
que se desea generar. 
 
Los contribuyentes deberán imprimir los Volantes de Pago correspondientes, 
para abonar los importes que se encuentren consignados en los mismos, en las 
entidades autorizadas. 
IMPORTANTE: Los volantes de pagos de recargos, intereses, multas y planes 
de regularización solo podrán ser generados a través de este módulo cuando 
las autoridades provinciales lo autoricen en sus respectivas normativas. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3687 
 
Procedimiento. Locación temporaria de inmuebles con fines turísticos. 
Régimen informativo. Su implementación. 

 

Bs. As., 22/10/2014 

BO: 23/10/14 



 

93 

 

 

VISTO los diversos regímenes de información establecidos por esta 
Administración Federal, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los aludidos regímenes contribuyen a optimizar la acción fiscalizadora de 
este Organismo y el control de las obligaciones fiscales a cargo de los 
contribuyentes y responsables. 

 

Que razones de administración tributaria aconsejan implementar un régimen de 
información respecto de las operaciones de locación temporaria de inmuebles 
con fines turísticos. 

 

Que en consecuencia, corresponde disponer los requisitos, plazos y demás 
condiciones que deberán observar los sujetos alcanzados por el régimen en 
trato. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de 
Recaudación y de Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General 
Impositiva. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
TITULO I 
 
REGIMEN DE INFORMACION 
 
ALCANCE 
 
Artículo 1° — Establécese un régimen de información respecto de las 
operaciones de locación temporaria de inmuebles con fines turísticos. 
 
A los efectos del presente régimen se entiende por locación temporaria de 
inmuebles con fines turísticos a las locaciones de inmuebles destinadas a 
brindar alojamiento a turistas en viviendas amuebladas, por un período no 
menor a UN (1) día ni mayor a los SEIS (6) meses. 
 
SUJETOS OBLIGADOS 
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Art. 2° — Se encuentran obligados a cumplir con este régimen los sujetos que 
administren, gestionen, intermedien o actúen como oferentes de locación 
temporaria de inmuebles de terceros con fines turísticos. 
Cuando la locación temporaria sea efectuada directamente por el titular, éste 
será el sujeto obligado por el régimen. 
 
INFORMACION A SUMINISTRAR 
 
Art. 3° — Los responsables indicados en el artículo anterior deberán 
suministrar, por mes calendario, los datos de las operaciones de locaciones 
temporarias con fines turísticos, conforme a los requisitos, plazos y  
demás condiciones dispuestas en esta resolución general. 
 
A tal efecto, deberán acceder a través de “Internet” al sitio “web” de este 
Organismo (http://www.afip.gob.ar) e ingresar al servicio “Registro de 
Operaciones Inmobiliarias” con “Clave Fiscal” —obtenida conforme a lo 
dispuesto por la Resolución General N° 2.239, su modificatoria y sus 
complementarias—, y seleccionar la opción “Locaciones Temporarias”. 
 
El sistema informático emitirá un acuse de recibo de la transacción efectuada. 
 
VENCIMIENTO 
 
Art. 4° — La obligación de informar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior, tendrá vencimiento a la hora VEINTICUATRO (24) del décimo día 
hábil del mes inmediato siguiente al que corresponde informar. 
 
Art. 5° — En el caso que en un período determinado no hubiera información a 
suministrar dentro de los parámetros establecidos en el presente régimen, se 
deberá informar a través del sistema la novedad “SIN MOVIMIENTO”. 
 
Cuando de acuerdo con lo previsto en el párrafo que antecede se verifiquen al 
menos SEIS (6) presentaciones sucesivas “SIN MOVIMIENTO”, los 
responsables no estarán obligados a continuar presentando declaraciones 
juradas en los períodos siguientes, hasta que se produzca una nueva 
operación alcanzada. 
 
Art. 6° — Las operaciones a informar por este régimen no se encuentran 
alcanzadas por lo establecido en el Título II de la Resolución General N° 2.820, 
sus modificatorias y su complementaria. 
 
TITULO II 
 
REGISTRO DE OPERACIONES INMOBILIARIAS 
 
Art. 7° — Los sujetos indicados en el Artículo 2° se encuentran obligados a 
inscribirse en el “Registro de Operaciones Inmobiliarias”, establecido por el 
Título I de la Resolución General N° 2.820, sus modificatorias y su 
complementaria, independientemente de las rentas brutas devengadas o valor 
de la/s locación/es temporarias en la/s cual/es interviene/n. 
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TITULO III 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 8° — El incumplimiento de las obligaciones correspondientes al presente 
régimen dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 
Asimismo, en forma conjunta o separada, los responsables serán pasibles de 
una o más de las siguientes acciones: 
 
a) Asignación de una categoría en orden creciente indicativas del riesgo de ser 
fiscalizado, en el “Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)” aprobado por la 
Resolución General N° 1.974 y su modificación. 
 
b) Suspensión o exclusión, según corresponda, de los Registros Especiales de 
este Organismo en los que estuvieren inscriptos. 
 
c) Interrupción en la tramitación de certificados de exclusión o de no retención 
solicitados conforme a las disposiciones vigentes. 
 
d) Inactivación transitoria de la Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.). 
 
Art. 9° — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación a 
las locaciones temporarias realizadas desde el día 1 de marzo de 2015. 
 
Art. 10. — De forma. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3688 
 
Procedimiento. Operaciones de colocación de fondos efectuadas en 
cooperativas y mutuales. Régimen de información. 

 

Bs. As., 22/10/2014 

BO: 23/10/14 

 

VISTO los regímenes informativos establecidos por esta Administración 
Federal, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los aludidos regímenes facilitan la estructuración de planes y 
procedimientos destinados a optimizar la acción fiscalizadora y el control de las 
obligaciones fiscales. 
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Que sobre la base de la experiencia recogida en su aplicación respecto de las 
operaciones de colocación de fondos, tanto propios como de terceros por parte 
de administraciones tributarias de otros países, se ha verificado la optimización 
del control fiscal destinado a combatir las operaciones de corte marginal. 

 

Que este Organismo, en ejercicio de sus competencias específicas, ha 
constatado la existencia y funcionamiento de entes que, amparándose bajo la 
forma legal de cooperativas y mutuales, desarrollan actividades de servicios 
financieros alejados del propósito de asistencia mutua y fraterna que 
constituyen el fundamento del movimiento cooperativo y mutual, 
desprestigiando con dicho accionar la labor de las entidades que genuinamente 
adhieren a esos principios. 

 

Que en la mayoría de los casos observados, los beneficiarios de los fondos 
negociaron valores cuyo origen se encontraba vinculado a operaciones 
marginales que no fueron incluidas en las declaraciones juradas impositivas 
correspondientes. 

 

Que en virtud de ello, resulta conveniente adoptar medidas de control que 
aseguren una adecuada trazabilidad de las operaciones y movimientos 
financieros, y garanticen el correcto cumplimiento de las respectivas 
obligaciones tributarias. 

 

Que consecuentemente, procede disponer los requisitos, plazos y demás 
condiciones que deberán observar los sujetos alcanzados por el régimen que 
se implementa. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización y de 
Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General Impositiva. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
Artículo 1° — Las cooperativas y mutuales que realicen o que intervengan en 
operaciones de crédito, ahorro de asociados, otorgamiento, gestión o 
administración de préstamos, tanto con fondos propios como de terceros, y 
gestiones de cobro (1.1.) que se efectúen mediante las cuentas bancarias de 
las entidades aludidas, quedan obligadas a actuar como agentes de 
información respecto de tales transacciones. 
 
Art. 2° — Los sujetos obligados deberán informar: 
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a) Los montos mensuales totales depositados y/o registrados en las distintas 
modalidades de cuentas existentes, cualquiera sea su tipo, en concepto de 
préstamos, descuento de valores, ayuda económica mutual, ahorro a término, 
gestión de cobranzas, cesión de derechos y/o créditos, mandatos, así como 
todo otro movimiento no especificado precedentemente, cuando la sumatoria 
mensual de todos los conceptos aludidos, supere los DIEZ MIL PESOS 
($ 10.000.-) por cada sujeto informado. (2.1.). 
 
b) Los montos totales mensuales, detallados por sujeto, de aportes de los 
asociados con motivo de la integración de cuotas sociales, capital 
complementario, contribuciones voluntarias, aportes extraordinarios y similares, 
cuando la sumatoria mensual de todos los conceptos aludidos supere los DIEZ 
MIL PESOS ($ 10.000.-). 
 
c) Los fondos totales mensuales obtenidos de fuentes externas para el 
financiamiento de las actividades de la entidad, tales como préstamos, 
cesiones de crédito, etc. 
 
Los datos relativos a las mencionadas operaciones se deberán suministrar de 
acuerdo con el detalle que se indica en el Anexo II. 
 
De tratarse de moneda extranjera deberá efectuarse la conversión a su 
equivalente en moneda de curso legal, aplicando el último valor de cotización 
—tipo vendedor— que, para la moneda de que se trate, fije el Banco de la 
Nación Argentina al último día hábil del mes en que se hubieran efectuado las 
operaciones a informar. 
 
Art. 3° — La información indicada en el artículo anterior se deberá suministrar 
por cada mes calendario, mediante la utilización del programa aplicativo 
denominado “AFIP DGI - COOPERATIVAS Y MUTUALES - OPERACIONES 
FINANCIERAS Versión 1.0” que genera el formulario de declaración jurada 
N° 8300, cuyas características, funciones y aspectos técnicos para su uso se 
consignan en el Anexo III de esta resolución general. 
 
El citado programa aplicativo se encontrará disponible en el sitio “web” de este 
Organismo (http://www.afip.gob.ar) a partir de la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial. 
 
Art. 4° — Los responsables suministrarán la información hasta el último día 
hábil, inclusive, del mes inmediato siguiente al del período mensual de que se 
trate. 
 
Art. 5° — Los sujetos alcanzados por las disposiciones de esta resolución 
general deberán presentar la información mediante transferencia electrónica de 
datos a través del sitio “web” institucional, conforme al procedimiento 
establecido por la Resolución General N° 1.345, sus modificatorias y 
complementarias. 
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A los fines previstos precedentemente, deberán contar con la respectiva “Clave 
Fiscal”, con Nivel de Seguridad 2 como mínimo, obtenida de acuerdo con lo 
dispuesto por la Resolución General N° 2.239, su modificatoria y 
complementarias. 
 
Cuando el archivo a transmitir tenga un tamaño de 80 Mb o superior y los 
sujetos se encuentren imposibilitados de remitirlo electrónicamente —debido a 
limitaciones en su conexión—, en sustitución del procedimiento de 
presentación vía “Internet” indicado en el primer párrafo, podrán suministrar la 
pertinente información mediante la entrega, en la dependencia de este 
Organismo que tenga a su cargo el control de sus obligaciones fiscales, de los 
soportes magnéticos, ópticos u otros dispositivos de almacenamiento, 
acompañados del respectivo formulario de declaración jurada. Idéntico 
procedimiento se deberá observar en el caso de inoperatividad del sistema. 
 
Art. 6° — La obligación de presentar la información deberá cumplirse aun 
cuando no se hubieran realizado operaciones, en cuyo caso, se informará la 
novedad “SIN MOVIMIENTO”. 
 
Art. 7° — El incumplimiento de las obligaciones establecidas por esta 
resolución general, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 
 
Art. 8° — En caso de detectarse la falta de presentación de la declaración 
jurada a que se refiere el Artículo 3° por los sujetos obligados por el Artículo 1°, 
esta Administración Federal podrá adoptar, entre otras, en forma conjunta o 
indistinta, alguna de las siguientes acciones: 
 
a) Dejar sin efecto el certificado de exención previsto por la Resolución General 
N° 2.681, sus modificatorias y su complementaria, y/o no renovar el mismo al 
término de su vigencia. 
 
b) Encuadrar al responsable en una categoría creciente de riesgo a efectos de 
ser fiscalizado, según lo dispuesto por la Resolución General N° 1.974 y su 
modificación. 
 
c) Suspenderlo o excluirlo, según corresponda, de los Registros Especiales 
Tributarios en los cuales estuviere inscripto. 
 
d) Suspender la tramitación de certificados de exclusión de retención 
interpuestos por el responsable conforme a las disposiciones vigentes. 
 
Art. 9° — La información registrada en las declaraciones juradas aludidas en el 
Artículo 3° será puesta a disposición del Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social (INAES), en función de su competencia en la materia, 
considerando la naturaleza de las operaciones alcanzadas por el presente 
régimen. 
 
Art. 10. — Apruébanse los Anexos I, II y III que forman parte de esta resolución 
general, el formulario de declaración jurada N° 8300 y el programa aplicativo 
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denominado “AFIP DGI - COOPERATIVAS Y MUTUALES - OPERACIONES 
FINANCIERAS - Versión 1.0”. 
 
Art. 11. — Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán 
en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial y resultarán de 
aplicación para las operaciones realizadas desde el primer día del referido mes 
de publicación. 
 
No obstante, las operaciones efectuadas en el mes de dicha publicación 
deberán informarse hasta el último día hábil del segundo mes posterior 
siguiente. 
 
Art. 12. — Déjase sin efecto la Resolución General N° 2.525 a partir del primer 
día del mes de publicación de la presente. 
 
Art. 13. — De forma. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3689 
 
Procedimiento. Régimen especial de emisión y almacenamiento 
electrónico de comprobantes originales que respalden operaciones de 
exportación de servicios. Resoluciones Generales N° 2.485 y N° 2.758, sus 
respectivas modificatorias y complementarias. Norma complementaria. 

 

Bs. As., 22/10/2014 

BO: 23/10/14 

 

VISTO, las Resoluciones Generales N° 2.485 y N° 2758, sus respectivas 
modificatorias y complementarias, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la primera de las normas mencionadas, se estableció un 
régimen especial para la emisión y almacenamiento electrónico de 
comprobantes originales, respaldatorios de las operaciones de compraventa de 
cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y 
de obras y las señas o anticipos que congelen precio. 

 

Que la Resolución General N° 2.758, sus modificatorias y complementarias, 
dispuso la obligatoriedad de emitir comprobantes electrónicos originales a los 
sujetos comprendidos en el Apartado 2 del Artículo 91 del Código Aduanero 
que, revistiendo el carácter de responsables inscriptos en el impuesto al valor 
agregado, se encuentren inscriptos en los “Registros Especiales Aduaneros” 
previstos en el Título II de la Resolución General N° 2.570, sus modificatorias y 
complementarias. 
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Que es objetivo de este Organismo intensificar el uso de herramientas 
informáticas, destinadas a facilitar a los contribuyentes y/o responsables el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como a optimizar las funciones 
de fiscalización y control de los gravámenes a su cargo. 

 

Que en el marco de la continuidad de las acciones que esta Administración 
Federal lleva adelante en la lucha contra la evasión fiscal mediante la 
utilización de facturas apócrifas, el aporte de la tecnología de última generación 
permite detectar con mayor rapidez este tipo de maniobras. 

 

Que en virtud de ello, procede extender el alcance de la obligatoriedad de 
emitir factura electrónica respecto de las operaciones de exportación de 
servicios. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de 
Sistemas y Telecomunicaciones, de Recaudación, Técnico Legal Impositiva y 
Técnico Legal Aduanera, y las Direcciones Generales Impositiva y de Aduanas. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
Artículos 33 y 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el Artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y 
sus modificaciones, y el Artículo 7º del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
REGIMEN ESPECIAL DE EMISION DE COMPROBANTES ELECTRONICOS 
ORIGINALES. 
OPERACIONES DE EXPORTACION DE SERVICIOS 
 
- Alcances del régimen. Sujetos comprendidos 
 
Artículo 1° — Los sujetos que realicen prestaciones de servicios en el país 
cuya utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en el exterior —
exportación de servicios—, deberán emitir comprobantes electrónicos 
originales, en los términos de la Resolución General N° 2.758, sus 
modificatorias y complementarias, a los fines de respaldar las operaciones con 
los prestatarios de tales servicios. 
No resultarán de aplicación para los comprobantes electrónicos originales que 
se emitan de acuerdo con lo establecido en la presente, las disposiciones 
particulares y específicas para la documentación respaldatoria de la salida de 
bienes al exterior previstas en la resolución general citada en el párrafo 
anterior. 
 
- Comprobantes alcanzados 



 

101 

 

 
Art. 2° — Están alcanzados por las disposiciones de la presente, los 
comprobantes que se detallan a continuación: 
 
a) Facturas de exportación clase “E”. 
b) Notas de crédito y notas de débito clase “E”. 
 
- Incorporación al régimen 
 
Art. 3° — Los sujetos mencionados en el Artículo 1° deberán comunicar a esta 
Administración Federal, hasta el día anterior a las fechas indicadas en el 
Artículo 8°, según corresponda, el período mensual a partir del cual 
comenzarán a emitir los comprobantes electrónicos originales respaldatorios de 
las exportaciones de servicios. Dicho período mensual deberá coincidir con el 
mes que resulte de aplicación conforme a lo establecido en los incisos a) o b) 
del Artículo 8°, o podrá ser anterior al mismo. 
 
La comunicación se realizará mediante transferencia electrónica de datos a 
través del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), conforme al 
procedimiento establecido en la Resolución General N° 1.345, sus 
modificatorias y complementarias, utilizando el servicio “Regímenes de 
Facturación y Registración (REAR/RECE/RFI)”, opción 
“Empadronamiento/Adhesión”, seleccionando “Factura Electrónica-Exportación 
de Servicios”, debiendo marcar alguna de las opciones para solicitar la 
autorización de emisión de los comprobantes electrónicos de exportación de 
servicios previstas en el Artículo 4°. 
 
A tal fin deberán utilizar la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de 
Seguridad 2, como mínimo, obtenida de acuerdo con lo dispuesto por la 
Resolución General N° 2.239, su modificatoria y sus complementarias. 
 
La incorporación prevista en este artículo será publicada en el sitio “web” 
institucional. 
 
- Emisión de comprobantes electrónicos originales 
 
Art. 4° — A los fines de confeccionar las facturas, notas de crédito y notas de 
débito electrónicas originales, en el marco del presente régimen, los sujetos 
obligados deberán solicitar a esta Administración Federal la autorización de 
emisión pertinente vía “Internet” a través del sitio “web” institucional. 
 
Dicha solicitud podrá efectuarse mediante alguna de las siguientes opciones: 
 
a) El intercambio de información del servicio “web”, cuyas especificaciones 
técnicas se encuentran publicadas en el sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar), bajo las siguientes denominaciones: 
 
1. “RG 2758 Diseño de Registro XML V.1”. 
2. “RG 2758 Manual para el Desarrollador V.1”. 
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b) El servicio “Comprobantes en línea” para lo cual deberá contarse con “Clave 
Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 2, como mínimo, conforme a lo 
establecido por la Resolución General N° 2.239, su modificatoria y sus 
complementarias. 
 
c) El servicio “Facturador Plus”, mediante el cual se podrán importar hasta 
CINCUENTA (50) registros por envío y por lote desde un archivo externo —El 
diseño del registro se encuentra disponible en el sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar)—, a cuyo fin previamente deberá ingresarse al servicio 
indicado en el inciso b) precedente. 
 
Art. 5° — La solicitud de emisión de los comprobantes electrónicos originales a 
que se refiere el artículo anterior, deberá ser efectuada por cada punto de 
venta, que será específico y distinto a los utilizados para documentos que se 
emitan a través del equipamiento electrónico denominado “Controlador Fiscal”, 
para los que se emitan de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones 
Generales N° 100, N° 1.415, sus respectivas modificatorias y complementarias, 
y/o para otros regímenes o sistemas de facturación utilizados. De resultar 
necesario podrá emplearse más de un punto de venta, observando lo indicado 
precedentemente. 
 
Los documentos electrónicos correspondientes a cada punto de venta deberán 
observar la correlatividad en su numeración, conforme lo establece la 
Resolución General N° 1.415, sus modificatorias y complementarias. 
 
Art. 6° — En el caso de inoperatividad del sistema se deberá emitir y entregar 
el comprobante respectivo de acuerdo con lo establecido en las Resoluciones 
Generales N° 100 y N° 1415, sus respectivas modificatorias y 
complementarias, hasta tanto esta Administración Federal apruebe otro 
procedimiento alternativo de respaldo. 
 
- Disposiciones generales 
 
Art. 7° — Las previsiones de la Resolución General N° 2.758, sus 
modificatorias y complementarias, resultan de aplicación con relación a la 
autorización y emisión de comprobantes electrónicos originales, respecto de las 
cuales no se disponga un tratamiento específico en la presente resolución 
general. 
 
Art. 8° — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el 
día de su publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación a partir de 
las fechas que, para cada sujeto, se indican a continuación: 
 
a) Quienes hayan ejercido las opciones indicadas en los incisos a) o c) del 
Artículo 4° de la presente, para las exportaciones de servicios que se 
documenten desde el día 1 de febrero de 2015. 
b) Quienes hayan ejercido la opción a que se refiere el inciso b) del Artículo 4° 
de la presente, para las exportaciones de servicios que se documenten desde 
el día 1° de enero de 2015. 
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Art. 9° — De forma. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3690 
 
Procedimiento. Operaciones de compraventa de granos no destinados a 
la siembra. Régimen de emisión de comprobantes. Norma conjunta 
Resolución General N° 1.593 (AFIP) y Resolución N° 456 (ex SAGPyA), sus 
modificatorias y complementarias. Norma complementaria. 

 

Bs. As., 22/10/2014 

BO: 23/10/14 

 

VISTO la norma conjunta Resolución General N° 1.593 (AFIP) y Resolución 
N° 456 (ex SAGPyA) del 5 de noviembre de 2003, sus modificatorias y 
complementarias, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la mencionada norma dispone las obligaciones a que se encuentran 
sujetas las personas —físicas y jurídicas— que realizan operaciones de 
compraventa, prestaciones de servicios e industrialización de granos. 

 

Que las operaciones de comercialización de granos entre los operadores 
aludidos en el considerando anterior, reflejan la existencia y magnitud de los 
hechos o actos jurídicos con contenido económico, financiero y patrimonial y 
configuran el sustento documental para determinar las obligaciones tributarias. 

 

Que a los fines de otorgar cabal reflejo tributario al comercio agrícola desde su 
producción, se hace necesario establecer determinados deberes que, a la vez, 
redunden en un menor costo para los sujetos alcanzados. 

 

Que en ese sentido, resulta imprescindible que la impresión y nominación de 
las liquidaciones secundarias del comercio de granos sea realizada 
exclusivamente bajo un medio provisto por el Estado Nacional. 

 

Que la implementación de un sistema de emisión electrónica de liquidaciones 
secundarias propende a facilitar la fiscalización de las operaciones y garantiza, 
como consecuencia indirecta, la adecuada aplicación del principio de 
transparencia comercial. 

 

Que en tal sentido, se entiende oportuno disponer un régimen especial para la 
emisión electrónica de liquidaciones secundarias de “granos no destinados a la 
siembra —cereales y oleaginosos— y legumbres secas —porotos, arvejas y 
lentejas—”, a los fines de documentar adecuadamente las operaciones de 
compraventa o consignación de tales bienes. 
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Que para facilitar la lectura e interpretación de las normas, se considera 
conveniente la utilización de notas aclaratorias y citas de textos legales, con 
números de referencia. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de 
Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección 
General Impositiva. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
Artículos 33 y 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el Artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y 
sus modificaciones y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios. 

 

Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
TITULO I 
 
REGIMEN ESPECIAL PARA LA EMISION ELECTRONICA DE LA 
LIQUIDACION SECUNDARIA DE GRANOS 
 
A - ALCANCE DEL REGIMEN 
 
Artículo 1° — Establécese un régimen especial obligatorio para la emisión 
electrónica de la “Liquidación Secundaria de Granos” para respaldar las 
operaciones de compraventa y, en su caso, de consignación de granos no 
destinados a la siembra —cereales y oleaginosos— y legumbres secas —
porotos, arvejas y lentejas— (1.1.). 
 
La citada liquidación constituirá la única documentación respaldatoria de dichas 
operaciones, cuando el vendedor revista la condición de operador incluido y 
habilitado en el “REGISTRO UNICO DE OPERADORES DE LA CADENA 
AGROALIMENTARIA” creado por la Resolución N° 302 del 15 de mayo de 
2012 y sus modificaciones, del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
 
El régimen comprende la emisión electrónica de la aludida liquidación 
secundaria mediante la utilización del servicio “CERTIFICACION Y 
LIQUIDACION DE GRANOS”. 
 
B - COMPROBANTES ALCANZADOS 
 
Art. 2° — Se encuentran alcanzados por las disposiciones de la presente, las 
liquidaciones de compraventa o consignación de granos no destinados a la 
siembra —cereales y oleaginosos— y legumbres secas —porotos, arvejas y 
lentejas— que se realicen, entre operadores en el comercio de granos (2.1.), 
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sean exportadores, acopiadores, cooperativas, consignatarios, demás 
intermediarios, corredores y los mercados de cereales a término (2.2.). 
 
Art. 3° — Sólo resultará válida para respaldar las operaciones de compraventa 
o consignación secundaria de granos alcanzados por la presente, la 
documentación emitida y entregada, de acuerdo con los requisitos, plazos y 
condiciones dispuestos en esta resolución general. 
 
La “Liquidación Secundaria de Granos” confirmada en el sistema, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la Resolución General N° 1.415, sus 
modificatorias y complementarias. 
 
TITULO II 
 
RESPONSABLES OBLIGADOS A EMITIR LA LIQUIDACION SECUNDARIA 
DE GRANOS 
 
A - SUJETOS COMPRENDIDOS 
 
Art. 4° — Se encuentran comprendidos en el presente régimen los 
contribuyentes y/o responsables que intervengan en la emisión de las 
liquidaciones indicadas en el Artículo 2° y se encuentren incluidos y habilitados 
en el “REGISTRO UNICO DE OPERADORES DE LA CADENA 
AGROALIMENTARIA” creado por la Resolución N° 302/12 y sus 
modificaciones del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, de acuerdo 
con el procedimiento previsto por la autoridad de aplicación o en el registro 
comercial y/o fiscal que en el futuro lo reemplace, modifique o complemente. 
 
B - PERMANENCIA EN EL REGIMEN. EXCLUSIONES 
 
Art. 5° — La permanencia de los contribuyentes y/o responsables en el 
presente régimen se extenderá mientras conserven sus respectivas 
habilitaciones como operadores comerciales, de acuerdo con la comunicación 
que efectúe periódicamente la autoridad de aplicación a este Organismo, 
respecto del estado de cada operador. 
 
Lo dispuesto precedentemente, no obsta las facultades de verificación y 
fiscalización de esta Administración Federal para corroborar la permanencia del 
contribuyente y/o responsable como operador del comercio de granos, de 
acuerdo con lo previsto por el Artículo 8°. 
 
TITULO III 
 
EMISION DE LA LIQUIDACION SECUNDARIA DE GRANOS 
 
Art. 6° — Para emitir la “Liquidación Secundaria de Granos” los contribuyentes 
y/o responsables indicados en el Artículo 4°, deberán ingresar al sitio “web” 
institucional (http://www.afip.gob.ar) y acceder al servicio “CERTIFICACION Y 
LIQUIDACION DE GRANOS” mediante la utilización de la “Clave Fiscal”, con 



 

106 

 

Nivel de Seguridad 2 como mínimo, obtenida de acuerdo con lo dispuesto por 
la Resolución General N° 2.239, su modificatoria y sus complementarias. 
 
Asimismo, podrán utilizar el procedimiento de intercambio de información 
basado en el servicio “web” habilitado a tal fin, cuyas especificaciones técnicas 
se encuentran disponibles en el sitio de esta Administración Federal. No 
obstante, los responsables deberán adoptar los mecanismos que consideren 
necesarios para garantizar la obtención del documento impreso indicado en el 
servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION DE GRANOS”. 
 
Art. 7° — A los fines de acceder al servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION 
DE GRANOS”, los contribuyentes y/o responsables a que se refiere el Artículo 
4° deberán reunir los requisitos que se indican seguidamente: 
 
a) Poseer Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) asignada y activa. 
 
b) Estar habilitados por la autoridad competente para liquidar operaciones de 
compraventa o consignación de granos. 
 
Art. 8° — Esta Administración Federal podrá limitar o autorizar 
excepcionalmente la emisión de la “Liquidación Secundaria de Granos”, con 
motivo de una verificación y/o fiscalización sobre la base de parámetros 
objetivos de medición, de acuerdo con la magnitud productiva y/o económica 
y/o uso de los comprobantes que así lo ameriten, según la situación fiscal del 
contribuyente. 
 
Art. 9° — Para la emisión de la “Liquidación Secundaria de Granos” deberán 
suministrarse los datos requeridos por el sistema, de acuerdo con las 
especificaciones indicadas en el servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION 
DE GRANOS”. 
 
Art. 10. — Una vez confirmada la liquidación, la fecha de emisión de la misma 
implica el cierre de la operación de venta o consignación, debiendo poner a 
disposición de todos los operadores involucrados la “Liquidación Secundaria de 
Granos”, pudiendo éstos realizar la visualización de la misma, mediante la 
utilización de su “Clave Fiscal” a través al servicio “CERTIFICACION Y 
LIQUIDACION DE GRANOS” del sitio “web” institucional 
(http://www.afip.gob.ar). 
 
Art. 11. — La “Liquidación Secundaria de Granos” contará con el Código de 
Operación Electrónica asignado por el sistema a través del servicio 
“CERTIFICACION Y LIQUIDACION DE GRANOS”, sin el cual el documento 
electrónico emitido no tendrá validez fiscal. 
 
Art. 12. — En el caso de inoperatividad de los sistemas de esta Administración 
Federal, los procedimientos previstos en esta resolución general que no 
pudieran ser efectuados, deberán realizarse dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas inmediatas siguientes al restablecimiento de los mismos. 
 
TITULO IV 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 13. — Los incumplimientos a las disposiciones establecidas en la presente 
norma serán pasibles de las sanciones previstas en la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones. 
 
Art. 14. — A los efectos de la interpretación y aplicación de esta resolución 
general deberán considerarse, asimismo, las notas aclaratorias y citas de 
textos legales con números de referencia, contenidas en el Anexo que se 
aprueba y forma parte de la presente. 
 
Art. 15. — Lo dispuesto en esta resolución general entrará en vigencia a partir 
del día 3 de diciembre de 2014 y resultará de aplicación para las operaciones 
que se liquiden desde dicha fecha. 
 
Los formularios autorizados con anterioridad a la citada vigencia podrán 
utilizarse únicamente hasta el día 2 de diciembre de 2014. 
 
Art. 16. — De forma. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3691 
 
Procedimiento. Emisión y registración de comprobantes. Régimen 
especial para la emisión electrónica de la “Certificación Primaria de 
Depósito, Retiro y/o Transferencia de Granos” no destinados a la siembra. 
Norma conjunta Resolución General N° 1.593 (AFIP) y Resolución N° 456 
(ex SAGPyA), Resoluciones Generales N° 1.415 y N° 2.205, sus 
respectivas modificatorias y complementarias. Norma complementaria y 
modificatoria. 

 

Bs. As., 22/10/2014 
BO: 23/10/14 
 
VISTO la norma conjunta Resolución General N° 1.593 (AFIP) y Resolución 
N° 456 (ex SAGPyA) del 5 de noviembre de 2003, sus modificatorias y 
complementarias, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la mencionada norma establece las obligaciones a que se encuentran 
sujetas las personas —físicas y jurídicas— que realizan operaciones de 
compraventa, prestaciones de servicios e industrialización de granos. Así como 
las relativas a la emisión, nominación y venta de los formularios que respaldan 
las operaciones de depósito, retiro, transferencia, compraventa y traslado de 
mercaderías, y el suministro de información de los mismos. 
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Que los formularios aludidos en el considerando anterior, reflejan la existencia 
y magnitud de los hechos o actos jurídicos con contenido económico, financiero 
y patrimonial y configuran el sustento documental para determinar las 
obligaciones tributarias. 

 

Que a los fines de otorgar cabal reflejo tributario del comercio agrícola desde 
su producción, se hace necesario disponer determinados deberes que faciliten 
la fiscalización y, a la vez, redunden en un menor costo para los sujetos 
alcanzados. 

 

Que en ese sentido, resulta imprescindible que la impresión y nominación de 
las certificaciones de “depósito intransferible” y de “retiro y transferencia de 
granos certificados” y no comercializados sea realizada exclusivamente bajo un 
medio provisto por el Estado Nacional, limitando así el expendio de los 
formularios C1116A y/o C1116RT. 

 

Que la implementación de un sistema de emisión electrónica de liquidaciones 
primarias constituye un pilar esencial a los fines fiscales, garantizando, como 
consecuencia indirecta, la adecuada aplicación del principio de transparencia 
comercial, el cual se encuentra íntimamente relacionado con los certificados 
enunciados anteriormente. 

 

Que resulta conveniente establecer en relación al régimen especial obligatorio 
para la emisión electrónica de la “Liquidación Primaria de Granos” para 
respaldar las operaciones de compraventa y, en su caso, de consignación de 
granos no destinados a la siembra, un régimen para la emisión electrónica de 
las certificaciones aludidas, a los fines de documentar adecuadamente la 
totalidad de las operaciones de depósito, retiro o transferencia de tales bienes, 
facilitando de tal modo la fiscalización. 

 

Que en el marco de la continuidad de las acciones que esta Administración 
Federal lleva adelante en la lucha contra la evasión fiscal mediante la 
utilización de facturas apócrifas, el aporte de la tecnología de última generación 
permite detectar con mayor rapidez este tipo de maniobras. 

 

Que asimismo, corresponde adecuar la aplicación de las Resoluciones 
Generales N° 1.415 y N° 2.205, sus respectivas modificatorias y 
complementarias. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de 
Sistemas y Telecomunicaciones y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección 
General Impositiva. 

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
Artículos 33 y 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el Artículo 48 del Decreto N° 1.397 del 12 de junio de 1979 y 
sus modificaciones y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios. 
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Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
TITULO I 
 
REGIMEN ESPECIAL PARA LA EMISION ELECTRONICA DE LA 
CERTIFICACION PRIMARIA DE DEPOSITO, RETIRO Y/O TRANSFERENCIA 
DE GRANOS 
 
A - ALCANCE DEL REGIMEN 
 
Artículo 1° — Establécese un régimen especial obligatorio para la emisión 
electrónica de la “Certificación Primaria de Depósito, Retiro y/o Transferencia 
de Granos” para respaldar las operaciones de depósito, retiro o transferencia 
de granos no destinados a la siembra —cereales y oleaginosos— y legumbres 
secas —porotos, arvejas y lentejas—, comprendidos en la Resolución General 
Nº 2.750, su modificatoria y complementaria. 
 
Los citados certificados constituirán la única documentación respaldatoria de 
tales operaciones a los fines fiscales, cuando el depositante revista la condición 
de productor agrícola. 
 
El régimen comprende la emisión electrónica de la “Certificación Primaria de 
Depósito de Granos”, la “Certificación Primaria de Retiro de Granos” y la 
“Certificación Primaria de Transferencia de Granos”, según la operación de que 
se trate, mediante la utilización del servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION 
DE GRANOS”. 
 
B - COMPROBANTES ALCANZADOS 
 
Art. 2° — Se encuentran alcanzadas por las disposiciones de la presente, las 
certificaciones que emitan los depositarios que sean operadores en el comercio 
de los granos con plantas habilitadas por el organismo competente, por el 
depósito de granos recibidos de productores agrícolas y respecto de los cuales 
no se hubiera realizado comercialización alguna. 
 
Asimismo, quedan comprendidas las certificaciones de las operaciones de 
retiro y/o transferencia de los granos cuyo depósito se encuentre previamente 
certificado y en tanto no impliquen transferencias de propiedad, respaldadas 
por una “Liquidación Primaria de Granos”. 
 
Las operaciones a que se refiere el primer párrafo, se documentarán mediante 
la “Certificación Primaria de Depósito de Granos”, mientras que las descriptas 
en el segundo párrafo, se respaldarán con la “Certificación Primaria de Retiro 
de Granos” o la “Certificación Primaria de Transferencia de Granos”, según 
corresponda. 
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A los fines señalados, los operadores indicados en este artículo identificarán la 
categoría por la cual procederán a emitir las certificaciones pertinentes. 
 
Art. 3° — Sólo resultará válida para respaldar —a los fines fiscales— las 
operaciones de depósito, retiro y/o transferencia de granos alcanzadas por la 
presente, la documentación emitida y entregada, de acuerdo con los requisitos, 
plazos y condiciones establecidos en esta resolución general. 
 
TITULO II 
 
RESPONSABLES OBLIGADOS A EMITIR LA CERTIFICACION PRIMARIA DE 
DEPOSITO, RETIRO Y/O TRANSFERENCIA DE GRANOS 
 
A - SUJETOS COMPRENDIDOS 
 
Art. 4° — Se encuentran comprendidos en este régimen los contribuyentes y 
responsables que intervengan en la emisión de las certificaciones indicadas en 
el Artículo 2° y se encuentren incluidos y habilitados en el “REGISTRO UNICO 
DE OPERADORES DE LA CADENA AGROALIMENTARIA” creado por la 
Resolución N° 302 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, del 15 de 
mayo de 2012, de acuerdo con el procedimiento establecido por la autoridad de 
aplicación o en el registro comercial y/o fiscal que en el futuro lo reemplace, 
modifique o complemente. 
 
B - PERMANENCIA EN EL REGIMEN. EXCLUSIONES 
 
Art. 5° — La permanencia de los contribuyentes y responsables en el presente 
régimen procederá mientras conserven sus respectivas habilitaciones como 
operadores comerciales, de acuerdo con la comunicación que efectúe 
periódicamente la autoridad de aplicación a este Organismo, respecto del 
estado de cada operador. 
 
Lo dispuesto precedentemente, no obsta las facultades de verificación y 
fiscalización de esta Administración Federal para corroborar la permanencia del 
contribuyente y responsable como operador del comercio de granos, de 
acuerdo con lo establecido por el Artículo 8°. 
 
TITULO III 
 
EMISION DE LA CERTIFICACION PRIMARIA DE DEPOSITO, RETIRO Y/O 
TRANSFERENCIA DE GRANOS 
 
Art. 6° — Para la emisión de la “Certificación Primaria de Depósito, Retiro y/o 
Transferencia de Granos” los contribuyentes y responsables mencionados en el 
Artículo 4° ingresarán al sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar), 
conforme al procedimiento establecido por la Resolución General N° 1.345, sus 
modificatorias y complementarias, y accederán al servicio “CERTIFICACION Y 
LIQUIDACION DE GRANOS”. 
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A tales fines, utilizarán la respectiva “Clave Fiscal”, con Nivel de Seguridad 2 
como mínimo, obtenida de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución General 
N° 2.239, su modificatoria y sus complementarias. 
 
Asimismo, podrán utilizar el procedimiento de intercambio de información 
basado en el servicio “web” habilitado a tal efecto, cuyas especificaciones 
técnicas se encuentran disponibles en el mencionado sitio institucional. No 
obstante, los responsables adoptarán los mecanismos que consideren 
necesarios, con el objeto de garantizar la obtención del documento impreso 
indicado en el servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION DE GRANOS”. 
 
Art. 7° — Con el fin de acceder al servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION 
DE GRANOS”, los contribuyentes y responsables aludidos en el Artículo 4° 
deberán reunir los requisitos que se indican seguidamente: 
 
a) Poseer Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) asignada y activa. 
 
b) Estar habilitados por la autoridad competente para realizar las certificaciones 
de las operaciones de depósito, retiro y/o transferencia de granos. 
 
Art. 8° — Esta Administración Federal, excepcionalmente, podrá limitar o 
autorizar la emisión de las “Certificaciones Primarias de depósito, retiro y/o 
transferencia de Granos”, con motivo de una verificación y/o fiscalización sobre 
la base de parámetros objetivos de medición, de acuerdo con la magnitud 
productiva y/o económica y/o uso de los comprobantes que así lo ameriten, 
conforme a la situación fiscal del contribuyente. 
 
Art. 9° — Para la emisión de la “Certificación Primaria de Granos” deberán 
suministrarse los datos requeridos por el sistema, con arreglo a las 
especificaciones indicadas en el servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION 
DE GRANOS”. 
 
Art. 10. — Una vez confirmada la certificación, la fecha de emisión implica el 
cierre de la operación de depósito, retiro y/o transferencia, debiendo poner a 
disposición del productor (depositante) involucrado la “Certificación Primaria de 
Depósito, Retiro y/o Transferencia de Granos” según el tipo de operación de 
que se trate. El productor podrá visualizar el documento, a través del sitio “web” 
institucional (http://www.afip.gob.ar), conforme al procedimiento establecido por 
la Resolución General N° 1.345, sus modificatorias y complementarias, a cuyo 
fin accederá al servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION DE GRANOS”, 
mediante la utilización de su clave fiscal. 
 
A los fines indicados, para confirmar la certificación, los contribuyentes y 
responsables mencionados en el Artículo 4° dispondrán de un plazo de 
VEINTE (20) días corridos, contados a partir de la fecha de “confirmación 
definitiva” del Código de Trazabilidad de Granos o “confirmación final” en el 
caso de Flete Corto, según corresponda. La mencionada certificación se podrá 
emitir en forma individual o por lote, siempre que se dé cumplimiento al plazo 
previsto. 
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Art. 11. — La “Certificación Primaria de Depósito, Retiro y/o Transferencia de 
Granos” contará con el Código de Operación Electrónica asignado por el 
sistema a través del servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION DE 
GRANOS”, sin el cual el documento electrónico emitido no tendrá validez fiscal. 
 
Art. 12. — En el caso de inoperatividad de los sistemas de esta Administración 
Federal, los procedimientos previstos en esta resolución general que no 
pudieran ser efectuados, deberán realizarse dentro de las VEINTICUATRO (24) 
horas inmediatas siguientes al de su restablecimiento. 
 
TITULO IV 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 13. — Los incumplimientos a las disposiciones establecidas en la presente 
norma, serán pasibles de las sanciones previstas en la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones. 
 
Art. 14. — Sustitúyese el inciso d) del Artículo 9° de la Resolución General 
N° 1.415, sus modificatorias y complementarias, por el siguiente: 
 
“d) “Certificaciones Primarias de Depósito de Granos”, “Liquidaciones Primarias 
de Granos” y “Liquidaciones Secundarias de Granos”, utilizados en las 
operaciones de depósito, compraventa o consignación de granos no destinados 
a la siembra —cereales y oleaginosos— y legumbres secas —porotos, arvejas 
y lentejas—.”. 
 
Art. 15. — A los fines del presente régimen y respecto de las operaciones 
alcanzadas por el mismo, no será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 2° de 
la norma conjunta Resolución General N° 1.593 (AFIP) y N° 456 (ex SAGPyA), 
sus modificatorias y complementarias, respecto a la utilización de los 
formularios C1116A y C1116RT. 
 
Art. 16. — A partir de la entrada en vigencia de la presente, toda referencia 
normativa al: 
 
a) Formulario C1116A deberá entenderse efectuada a la “Certificación Primaria 
de Depósito de Granos”. 
 
b) Formulario C1116RT, deberá entenderse referida a la “Certificación Primaria 
de Retiro de Granos” y “Certificación Primaria de Transferencia de Granos”, 
según corresponda. 
 
c) Servicio “LIQUIDACION PRIMARIA DE GRANOS” deberá entenderse 
realizada al servicio “CERTIFICACION Y LIQUIDACION DE GRANOS” que lo 
sustituye. 
 
Art. 17. — Déjase sin efecto a partir del día 3 de diciembre de 2014, la 
Resolución General N° 2.205, sus modificatorias y complementarias, respecto 
del expendio de los formularios C1116A y C1116RT. 
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A partir de la fecha indicada en el párrafo anterior: 
 
a) Los formularios C1116A y C1116RT autorizados y no utilizados, perderán su 
validez, y 
 
b) los formularios C1116A y C1116RT utilizados y no liquidados mediante una 
“Liquidación Primaria de Granos”, deberán reflejarse sistémicamente para 
mantener su validez, vinculándolos a una “Certificación Primaria de Depósito, 
Retiro y/o Transferencia de Granos”. 
 
Art. 18. — Apruébase la guía temática que obra en el Anexo que forma parte 
de la presente. 
 
Art. 19. — Esta resolución general entrará en vigencia a partir del día 3 de 
diciembre de 2014, y resultará de aplicación para las operaciones que se 
certifiquen a partir de ese día. 
 
Art. 20. — De forma. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
 
Resolución General 3692 
 
Procedimiento. Registros fiscales de empresas mineras, de proveedores 
de empresas mineras y de titulares de permisos de exploración o cateo. 
Su creación. Regímenes de retención de los impuestos al valor agregado 
y a las ganancias. Régimen de información a cargo de los titulares de 
permisos de exploración o cateo. Régimen Especial para la emisión y 
almacenamiento electrónico de comprobantes originales. Resolución 
General Nº 2.485, sus modificatorias y complementarias. Su 
implementación. 

 

Bs. As., 22/10/2014 

BO: 23/10/14 

 

VISTO las Resoluciones Generales Nº 830, Nº 2.485, Nº 2.570, Nº 2.616 y 
Nº 2.854, sus respectivas modificatorias y complementarias, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Resolución General Nº 2.570, sus modificatorias y complementarias, 
aprobó el “Sistema Registral” integrado por los institutos registrales tributario y 
especiales —de carácter general y particular— que coadyuvan a la 
transparencia en la relación fisco-contribuyente. 

 

Que la implementación de regímenes de retención constituye una herramienta 
que posibilita optimizar la función recaudatoria a cargo de este Organismo. 
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Que con el mismo objetivo, se entiende conveniente crear el “Registro Fiscal de 
Empresas Mineras”, el “Registro Fiscal de Proveedores de Empresas Mineras” 
y el “Registro de Titulares de Permisos de Exploración o Cateo”, que formarán 
parte de los “Registros Especiales”. 

 

Que los referidos registros estarán integrados por los sujetos que desarrollen 
actividades mineras o provean a las empresas mineras de bienes y servicios, 
así como por aquellos que resulten titulares de permisos de exploración o 
cateo. 

 

Que mediante las Resoluciones Generales Nº 830, Nº 2.616 y Nº 2.854, sus 
respectivas modificatorias y complementarias, se dispusieron regímenes de 
retención de los impuestos a las ganancias y al valor agregado, aplicables —
entre otras operaciones— a la compraventa de cosas muebles, incluidos los 
bienes de uso y a las prestaciones de servicios. 

 

Que en virtud de la evaluación realizada en el sector minero resulta necesario 
prever regímenes de retención específicos respecto de las citadas operaciones 
cuando sean realizadas con empresas del aludido sector. 

 

Que asimismo, a los fines de optimizar las acciones de control y fiscalización 
propias de esta Administración Federal, se entiende conveniente establecer un 
régimen de información respecto de los titulares de permisos de exploración o 
cateo. 

 

Que la Resolución General Nº 2.485, sus modificatorias y complementarias, 
dispone el régimen especial para la emisión y almacenamiento electrónico de 
comprobantes originales, respaldatorios de las operaciones de compraventa de 
cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y 
de obras y de las señas o anticipos que congelen precios. 

 

Que atendiendo el objetivo de este Organismo de intensificar el uso de 
sistemas informáticos que faciliten a los contribuyentes y responsables el 
cumplimiento de sus obligaciones, resulta aconsejable disponer un régimen 
especial para la emisión de comprobantes electrónicos, para tales sujetos. 

 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de 
Recaudación, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Coordinación Técnico 
Institucional y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva. 

 

Que la presente se dieta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
27 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, el Artículo 39 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, el Artículo 22 de la Ley Nº 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y el Artículo 7° del Decreto 
Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios. 
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Por ello, 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
TITULO I 
 
REGISTRO FISCAL DE EMPRESAS MINERAS 
 
- Creación del “Registro” 
 
Artículo 1° — Créase el “Registro Fiscal de Empresas Mineras”, en adelante el 
“Registro”, que formará parte de los “Registros Especiales” que integran el 
“Sistema Registral” aprobado por la Resolución General Nº 2.570, sus 
modificatorias y complementarias. 
 
- Alcance 
 
Art. 2° — Quedan obligados a inscribirse en el “Registro” las personas físicas, 
sucesiones indivisas, empresas o explotaciones unipersonales, sociedades, 
asociaciones y demás personas jurídicas que desarrollen actividades mineras y 
realicen las operaciones de prospección, exploración, explotación, desarrollo, 
preparación y extracción de sustancias minerales comprendidas en el Código 
de Minería y en la Ley Nº 24.196 (2.1.), incluidos los procesos de trituración, 
molienda, beneficio, pelletización, sinterización, briqueteo, elaboración primaria, 
calcinación, fundición, refinación, aserrado, tallado, pulido y lustrado. 
 
No se encuentran comprendidas en el marco de la presente resolución general 
las empresas que desarrollen actividades vinculadas a los hidrocarburos 
líquidos y gaseosos. 
 
- Solicitud de incorporación al “Registro” 
 
Art. 3° — Para tramitar la inscripción en el “Registro”, los sujetos obligados 
deberán: 
 
a) Poseer Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) activa. 
 
b) Tener actualizado en el “Sistema Registral” el código de actividad 
relacionado con la actividad minera que desarrollan, de acuerdo con el 
Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) - F. 883, establecido por la 
Resolución General Nº 3.537, según se detalla en el Anexo II de la presente. 
 
c) Poseer el alta en los impuestos al valor agregado, a las ganancias, a la 
ganancia mínima presunta, impuesto sobre los bienes personales —Acciones y 
Participaciones Societarias— y en el Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), según corresponda, o en su caso en el Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS). 
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d) Declarar y mantener actualizado ante este Organismo el domicilio fiscal, así 
como los domicilios de los locales y establecimientos (3.1.), conforme a lo 
dispuesto por las Resoluciones Generales Nº 10 y Nº 2.109, sus respectivas 
modificatorias y complementarias. 
 
e) Haber cumplido, de corresponder, con la obligación de presentar: 
 
1. Las declaraciones juradas nominativas y determinativas de los recursos de la 
seguridad social y del impuesto al valor agregado, correspondientes a los 
DOCE (12) últimos periodos fiscales o las que corresponda presentar desde el 
inicio de la actividad, si fuera menor, vencidas con anterioridad a la fecha de 
solicitud de inclusión en el “Registro”. 
2. La última declaración jurada del impuesto a las ganancias y la 
correspondiente al impuesto sobre los bienes personales —Acciones y 
Participaciones Societarias—, vencida a la fecha a que se refiere el punto 
anterior, de corresponder. 
En el caso del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), la 
inscripción estará condicionada al cumplimiento del régimen de información 
establecido por la Resolución General Nº 2.888 y su complementaria. 
 
f) Haber efectuado la registración y aceptación de los datos biométricos 
(registro digital de la fotografía, firma y huella dactilar, así como la exhibición 
del documento de identidad para ser escaneado) según el procedimiento 
establecido por la Resolución General Nº 2.811 y su complementaria. 
 
El presente requisito deberá ser cumplido por las personas físicas que actúen 
por sí o como apoderados o representantes legales de personas físicas o 
jurídicas, en su condición de “Administrador de Relaciones/Administrador de 
Relaciones Apoderado”, de acuerdo con lo previsto en la Resolución General 
Nº 2239, su modificatoria y complementarias. 
 
g) No encontrarse incluido en la “Base de Contribuyentes no Confiables” 
publicada en el sitio “web” de esta Administración Federal 
(http://www.afip.gob.ar). 
 
h) Tratarse de contribuyentes que no se encuentren en procesos judiciales en 
los que: 
 
1. Hayan sido querellados o denunciados penalmente con fundamento en las 
Leyes Nº 22.415, Nº 23.771 o Nº 24.769 y sus respectivas modificaciones, 
según corresponda, siempre que se les haya dictado la prisión preventiva o, en 
su caso, existiera auto de procesamiento vigente a la fecha del 
empadronamiento. 
2. Hayan sido querellados o denunciados penalmente por delitos comunes que 
tengan conexión con el incumplimiento de las obligaciones tributarias 
(impositivas, previsionales o aduaneras), propias o de terceros. 
Cuando el querellante o denunciante sea un particular —o tercero— la 
exclusión sólo tendrá efectos cuando concurra la situación procesal indicada en 
el punto precedente. 
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3. Se encuentren involucrados en causas penales fundadas en delitos en los 
que se haya ordenado el procesamiento de funcionarios o ex-funcionarios 
estatales con motivo del mal ejercicio de sus funciones, siempre que concurra 
la situación procesal indicada en el punto 1. de este inciso. 
4. Quedan comprendidas en las citadas exclusiones las personas jurídicas 
cuyos gerentes, socios gerentes, directores u otros sujetos que ejerzan la 
administración social, se encuentren involucrados en alguno de los supuestos 
previstos en los puntos precedentes como consecuencia del ejercicio de dichas 
funciones. 
5. Se encuentren con auto de quiebra decretada, sin continuidad de 
explotación. En el caso de las personas jurídicas el control se hará extensivo a 
los integrantes de la sociedad. 
 
i) Haber cumplido, de corresponder, con la obligación de presentar la 
declaración jurada del régimen de información previsto por la Resolución 
General Nº 3.293 y su complementaria, correspondiente al último período fiscal 
vencido a la fecha de la solicitud de inclusión en el “Registro”. 
 
j) No encontrarse eliminado de los “Registros Especiales Aduaneros” 
establecidos por la Resolución General Nº 2.570, sus modificatorias y 
complementarias, como Importador, Exportador, Importador Ocasional o 
Exportador Ocasional. 
 
k) No encontrarse alcanzado por las previsiones de la Resolución General 
Nº 3.358. 
 
Art. 4° — La solicitud de inscripción en el “Registro” se efectuará mediante 
transferencia electrónica de datos a través del sitio “web” institucional de este 
Organismo (http://www.afip.gob.ar), ingresando al servicio “Sistema Registral”, 
menú “Registro Tributario” opción “Administración de Características y 
Registros Especiales”, debiendo seleccionar “Registro Fiscal de Empresas 
Mineras”. 
 
Para acceder al mencionado sitio “web” se deberá contar con “Clave Fiscal” 
habilitada con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida según el 
procedimiento dispuesto por la Resolución General Nº 2.239, su modificatoria y 
sus complementarias. 
 
Art. 5° — Previo a efectuar el alta en el “Registro”, esta Administración Federal 
evaluará a los solicitantes a través de procedimientos sistémicos, desarrollados 
con la información existente en su base de datos. 
 
Si como consecuencia de la evaluación mencionada, la solicitud de alta 
resultara rechazada el sistema emitirá un mensaje indicando los motivos de tal 
circunstancia. Una vez subsanados los mismos, el contribuyente podrá 
nuevamente formalizar la solicitud de alta. 
 
Para tramitar la inscripción en el “Registro”, deberá informar los siguientes 
datos: 
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a) Localización de la actividad minera. 
 
b) Los datos georreferenciales. 
 
c) La denominación del o de los yacimientos. 
 
d) El tipo de mineral que se extrae. 
 
e) Etapa de cada uno de los proyectos de las minas o canteras, especificando 
si se encuentran en la etapa de exploración o explotación. 
 
Una vez cumplido, el sistema emitirá la constancia de inscripción. 
 
Art. 6° — El alta implicará la actualización de los datos del “Registro” en el sitio 
“web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) indicando el apellido y 
nombres, razón social o denominación, la Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.), la fecha de incorporación, la que resultará válida a partir 
del día inmediato siguiente, inclusive, al de su incorporación. 
 
El responsable podrá imprimir, mediante la utilización de su equipamiento 
informático, la constancia que acredite su condición ante el “Registro”, a través 
de la consulta disponible en el sitio “web” institucional. 
 
- Modificación de datos 
 
Art. 7° — De producirse modificaciones respecto de los datos informados, los 
sujetos incorporados al “Registro”, deberán ingresar al servicio “Sistema 
Registral” a efectos de registrarlas, dentro del plazo de DIEZ (10) días corridos 
de producidas. El sistema emitirá un comprobante como constancia de la 
transacción efectuada. 
 
Igual procedimiento deberá efectuarse en el caso de producirse novedades 
referidas a nuevos proyectos o culminación de los existentes. 
 
Art. 8° — Cuando se trate de la modificación en el paquete accionario y/o 
cambio de titularidad, además de dar cumplimiento a lo establecido por la 
Resolución General Nº 3.293 y su complementaria, deberá concurrir a la 
dependencia de este Organismo en la que se encuentra inscripto, aportando 
copia del contrato constitutivo y sus modificaciones. 
 
De tratarse de sociedades regularmente constituidas de acuerdo con lo previsto 
por Ley Nº 19.550 de Sociedades Comerciales, texto ordenado en 1984 y sus 
modificaciones, deberán acompañar fotocopias del acta de directorio o 
asamblea donde conste la modificación efectuada. 
 
- Cese de actividades 
 
Art. 9° — Cuando se produzca el cese de las actividades por las que el sujeto 
resultó obligado a incorporarse al “Registro” —de acuerdo con lo dispuesto en 
el Artículo 2°—, deberá comunicar tal circunstancia ante la dependencia de 
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este Organismo en la que se encuentra inscripto dentro de los QUINCE (15) 
días corridos de acaecida, debiendo presentar en dicha oportunidad una nota 
en carácter de declaración jurada, en los términos de la Resolución General 
Nº 1.128, manifestando el motivo del cese de actividades. 
 
Una vez presentada la mencionada nota, se actualizará la novedad en el 
“Registro”. 
 
- Exclusión del “Registro” 
 
Art. 10. — Este Organismo dispondrá de pleno derecho la exclusión del 
responsable incluido en el “Registro”, cuando se verifique alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 
a) Registre baja en los impuestos al valor agregado y a las ganancias o en el 
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), cualquiera sea la causa que la 
origine y no acredite su inscripción en el Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), de corresponder. 
 
b) Registre incumplimientos respecto de la presentación de sus declaraciones 
juradas impositivas, de los recursos de la seguridad social y/o aduaneras —
determinativas e informativas—, correspondientes al último período fiscal 
vencido en el caso de impuestos anuales o de los DOCE (12) últimos períodos 
fiscales vencidos de tratarse de declaraciones juradas con vencimiento 
mensual. 
 
c) Se proceda a la inactivación de la Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) del responsable, de acuerdo con las previsiones de la Resolución 
General Nº 3.358. 
 
d) Integre la base de contribuyentes no confiables, de acuerdo con las tareas 
de verificación y controles informáticos o sistémicos implementados o a 
implementar por parte de esta Administración Federal. 
 
e) Cuando este Organismo, en ejercicio de sus facultades de verificación y 
fiscalización —acciones, controles y procedimientos— detecte la existencia de: 
 
1. Documentos o, en su caso su contenido, apócrifos, falsos o adulterados, 
tanto en el supuesto de usuarias como de estructuras (usinas) para la emisión. 
2. Representantes, autorizados o apoderados inexistentes y/o utilización de 
interpósita persona. 
3. Omisión total de efectuar retenciones, correspondientes a los regímenes del 
impuesto al valor agregado y/o del impuesto a las ganancias y/o de los 
recursos de la seguridad social. 
4. Omisión del ingreso de retenciones practicadas. 
5. Incumplimiento de requerimientos. 
6. Detección de trabajadores no declarados, inmigrantes indocumentados y 
menores de edad, sin perjuicio de las sanciones que pudieren corresponder por 
las leyes especiales. 
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7. Incumplimiento respecto a alguno de los requisitos establecidos en la 
Resolución General Nº 2.988, sus modificatorias y complementarias. 
 
f) Se encuentre incurso en algunas de las causales enumeradas en el inciso h) 
puntos 1., 2., 3., 4. y 5. del Artículo 3° de la presente. 
 
g) Se detectare incumplimiento de la obligación de declarar y mantener 
actualizado ante este Organismo la composición de los órganos de 
administración, conforme a la Resolución General Nº 3.293 y su 
complementaria, con las excepciones que establece el Anexo I de la 
mencionada norma. 
 
h) Se hubieran detectado incumplimientos al régimen de información dispuesto 
por la Resolución General Nº 2.888 y su complementaria. 
 
i) Se encuentre eliminado de los “Registros Especiales Aduaneros” 
establecidos por la Resolución General Nº 2.570, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
La exclusión tendrá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el 
sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar). 
 
Art. 11. — Regularizada o subsanada la causal por la que el sujeto resultó 
excluido del “Registro”, cuando se trate de las indicadas en los incisos a), b), c), 
h) e i) del Artículo 10 y, en el caso de las causales enumeradas en el inciso h) 
puntos 1., 2., 3. y 4. del Artículo 3°, si se hubiese dictado sobreseimiento 
definitivo de los denunciados, podrán solicitar nuevamente su incorporación en 
el “Registro”. 
 
El listado de los sujetos inscriptos será publicado en el sitio “web” institucional. 
 
Art. 12. — La inscripción en el “Registro”, será requisito para tramitar ante esta 
Administración Federal los beneficios establecidos en la Ley Nº 24.196 y sus 
modificatorias, como también para efectuar el cómputo en las respectivas 
declaraciones juradas de los impuestos cuya fiscalización y recaudación se 
encuentra a cargo de este Organismo. 
 
Los contribuyentes y/o responsables que soliciten la acreditación, devolución o 
transferencia de los importes correspondientes al impuesto al valor agregado, 
que les haya sido facturado, según lo dispuesto en el segundo párrafo del 
Artículo 43 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y 
sus modificaciones, deberán encontrarse inscriptos en el “Registro”, conforme a 
lo dispuesto por la presente, con anterioridad a efectuar la solicitud de reintegro 
y a la emisión de la comunicación de pago prevista en el Artículo 25 de la 
Resolución General Nº 2.000 y sus modificaciones. 
 
En caso que no se verifique tal circunstancia, las solicitudes de reintegro serán 
tramitadas según el procedimiento previsto en el Título IV de la citada 
resolución general. 
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Asimismo, la condición de inscripto en el “Registro” deberá acreditarse cuando 
los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado que realicen 
tareas de exploración minera, soliciten la devolución de los créditos fiscales 
originados en las importaciones y adquisiciones de determinados bienes y 
servicios, establecidos en el Artículo 14 bis de la Ley Nº 24.196 y normas 
reglamentarias. Si esto no fuera verificado, dicha solicitud se tramitará 
conforme a lo dispuesto por la norma conjunta Resolución General Nº 1.641 
(AFIP) y Resolución Nº 11/03 (SM), Capítulo V - Régimen de devolución sujeto 
a fiscalización - Anexo VI. 
Por otra parte, la constancia de inscripción en el “Registro” formará parte de la 
documentación que acompaña al despacho de importación respectivo, cuando 
se utilicen los beneficios establecidos en el Artículo 21 de la Ley Nº 24.196 y 
sus modificatorias. 
 
TITULO II 
 
REGISTRO FISCAL DE PROVEEDORES DE EMPRESAS MINERAS Y 
REGIMENES DE RETENCION 
CAPITULO A - CREACION DEL “REGISTRO” 
 
Art. 13. — Créase el “Registro Fiscal de Proveedores de Empresas Mineras”, 
en adelante el “Registro”, que formará parte de los “Registros Especiales” que 
integran el “Sistema Registral” aprobado por la Resolución General Nº 2.570, 
sus modificatorias y complementarias. 
 
- Alcance 
 
Art. 14. — Se encuentran obligadas a inscribirse en el “Registro” las personas 
físicas, sucesiones indivisas, empresas o explotaciones unipersonales, 
sociedades, asociaciones, demás personas jurídicas y todo otro sujeto, que 
adquieran la calidad de proveedores de las empresas mineras indicadas en el 
Artículo 2° de la presente. (14.1.) 
 
Art. 15. — Quedan asimismo comprendidas en las disposiciones del artículo 
anterior: 
 
a) Las empresas de servicios que estén inscriptas en el “Registro de 
Beneficiarios de la Ley Nº 24.196”, como prestadores de servicios para 
productores mineros y 
 
b) Los productores mineros que presten servicios a terceros, utilizando los 
bienes de capital destinados a su propia actividad minera, aun cuando se 
encuentren inscriptos en el “Registro Fiscal de Empresas Mineras” creado por 
la presente. 
 
c) Los proveedores de aquellas empresas que realicen la provisión de servicios 
de gerenciamiento de proyectos para el sector minero, en la fase de 
tratamiento “in situ” del mineral, servicios auxiliares, estudios complementarios, 
construcción de plantas, ingeniería, unidades modulares, plantas llave en 
mano, sistema de control, etc. 
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- Incorporación, modificación de datos, cese de actividades y exclusión del 
“Registro” 
 
Art. 16. — La solicitud de incorporación al “Registro”, la modificación de datos, 
la denuncia de cese de actividades y la exclusión, se regirán por lo dispuesto 
en los Artículos 3° a 12 excepto el último párrafo del Artículo 7° y el Artículo 8° 
de la presente resolución general, con las salvedades que a continuación se 
detallan: 
 
a) Tener declarado en el “Sistema Registral” el código de actividad específico 
que se relacione con la venta de bienes y/o servicios que le vendan o presten a 
la empresa minera de acuerdo con el “Clasificador  
de Actividades Económicas (CLAE) - Formulario Nº 883”, establecido por la 
Resolución General Nº 3.537. 
 
b) La solicitud de inscripción en el “Registro” se efectuará mediante 
transferencia electrónica de datos a través de sitio “web” institucional, 
ingresando al servicio “Sistema Registral”, menú “Registro Tributario” opción 
“Administración de Características” y “Registros Especiales”, debiendo 
seleccionar “Registro Fiscal de Proveedores de Empresas Mineras”. 
 
c) De tratarse de empresas de servicios beneficiarias de la Ley Nº 24.196 y sus 
modificatorias, la constancia de inscripción en el “Registro” formará parte de la 
documentación que acompaña al despacho de importación respectivo, cuando 
se utilicen los beneficios establecidos en el Artículo 21 de la citada ley. 
 
Los productores mineros beneficiarios de la Ley Nº 24.196 y sus modificatorias, 
que presten servicios a terceros utilizando los bienes de capital destinados a su 
propia actividad minera, deberán acreditar la inscripción en este “Registro”, 
cuando hagan uso de los beneficios instituidos por dicha ley. 
 
d) En caso que el proveedor de empresa minera estuviera adherido al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), deberá poseer el alta 
correspondiente y cumplir con el régimen de información establecido por la 
Resolución General Nº 2.888 y su complementaria, correspondiente a los 
TRES (3) últimos cuatrimestres calendarios vencidos a la fecha de solicitud de 
inscripción en el “Registro”. 
 
La falta de cumplimiento de estos requisitos implicará la exclusión del 
responsable del “Registro”. 
 
e) De producirse el cese de la relación comercial con la empresa por la cual 
resultó sujeto obligado a su incorporación en el “Registro”, deberá solicitar la 
baja del “Registro”. 
 
Ante un cambio en la situación mencionada en el párrafo presente, podrá 
solicitar nuevamente su reincorporación en el “Registro”, al mes inmediato 
siguiente al de la baja. 
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CAPITULO B - REGIMEN DE RETENCION DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 
 
Art. 17. — Establécese un régimen de retención del impuesto al valor agregado 
respecto de las operaciones que realicen los proveedores indicados en el 
Artículo 19 de la presente que efectúen las actividades mencionadas en el 
Artículo 2°. 
 
Quedan alcanzadas por el presente régimen las operaciones que realicen los 
sujetos incluidos en el Artículo 15, inciso c) con las empresas de 
gerenciamiento de proyectos para el sector minero. 
 
Las aludidas operaciones quedan excluidas de la retención prevista en el 
Artículo 1° de la Resolución General Nº 2.854 y sus modificaciones y de todo 
otro régimen especial de retención. 
 
- Agente de retención. Sujetos obligados 
 
Art. 18. — Se encuentran obligados a actuar como agentes de retención: 
 
a) Las empresas mineras que revistan la calidad de responsables inscriptos en 
el impuesto al valor agregado. 
 
b) Las empresas que realicen la provisión de servicios de gerenciamiento de 
proyectos para el sector minero, en la fase de tratamiento “in situ” del mineral, 
servicios auxiliares, estudios complementarios, construcción de plantas, 
ingeniería, unidades modulares, plantas llave en mano, sistema de control, etc. 
 
- Sujetos pasibles de la retención 
 
Art. 19. — Serán sujetos pasibles de la retención prevista en este capítulo los 
proveedores de empresas mineras y los sujetos mencionados en el inciso c) 
del Artículo 15, siempre que: 
 
a) Revistan el carácter de responsables inscriptos en el impuesto al valor 
agregado o 
 
b) no acrediten su calidad de responsables inscriptos, de exentos o no 
alcanzados, en el impuesto al valor agregado o, en su caso, de adherido al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). 
 
Art. 20. — Los sujetos pasibles estarán obligados a informar a los agentes de 
retención el carácter que revisten frente al impuesto al valor agregado 
(responsable inscripto, exento o no alcanzado) o su condición de adherido al 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). 
 
- Oportunidad en que corresponde practicar la retención 
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Art. 21. — La retención deberá practicarse en el momento en que se efectúe el 
pago de los importes —incluidos aquellos que revistan el carácter de señas o 
anticipos que congelen precios—, atribuibles a la operación. 
 
El término pago deberá entenderse con el alcance asignado en el 
antepenúltimo párrafo del Artículo 18 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
 
Art. 22. — De efectuarse pagos parciales, el monto de la retención se 
determinará considerando el importe total de la respectiva operación. Si la 
retención a practicar resultara superior al importe del pago parcial, la misma se 
realizará hasta la concurrencia de dicho pago, el excedente de la retención no 
practicada se efectuará en el o los sucesivos pagos parciales. 
 
Cuando dichos pagos no revistan el carácter de señas o anticipos que 
congelen precios, en los términos del último párrafo del Artículo 5° de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el 
monto de la retención también será determinado considerando el importe total 
de la respectiva operación sin que resulten oponibles los adelantos financieros 
otorgados e imputados a la cancelación del referido importe, a fin del efectivo 
cumplimiento de la obligación de retención e ingreso de las sumas retenidas. 
 
- Base de determinación 
 
Art. 23. — El importe de la retención se determinará aplicando sobre el precio 
neto de venta —conforme a lo establecido en el Artículo 10 de la Ley de 
Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones—, 
que resulte de la factura o documento equivalente las alícuotas que para cada 
caso se fijan en el artículo siguiente. 
 
No obstante, a los efectos del párrafo anterior, dicha base no deberá sufrir 
deducciones por compensaciones, afectaciones u otra detracción que por 
cualquier concepto los disminuya, excepto que se trate de sumas atribuibles a: 
aportes previsionales, impuesto al valor agregado, impuestos internos y los 
reglados por la Ley Nº 23.966, Título III, de Impuesto sobre los Combustibles 
Líquidos y el Gas natural, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y sobre 
los Ingresos Brutos. 
 
- Alícuotas aplicables 
 
Art. 24. — Las alícuotas aplicables son las que se indican a continuación: 
 
a) DIEZ CON CINCUENTA CENTESIMOS POR CIENTO (10,50%): en las 
operaciones de venta realizadas por quienes se encuentren inscriptos en el 
impuesto al valor agregado e incluidos en el “Registro Fiscal de Proveedores 
de Empresas Mineras”, del Título II de la presente. 
 
b) VEINTIUNO POR CIENTO (21%): en las operaciones de venta realizadas 
por sujetos no incluidos en el “Registro Fiscal de Proveedores de Empresas 
Mineras”, dispuesto en el referido Título II. 
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c) VEINTIUNO POR CIENTO (21%): para los sujetos comprendidos en el inciso 
b) del Artículo 19 y para los excluidos del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), que por superar los límites de ingresos brutos 
establecidos para las actividades y categorías de que se trate, conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 1° de la Resolución general Nº 2.616 y sus 
modificaciones: 
 
Las alícuotas previstas en los incisos a), b) y c) precedentes, se reducirán a la 
mitad, cuando las operaciones se encuentren gravadas con la alícuota 
establecida en el cuarto párrafo del Artículo 28 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
 
No corresponderá practicar la retención cuando el importe a retener resulte 
igual o inferior al establecido en el Artículo 12 de la Resolución General 
Nº 2.854. 
 
Art. 25. — Los agentes de retención deberán verificar, en oportunidad de 
realizar la primera operación, la inscripción en el “Registro” del sujeto pasible 
de retención, así como que no se encuentre excluido. 
 
En las restantes operaciones, a los fines de determinar la alícuota de retención 
se verificará mediante la consulta al sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar) la inclusión del proveedor en el “Registro”, la que 
tendrá la siguiente validez: 
 
a) Consultas efectuadas entre los días 1 al 15 de cada mes: hasta el día 15 de 
dicho mes. 
 
b) Consultas efectuadas entre los días 16 al último día de cada mes: hasta el 
último día del mes correspondiente al mes en el que se practica. 
 
La citada consulta podrá efectuarse mediante la agrupación y transferencia de 
datos a través del sitio “web” de acuerdo con las especificaciones técnicas 
determinadas por esta Administración Federal. 
 
- Formas y plazos de información e ingreso de los importes retenidos. 
 
Art. 26. — Los agentes de retención, con excepción de los exportadores, 
deberán ingresar el importe de las retenciones practicadas conforme al 
procedimiento y condiciones previstas en la Resolución General Nº 2.233, sus 
modificatorias y complementarias —Sistema de Control de Retenciones 
(SICORE)—, consignando a dicho fin el código que se indica en el Anexo III de 
la presente. 
 
El importe de la retención sufrida tendrá el carácter de impuesto ingresado y, 
en tal concepto, será computado en la declaración jurada del período fiscal en 
el que se practicó la retención, o con carácter de excepción, en la que 
corresponda presentar al primer vencimiento que opere con posterioridad a 
dicha retención, siempre que el respectivo hecho imponible se hubiera 
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verificado en un período fiscal anterior. En aquellos casos en que el precitado 
cómputo origine en la respectiva declaración jurada un saldo a favor, el mismo 
tendrá el tratamiento de ingreso directo y será de libre disponibilidad. 
 
Art. 27. — Los agentes de retención que revistan el carácter de exportadores 
deberán ingresar el importe de las retenciones practicadas en cada mes 
calendario, conforme al procedimiento, plazos y condiciones, previstos en la 
Resolución General Nº 2.233, sus modificatorias y complementarias, Sistema 
de Control de Retenciones (SICORE), consignando el código que, se indica en 
el Anexo III de la presente. 
 
Art. 28. — Los exportadores a efectos de compensar las retenciones 
practicadas con el monto del impuesto facturado por el cual se formule la 
solicitud de acreditación, devolución o transferencia —según lo dispuesto en el 
Artículo Nº 33 de la Resolución General Nº 2.000 y sus modificatorias—, 
aplicarán el procedimiento dispuesto en el Anexo IX de dicha norma. 
 
Art. 29. — El agente de retención deberá entregar al sujeto pasible de la 
misma un certificado de retención, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 8° 
de la Resolución General Nº 2.233, sus modificatorias y complementarias —
Sistema de Control de Retenciones (SICORE). 
 
En los casos en que el sujeto pasible de la retención no recibiera el certificado 
mencionado anteriormente, deberá proceder según lo indicado en el Artículo 9° 
de la citada norma. 
 
Art. 30. — Los sujetos pasibles de la retención a que se refiere el Título II de la 
presente, no podrán oponer la exclusión del régimen de retención que se le 
hubiera otorgado, de acuerdo con lo previsto en la Resolución General 
Nº 2.226, su modificatoria y complementaria. 
 
CAPITULO C - REGIMEN DE RETENCION DEL IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS 
 
Art. 31. — Establécese un régimen de retención del impuesto a las ganancias, 
aplicable a cada uno de los importes correspondientes al pago de las 
operaciones de venta de los bienes y servicios realizadas por los proveedores 
de empresas mineras y por los sujetos mencionados en el Artículo 15, inciso c), 
así como —en su caso— sus ajustes, intereses, actualizaciones y otros 
conceptos, consignados en la factura o documento equivalente. 
 
Las citadas operaciones quedan excluidas de la retención establecida por las 
Resoluciones Generales Nº 830 y Nº 2.616 y sus respectivas modificatorias y 
complementarias. 
 
No será de aplicación el presente régimen de retención cuando se trate de 
operaciones en las que el proveedor se encuentre adherido al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). 
 
- Agentes de retención. Sujetos obligados 
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Art. 32. — Se encuentran obligadas a actuar como agentes de retención, las 
empresas mineras que realicen las actividades mencionadas en el Artículo 2° 
de la presente resolución general. 
 
Asimismo, se encuentran obligados a actuar como agentes de retención, 
empresas que realicen la provisión de servicios de gerenciamiento de 
proyectos para el sector minero, en la fase de tratamiento “in situ” del mineral, 
servicios auxiliares, estudios complementarios, construcción de plantas, 
ingeniería, unidades modulares, plantas llave en mano, sistema de control, etc. 
 
- Sujetos pasibles de la retención 
 
Art. 33. — Las retenciones se practicarán a los proveedores de empresas 
mineras y a los sujetos mencionados en el inciso c) del Artículo 15, siempre 
que sus ganancias no se encuentren exentas o excluidas del ámbito de 
aplicación del impuesto a las ganancias. 
 
-Oportunidad en que corresponde practicar la retención 
 
Art. 34. — La retención se practicará en el momento en que se efectúe el pago 
correspondiente. 
 
El término pago deberá entenderse con el alcance asignado en el 
antepenúltimo párrafo del Artículo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
 
Art. 35. — De tratarse de anticipos a cuenta de precio, la retención procederá 
respecto de cada uno de los pagos que se realicen por dichos conceptos y 
respecto del saldo definitivo de la operación. 
 
Art. 36. — Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio, facturas de crédito y 
cheques de pago diferido para cancelar total o parcialmente las operaciones 
alcanzadas por la presente, la retención procederá en el momento de la 
emisión o endoso del respectivo documento, con independencia de la fecha de 
su vencimiento. 
 
Asimismo, el importe por el cual el documento debe ser emitido o entregado, en 
caso de documentos de terceros endosados, estará determinado por la 
diferencia entre la suma atribuible a la operación de que se trate y la que 
corresponda a la retención a practicar. 
 
- Base de determinación 
 
Art. 37. — El importe de la retención se determinará aplicando sobre el importe 
total de cada concepto que se pague, la alícuota que corresponda según lo 
indicado en el Artículo 38. 
 
Dichos importes no deberán sufrir deducciones por compensaciones, 
afectaciones u otra detracción que por cualquier concepto los disminuya, 



 

128 

 

excepto que se trate de sumas atribuibles a los aportes previsionales, impuesto 
al valor agregado, impuestos internos y los reglados por la Ley Nº 23.966, 
Título III, Impuesto sobre los Contribuyentes Líquidos y el Gas Natural, Texto 
Ordenado en 1998 y sus modificaciones y sobre los Ingresos Brutos. 
 
- Alícuotas aplicables 
 
Art. 38. — El importe de la retención se determinará aplicando, sobre la base 
de cálculo determinada de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, las 
alícuotas que, según la condición del sujeto de que se trate, se fijan a 
continuación: 
 
a) Inscripto en el impuesto a las ganancias y en el “Registro de Proveedores de 
Empresas Mineras”: 
Las alícuotas establecidas en la Resolución General Nº 830, sus modificatorias 
y complementarias. 
 
b) Inscripto en el impuesto a las ganancias y no inscripto en el “Registro de 
Proveedores de Empresas Mineras”: 
 
1. Cuando se trate de enajenación de bienes muebles y bienes de cambio y/o 
locaciones de obra y/o prestaciones de servicios no ejecutadas en relación de 
dependencia y/o alquileres de bienes muebles y/o inmuebles: VEINTE POR 
CIENTO (20%). 
2. El resto de las operaciones: TREINTA POR CIENTO (30%). 
 
c) No inscripto en el impuesto a las ganancias: TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%). 
 
d) Para los sujetos que resulten excluidos del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), por superar los límites máximos de ingresos 
brutos establecidos para las actividades y categorías de que se trate, conforme 
a lo dispuesto por el Artículo 1° de la Resolución General Nº 2.616 y sus 
modificaciones: TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%). 
 
Art. 39. — Los agentes de retención deberán verificar, en oportunidad de 
realizar la primera operación, la condición del sujeto pasible de retención frente 
al impuesto a las ganancias y la inscripción en el “Registro” así como que no se 
encuentre excluido. 
 
A los fines de realizar las consultas detalladas precedentemente y practicar la 
retención, se deberá ingresar al sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar). Dichas consultas tendrán la siguiente validez: 
 
a) Las efectuadas entre los días 1 al 15 de cada mes: hasta el día 15 de dicho 
mes. 
 
b) Las efectuadas entre los días 16 al último día de cada mes: hasta el último 
día del mes correspondiente al mes en que se practican. 
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La citada consulta podrá efectuarse mediante la agrupación y transferencia de 
datos a través del sitio “web” de acuerdo con las especificaciones técnicas 
determinadas por esta Administración Federal. 
 
- Formas y plazos para informar e ingresar los importes retenidos 
 
Art. 40. — El ingreso e información de las retenciones se efectuará observando 
los procedimientos, plazos y demás condiciones establecidos por la Resolución 
General Nº 2.233, sus modificatorias y complementarias - Sistema de Control 
de Retenciones (SICORE), consignando a dicho fin el código que se indica en 
el Anexo III de la presente. 
 
Las sociedades comprendidas en el inciso b) del Artículo 49 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
atribuirán a sus socios las sumas retenidas, en idéntica proporción a la que 
corresponde a su participación en los resultados impositivos. 
 
Art. 41. — El agente de retención deberá entregar al sujeto pasible de la 
misma, un certificado de retención conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la 
Resolución General Nº 2.233, su modificatoria y sus complementarias - 
Sistema de Control de Retenciones (SICORE). 
 
En los casos en que el sujeto pasible de la retención no recibiera el certificado 
mencionado anteriormente, deberá proceder de acuerdo con lo establecido por 
el Artículo 9° de la citada norma. 
 
Art. 42. — Cuando el agente de retención haya omitido efectuar la retención, 
los sujetos pasibles deberán ingresar los importes correspondientes a la 
retención no practicada, dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos, 
inclusive, contados desde la fecha en que hubiera correspondido efectuar la 
misma, a cuyo efecto deberán utilizar el código que se indica en el Anexo III de 
la presente. 
 
Art. 43. — Los sujetos pasibles de la retención no podrán oponer la exclusión 
del régimen de retención que se le hubiera otorgado, de acuerdo con lo 
previsto por la Resolución General Nº 830, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
- Monto no sujeto a retención 
 
Art. 44. — Fíjanse como monto y concepto no sujeto a retención los 
establecidos en la Resolución General Nº 830, sus modificatorias y 
complementarias, cuando los sujetos pasibles se encontraran inscriptos en el 
“Registro”. 
 
De realizarse en el curso de cada mes calendario a un mismo beneficiario 
varios pagos por igual concepto sujeto a retención, el importe de la retención se 
determinará aplicando el siguiente procedimiento: 
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a) El importe de cada pago se adicionará a los importes de los pagos anteriores 
efectuados en el mismo mes calendario, aun cuando sobre estos últimos se 
hubiera practicado la retención correspondiente. 
 
b) A la sumatoria anterior se le detraerá el correspondiente importe no sujeto a 
retención. 
 
c) Al excedente que resulte del cálculo previsto en el inciso anterior se le 
aplicará la alícuota que corresponda. 
 
d) Al importe resultante, se le detraerá la suma de las retenciones ya 
practicadas en el mismo mes calendario, a fin de determinar el monto que 
corresponderá retener por el respectivo concepto. 
 
TITULO III 
 
REGISTRO FISCAL DE TITULARES DE DERECHOS DE EXPLORACION O 
CATEO 
 
CAPITULO A - CREACION DEL “REGISTRO” 
 
Art. 45. — Créase el “Registro Fiscal de Titulares de Derechos de Exploración 
o Cateo”, en adelante el “Registro”, que formará parte de los “Registros 
Especiales” que integran el “Sistema Registrar” aprobado por la Resolución 
General Nº 2.570, sus modificatorias y complementarias. 
 
- Alcance 
 
Art. 46. — Quedan obligados a inscribirse en el “Registro” las personas físicas, 
sucesiones indivisas, empresas o explotaciones unipersonales, sociedades, 
asociaciones y demás personas jurídicas, que sean titulares de permisos 
exclusivos para explorar o catear un área determinada, que fueran otorgados 
por la autoridad minera correspondiente, conforme a lo dispuesto por el Código 
de Minería (46.1.). 
 
Solicitud de Incorporación al “Registro” 
 
Art. 47. — Para tramitar la inscripción en el “Registro”, los sujetos 
comprendidos en el artículo anterior deberán: 
 
a) Poseer Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) activa. 
 
b) Declarar y mantener actualizado ante este Organismo, el domicilio fiscal así 
como los domicilios de los locales y establecimientos, conforme a lo dispuesto 
en las Resoluciones Generales Nº 10 y Nº 2.109, sus respectivas modificatorias 
y complementarias. 
 
Art. 48. — La solicitud de inscripción en el “Registro” se efectuará mediante 
transferencia electrónica de datos a través de sitio “web” institucional, 
ingresando al servicio “Sistema Registral”, menú “Registro Tributario” opción 
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“Administración de Características y Registros Especiales”, debiendo 
seleccionar “Registro Fiscal de Titulares de Derechos de Exploración o Cateo”. 
 
Para acceder al mencionado sitio “web”‘ se deberá contar con “Clave Fiscal” 
habilitada con Nivel de Seguridad 3, como mínimo, obtenida según el 
procedimiento dispuesto por la Resolución General Nº 2.239, su modificatoria y 
sus complementarias. 
 
Art. 49. — De resultar procedente la solicitud de inscripción el sistema emitirá 
la constancia respectiva. 
 
En caso de resultar improcedente el sistema impedirá efectuar el alta en el 
“Registro” y mostrará un mensaje de rechazo en el que se indicarán los motivos 
de tal circunstancia. Una vez subsanados los mismos, el contribuyente podrá 
nuevamente formalizar la solicitud de incorporación. 
 
Art. 50. — La solicitud de alta implicará la actualización del “Registro” en el sitio 
“web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) indicando, el apellido y 
nombres, razón social o denominación, la Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.), la fecha de incorporación, la que resultará válida a partir 
del día inmediato siguiente, inclusive, al de su incorporación. 
 
El responsable podrá imprimir, mediante la utilización de su equipamiento 
informático, la constancia que acredite su condición ante el “Registro”, a través 
de la consulta disponible en el sitio “web” institucional. 
 
- Exclusión del “Registro” 
 
Art. 51. — Este Organismo dispondrá de pleno derecho la exclusión del 
responsable incluido en el “Registro” cuando se verifique alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 
a) Integre la base de contribuyentes no confiables, conforme a las tareas de 
verificación y controles informáticos o sistémicos implementados o a 
implementar por parte de esta Administración Federal. 
 
b) Se proceda a la inactivación de la Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) del contribuyente, de acuerdo con las previsiones de la Resolución 
General Nº 3.358. 
 
c) Cuando en ejercicio de sus facultades de verificación y fiscalización -
acciones, controles y procedimientos- practicados por esta Administración 
Federal, se detectare: 
 
1. Que la documentación o, en su caso su contenido, resultan apócrifos, falsos 
o adulterados. 
2. Representantes, autorizados o apoderados inexistentes y/o la utilización de 
interpósita persona. 
3. Incumplimiento total o parcial de requerimientos. 
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d) Cuando se encuentre incurso en alguna de las causales previstas en el 
Artículo 3°, inciso h) puntos 1., 2., 3., 4. y 5., de la presente. 
 
La exclusión tendrá efectos a partir del día siguiente al de la publicación en el 
sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar). 
 
CAPITULO B - REGIMEN DE INFORMACION. TITULARES DE DERECHOS 
 DE EXPLORACION O CATEO 
 
Art. 52. — Establécese un régimen de información al que estarán obligados los 
titulares de derechos de exploración o cateo otorgados por las autoridades 
mineras correspondientes, a cuyo fin deberán observar las formas, plazos y 
condiciones que se disponen en el presente capítulo. 
 
- Información a suministrar 
 
Art. 53. — Los agentes de información deberán suministrar los datos que se 
detallan a continuación: 
 
a) Cuando se trate de la primera presentación: 
 
1. Los permisos que posean a la fecha de vencimiento de la obligación, 
indicando el número de expediente correspondiente a cada permiso otorgado 
por la Autoridad Minera competente. 
2. Localización de los permisos, indicando la provincia (53.1.). 
 
b) En las sucesivas presentaciones: 
 
1. Nuevos permisos que les fueran otorgados, informando para cada uno el 
número de expediente correspondiente. 
2. Localización de los nuevos permisos, indicando la provincia (53.2.). 
3. Permisos que hubieran sido revocados por la Autoridad Minera competente, 
de oficio o a petición del propietario del terreno o de un tercero interesado, 
informando el número de expediente y la localización correspondiente. 
 
Art. 54. — Los datos indicados en el artículo precedente deberán ser 
informados: 
 
a) Cuando se trate de los correspondientes a la primera presentación: dentro 
de los QUINCE (15) días a partir de la entrada en vigencia de la presente. 
 
b) Las sucesivas presentaciones: en forma semestral hasta los días 10 de 
enero y 10 de julio, respectivamente o día hábil inmediato siguiente, según el 
período al que corresponda la información, independientemente de la fecha en 
la que el interesado solicitó su inscripción. 
 
- Permisos transferidos 
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Art. 55. — Se informarán los permisos transferidos en el período de que se 
trate, indicando para cada uno el número de expediente otorgado por la 
Autoridad Minera correspondiente y los datos que se detallan a continuación: 
 
a) Apellido y nombres, razón social o denominación del adquirente. 
 
b) Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.), Código Unico de 
Identificación Laboral (C.U.I.L.), Clave de Identificación (C.D.I.) o número y tipo 
de documento del adquirente. 
 
c) Tipo de contrato (vgr. venta, cesión, donación o transferencia). 
 
d) Fecha de la operación. 
 
e) Monto de la operación. 
 
f) Frecuencia pactada para el pago del precio convenido (vgr. mensual, 
bimestral, trimestral, cuatrimestral o anual). 
 
g) Fecha de celebración o instrumentación del contrato. 
 
h) Fecha de inicio y finalización del contrato. 
 
i) Localización de los permisos transferidos, indicando la provincia (55.3.). 
 
Para suministrar la información, los sujetos obligados accederán al sitio “web” 
de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) ingresando al servicio “Régimen 
Información Minería”, que genera el formulario de declaración jurada Nº 8105. 
 
A tal fin se deberá contar con “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 
3, como mínimo, conforme a lo dispuesto por la Resolución General Nº 2.239, 
sus modificatorias y sus complementarias. 
 
CAPITULO C - REGIMEN DE RETENCION DEL IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS 
 
Art. 56. — Establécese un régimen de retención del impuesto a las ganancias, 
respecto de los pagos que efectúen los sujetos que adquieran los derechos de 
exploración o cateo a sus titulares (56.1.), aplicable a cada uno de los importes 
pagados —en su caso— sus ajustes, intereses, actualizaciones y otros 
conceptos, consignados en los contratos de compraventa que realicen. 
 
Las citadas operaciones quedan excluidas del régimen de retención 
establecido mediante la Resolución General Nº 830, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
No será de aplicación este régimen de retención cuando se trate de 
operaciones en las que el titular de derechos de exploración o cateo, se 
encuentre adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS). 
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- Agentes de retención. Sujetos obligados 
 
Art. 57. — Se encuentran obligados a actuar como agentes de retención los 
sujetos que adquieran los derechos de exploración o cateo aludidos 
precedentemente. 
 
Cuando por cualquier circunstancia el adquirente no se encuentre obligado a 
practicar la retención, el beneficiario deberá ingresar un importe equivalente a 
las sumas no retenidas siguiendo el procedimiento establecido en el Artículo 67 
de la presente. 
 
- Sujetos pasibles de la retención 
 
Art. 58. — Las retenciones se practicarán a los titulares de derechos de 
exploración o de cateo en tanto sus ganancias no se encuentren exentas o 
excluidas del ámbito de aplicación del impuesto a las ganancias. 
 
- Oportunidad en que corresponde practicar la retención 
 
Art. 59. — La retención se practicará en el momento en que se efectúe el pago 
correspondiente. 
El término pago deberá entenderse con el alcance asignado en el 
antepenúltimo párrafo del Artículo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
 
Art. 60. — De tratarse de anticipos a cuenta de precio, la retención procederá 
respecto de cada uno de los pagos que realicen por dichos conceptos y del 
saldo definitivo de la operación. 
 
Art. 61. — Cuando se utilicen pagarés, letras de cambio, facturas de crédito y 
cheques de pago diferido para cancelar total o parcialmente las operaciones 
alcanzadas por la presente, la retención procederá en el momento de la 
emisión o endoso del respectivo documento, con independencia de la fecha de 
su vencimiento. 
 
Asimismo, el importe por el cual el documento debe ser emitido o entregado, en 
caso de documentos de terceros endosados, estará determinado por la 
diferencia entre la suma atribuible a la operación de que se trate y la que 
corresponda a la retención a practicar. 
 
- Base de determinación 
 
Art. 62. — El importe de la retención se determinará aplicando sobre el importe 
total de cada concepto que se pague, la alícuota que corresponda según lo 
indicado en el Artículo 63 de la presente. 
 
Dichos importes no deberán sufrir deducciones por compensaciones, 
afectaciones u otra detracción que por cualquier concepto los disminuya, 
excepto que se trate de sumas atribuibles a los aportes previsionales, impuesto 
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al valor agregado, impuestos internos y los reglados por la Ley Nº 23.966, 
Título III, del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y sobre los Ingresos Brutos. 
 
- Alícuotas aplicables 
 
Art. 63. — El importe de la retención se liquidará aplicando, sobre la base de 
cálculo determinada —de acuerdo con lo establecido por el Artículo 62 de la 
presente—, las alícuotas que, según la condición del sujeto de que se trate, se 
fijan a continuación: 
 
a) Inscripto en el impuesto a las ganancias y en el “Registro”: las alícuotas 
establecidas en la Resolución General Nº 830, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
b) Inscripto en el impuesto a las ganancias y no inscripto en el “Registro”: 
VEINTE POR CIENTO (20%). 
 
c) No inscripto en el impuesto a las ganancias: TREINTA Y CINCO POR 
CIENTO (35%). 
 
d) Para los sujetos que resulten excluidos del Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), por superar los límites máximos de ingresos 
brutos establecidos para las actividades y categorías de que se trate, conforme 
a lo dispuesto por el Artículo 1° de la Resolución General Nº 2.616 y sus 
modificaciones: TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%). 
 
Art. 64. — Los agentes de retención deberán verificar, en oportunidad de 
realizar la primera operación, la condición del sujeto pasible de retención 
respecto del impuesto a las ganancias, su inscripción en el “Registro” y que no 
se encuentre excluido del mismo. 
 
A los fines de practicar la retención se verificará mediante consulta al sitio 
“web” institucional la inclusión del proveedor en el “Registro”. 
 
- Formas y plazos para informar e ingresar los importes retenidos 
 
Art. 65. — El ingreso e información de las retenciones se efectuará observando 
los procedimientos, plazos  
y demás condiciones que establece la Resolución General Nº 2.233, sus 
modificatorias y sus complementarias - Sistema de Control de Retenciones 
(SICORE). 
 
Las sociedades comprendidas en el inciso b) del Artículo 49 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
atribuirán a sus socios las sumas retenidas, en idéntica proporción a la que 
corresponde a su participación en los resultados impositivos. 
 
Art. 66. — El agente de retención deberá entregar al sujeto pasible de la 
misma, un certificado de retención conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la 
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Resolución General Nº 2.233, sus modificatorias y sus complementarias - 
Sistema de Control de Retenciones (SICORE). 
 
En los casos en que el sujeto pasible de la retención no recibiera el certificado 
mencionado anteriormente, deberá proceder de acuerdo con lo establecido por 
el Artículo 9° de la citada norma. 
 
Art. 67. — Cuando el agente de retención haya omitido efectuar la retención, 
los sujetos pasibles deberán ingresar los importes correspondientes a las 
retenciones no practicadas, dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
administrativos, inclusive, contados desde la fecha en que hubiera 
correspondido efectuar las mismas, a cuyo efecto deberán utilizar el código 
respectivo según el Anexo III de la presente. 
 
Art. 68. — Los sujetos pasibles de la retención no podrán oponer respecto de 
las mismas, la exclusión del régimen de retención que se le hubiera otorgado 
de acuerdo con lo previsto por la Resolución General Nº 830, sus 
modificatorias y complementarias. 
 
TITULO IV 
 
REGIMEN EMISION DE COMPROBANTES ELECTRONICOS ORIGINALES 
 
- Alcance 
 
Art. 69. — Los sujetos responsables inscriptos en el Impuesto al Valor 
Agregado que se encuentren incluidos en el “Registro Fiscal de Empresas 
Mineras” y en “Registro Fiscal de Proveedores de Empresas Mineras” 
mencionados en los Artículos 2°, 14 y 15 de la presente y/o desarrollen las 
actividades descriptas en los citados artículos, deberán emitir comprobantes 
electrónicos originales, en los términos de la Resolución General Nº 2.485, sus 
modificatorias y complementarias, a los fines de respaldar las operaciones de 
compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, 
locaciones de cosas y de obras y de las señas o anticipos que congelen 
precios. 
 
- Operaciones alcanzadas. 
 
Art. 70. — La obligación de emitir comprobantes electrónicos originales, deberá 
cumplirse únicamente, respecto de las operaciones que, para cada caso, se 
indican a continuación: 
 
a) Los sujetos indicados en el Artículo 2°, por todas sus operaciones realizadas 
en el mercado interno. 
 
b) los sujetos indicados en los Artículos 14 y 15, por las operaciones que 
efectúen con los sujetos mencionados en el punto anterior. 
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La limitación dispuesta en el párrafo precedente no resultará de aplicación 
cuando dichos sujetos, conforme a las normas vigentes, estén obligados a 
emitir comprobantes electrónicos originales. 
 
Los que no encuadren en el supuesto previsto en el párrafo anterior, podrán 
optar por realizar la emisión de comprobantes electrónicos originales respecto 
de las restantes operaciones que realicen. 
 
- Comprobantes alcanzados. 
 
Art. 71. — Están alcanzados por las disposiciones del artículo anterior, los 
comprobantes que se detallan a continuación: 
 
a) Facturas clase “A”. 
 
b) Notas de crédito y notas de débito clase “A”. 
 
c) Facturas clase “B”. 
 
d) Notas de crédito y notas de débito clase “B”. 
 
Los comprobantes mencionados precedentemente, deberán emitirse de 
manera electrónica en tanto las operaciones no se encuentren comprendidas 
en la Resolución General Nº 3.561 y sus complementarias. 
 
La obligación de emisión de los comprobantes electrónicos correspondientes 
no incluye a las operaciones de compraventa de cosas muebles y prestaciones 
de servicios no realizadas en el local, oficina o establecimiento, cuando la 
facturación se efectúa en el momento de la entrega de los bienes o prestación 
del servicio objeto de la transacción —en el domicilio del cliente o en un 
domicilio distinto al del emisor del comprobante—. 
 
Asimismo quedan exceptuados de la presente norma las facturas, notas de 
débito y de crédito clase “B” que respalden operaciones con consumidores 
finales en las que se haya entregado el bien o prestado el servicio en el local, 
oficina o establecimiento. 
 
- Comunicación/Empadronamiento. 
 
Art. 72. — Los sujetos mencionados en el Artículo 69 deberán comunicar a 
esta Administración Federal, el período mensual a partir del cual comenzarán a 
emitir los comprobantes electrónicos originales respaldatorios de las 
operaciones realizadas. 
 
La comunicación se realizará mediante transferencia electrónica de datos a 
través del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), conforme al 
procedimiento establecido en la Resolución General Nº 1.345, sus 
modificatorias y complementarias, seleccionando el servicio “Regímenes de 
Facturación y Registración (REAR/RECE/RFI)”, opción “R.E.C.E. - Factura 
Electrónica - Régimen Obligatorio”. 
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A tal fin deberán utilizar la respectiva “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de 
Seguridad 2, como mínimo, obtenida de acuerdo con lo dispuesto por la 
Resolución General Nº 2.239, su modificatoria y sus complementarias. 
 
La incorporación prevista en este artículo será publicada en el sitio “web” 
institucional. 
 
Están exceptuados de realizar la comunicación dispuesta precedentemente, los 
sujetos incorporados con anterioridad a la vigencia de la presente resolución 
general, al régimen establecido por la Resolución General Nº 2.485, sus 
modificatorias y complementarias, y aquellos contribuyentes incluidos en la 
Resolución General Nº 2.904, sus modificatorias y complementarias, 
notificados conforme al Artículo 2° de dicha norma. 
 
- Métodos. 
 
Art. 73. — A los fines de confeccionar las facturas, notas de crédito y notas de 
débito electrónicas originales, en el marco del Artículo 71, los sujetos obligados 
deberán solicitar a esta Administración Federal la autorización de emisión vía 
“Internet” a través del sitio “web” institucional. 
 
Dicha solicitud podrá efectuarse mediante alguna de las siguientes opciones: 
 
a) El programa aplicativo denominado “AFIP DGI - RECE - REGIMEN DE 
EMISION DE COMPROBANTES ELECTRONICOS - Versión 4.0”, de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución General Nº 2.485, sus modificatorias y 
complementarias. 
 
b) El intercambio de información del servicio “web”, cuyas especificaciones 
técnicas se encuentran publicadas en el sitio “web” de este Organismo 
(http://www.afip.gob.ar), bajo las siguientes denominaciones: 
 
1. “RG 2485 Diseño de Registro XML V.2”. 
2. “RG 2485 Manual para el Desarrollador V.2”. 
 
c) El servicio denominado “Comprobantes en línea” para lo cual deberá 
contarse con “Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 2, como mínimo, 
conforme a lo establecido por la Resolución General Nº 2.239, su modificatoria 
y sus complementarias. 
 
- Excepciones/Puntos de venta. 
 
Art. 74. — Aquellos contribuyentes incluidos en la Resolución General 
Nº 2.904, sus modificatorias y complementarias, notificados conforme al 
Artículo 2° respecto de su inclusión al régimen especial que la misma 
establece, a fin de confeccionar los comprobantes electrónicos originales 
alcanzados por la presente deberán efectuar la solicitud de autorización de 
emisión mediante las opciones previstas en el Artículo 6° de dicha norma. 
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Art. 75. — La solicitud de emisión de los comprobantes electrónicos originales 
a que se refieren los artículos anteriores, deberá ser efectuada por cada punto 
de venta, que será específico y distinto a los utilizados para documentos que se 
emitan a través del equipamiento electrónico denominado “Controlador Fiscal”, 
para los que se emitan de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones 
Generales Nº 100 y Nº 1.415, sus respectivas modificatorias y 
complementarias, y/o para otros regímenes o sistemas de facturación 
utilizados. De resultar necesario podrá emplearse más de un punto de venta, 
observando lo indicado precedentemente. 
 
Asimismo, de realizarse la solicitud mediante el servicio denominado 
“Comprobantes en línea”, los puntos de venta a utilizar deberán ser distintos a 
los mencionados anteriormente. 
 
Los documentos electrónicos correspondientes a cada punto de venta deberán 
observar la correlatividad en su numeración, conforme lo establece la 
Resolución General Nº 1.415, sus modificatorias y complementarias. 
 
- Inoperatividad. 
 
Art. 76. — En caso de inoperatividad del sistema, deberá observarse lo 
previsto en el Artículo 33 de la Resolución General Nº 2.485, sus modificatorias 
y complementarias. 
 
- Normativa aplicable. 
 
Art. 77. — Las previsiones de las Resoluciones Generales Nº 1.415 y Nº 2.485, 
sus respectivas modificatorias y complementarias, resultan de aplicación 
supletoria con relación a la autorización y emisión de comprobantes 
electrónicos originales, respecto de las cuales no se disponga un tratamiento 
específico en la presente resolución general. 
 
- Disposiciones particulares. 
 
Art. 78. — Los contribuyentes que emita las facturas, notas de débito y notas 
de crédito clases “A” y “A” con la leyenda “PAGO EN C.B.U. INFORMADA”, 
previstas en el Artículo 3° de la Resolución General Nº 1.575, sus 
modificatorias y su complementaria, y “M” comprendida en los Artículos 3° y 25 
de la citada resolución general, deberán comunicar la incorporación al régimen 
seleccionando el servicio “Regímenes de Facturación y Registración 
(REAR/RECE/RFI)”, opción “R.C.E.L. - Factura Electrónica - Régimen 
Obligatorio”. Sólo podrán utilizar la opción c) indicada en el Artículo 73. 
 
Una vez obtenida la habilitación para emitir comprobantes clase “A” conforme 
lo establecido en el mencionado Artículo 25 de la norma citada 
precedentemente, a los fines de poder habilitar la emisión de los documentos 
electrónicos originales indicados a través de las opciones a) y b) del Artículo 73 
deberán reingresar al servicio “Regímenes de Facturación y Registración 
(REAR/RECE/RFI)”, opción “R.E.C.E. - Factura Electrónica - Régimen 
Obligatorio”. 
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TITULO V 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Art. 79. — El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
resolución general dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la 
Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 
 
Art. 80. — Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondan a 
los incumplimientos al régimen de empadronamiento y a las obligaciones 
dispuestas en la presente, los sujetos incumplidores resultarán pasibles —en 
forma conjunta o separada— de una o más de las siguientes acciones: 
 
a) Encuadrar al responsable en una categoría superior que implique un mayor 
riesgo de ser fiscalizado, según lo previsto en el “Sistema de Perfil de Riesgo 
(SIPER)”. 
 
b) Disponer la inactivación transitoria de la Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.). 
 
Art. 81. — La inscripción en los “Registros” creados por la presente no obsta el 
ejercicio de las facultades de verificación y fiscalización que competen a este 
Organismo, en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones. 
 
Art. 82. — Los datos obtenidos por aplicación de las disposiciones de esta 
resolución general tendrán carácter público con las limitaciones impuestas por 
el Artículo 101 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, y por la Ley Nº 25.326 de Protección de Datos Personales. 
 
Art. 83. — A los efectos de la interpretación y aplicación de la presente 
deberán considerarse, asimismo, la utilización de notas aclaratorias y citas de 
textos legales con números de referencia contenidas en el Anexo I. 
 
Art. 84. — Apruébanse los Anexos I a III que forman parte de la presente. 
 
Art. 85. — Las disposiciones establecidas en esta resolución general entrarán 
en vigencia: 
 
a) Títulos I a III: a partir del día 1 de diciembre de 2014, excepto los regímenes 
de retención que entrarán en vigencia a partir del día 1° de enero de 2015. 
 
b) Título IV, solicitud de autorización para la emisión de comprobantes 
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente resolución general: 
será de aplicación para las operaciones que se efectúen desde el día 1° de 
enero de 2015. 
 
Art. 86. — De forma.  
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ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
Resolución 724/14 
 
ASUNTO: Ingresos Brutos. Régimen de retención. Servicios de 
suscripción online con acceso a películas, TV y otros tipos de 
entretenimiento audiovisual que se transmiten por Internet a televisores, 
computadoras y otros dispositivos. Vigencia. Suspensión. 
 
Buenos Aires, 24 de octubre de 2014 
BO: 28/10/14 
 
VISTO: 
 
LOS TERMINOS DE LA RESOLUCIÓN Nº 593/AGIP/2014 (BOCBA Nº 4471), 
Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que los representantes de los agentes de retención nominados en la 
Resolución Nº593/AGIP/2014, mediante nota, han manifestado a esta 
Administración su imposibilidad inmediata de actuar como tales en virtud de la 
forma en que está desarrollado el sistema de pago a las empresas y comercios 
del exterior, por bienes y servicios adquiridos localmente con tarjetas de 
crédito; 
 
Que por lo tanto se han cursado requerimientos a las partes intervinientes, para 
que se detallen las responsabilidades, tareas y datos que administran, 
procesan y transfieren, a los efectos de identificar las operaciones alcanzadas 
por dicha retención; 
 
Que se plantea así la necesidad de continuar sistematizando información sobre 
el circuito, lo cual implica dar más tiempo a los sujetos involucrados como 
agentes de retención para permitirles que realicen las tareas de adaptación 
necesaria de sus procesos y sistemas. 
 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias 
EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Postérgase hasta el 01 de febrero de 2015 la obligación para 
actuar como agentes de recaudación a los agentes designados en el artículo 2° 
de la Resolución Nº 593/AGIP/2014. 
 
Art 2º.-De forma.. 
 

 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
Resolución General 3695 



 

142 

 

Procedimiento. Áreas afectadas por el temporal acaecido en la Provincia 
de Buenos Aires. Obligaciones de presentación y pago. Plazo especial. 
 
 
Bs. As., 4/11/2014 
VISTO los daños producidos por el temporal acaecido en determinadas 
localidades de la Provincia de Buenos Aires, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que tales hechos y sus consecuencias configuran una situación de carácter 
extraordinario, que podrían imposibilitar a los responsables afectados cumplir 
en tiempo y forma con sus obligaciones de presentación y, en su caso pago de 
los gravámenes a cargo de este Organismo. 
 
Que resulta procedente contemplar la situación descripta, disponiendo las 
fechas hasta la cuales las referidas obligaciones se considerarán cumplidas en 
término, así como la suspensión de las ejecuciones fiscales. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recaudación y de 
Operaciones Impositivas del Interior, y las Direcciones Generales Impositiva y 
de los Recursos de la Seguridad Social. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los 
Artículos 20 y 24 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, y el Artículo 7° del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios. 
 
Por ello, 
 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
Artículo 1° — Establécese un plazo especial para la presentación y en su caso 
pago, de las obligaciones impositivas y las correspondientes al Régimen de 
Trabajadores Autónomos y al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), a cargo de los sujetos con domicilio fiscal registrado y/o 
actividad desarrollada en las localidades afectadas por el temporal acaecido en 
la Provincia de Buenos Aires el día 28 de octubre de 2014, que se indican en el 
Anexo que se aprueba y forma parte de esta resolución general. 
Art. 2° — La presentación y en su caso pago, de las obligaciones a que se 
refiere el artículo anterior con vencimientos fijados para los días 28 al 31 de 
octubre de 2014 y durante los meses de noviembre y diciembre de 2014 y de 
enero y febrero de 2015, se considerarán cumplidos en término siempre que se 
efectivicen hasta las fechas de vencimientos establecidos por esta 
Administración Federal —de acuerdo con la terminación de la Clave Unica de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) del responsable— para los meses de febrero, 
marzo, abril, mayo y junio de 2015, respectivamente. 
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Art. 3° — Los contribuyentes que optaron por pago mediante Débito Directo en 
Cuenta Bancaria o Débito Automático en Tarjetas de Crédito podrán solicitar la 
suspensión del débito ante las respectivas instituciones de pago (Entidad 
Bancaria o Administradora de Tarjeta de Crédito). 
Art. 4° — Las obligaciones alcanzadas podrán cancelarse hasta las nuevas 
fechas de vencimiento con cualquiera de los medios de pago habilitados por 
este Organismo, sin que ello implique la pérdida del incentivo a que se refiere 
el Artículo 89 del Decreto Nº 806 del 23 de junio de 2004 o el Artículo 31 del 
Decreto Nº 1 del 4 de enero de 2010. 
Art. 5° — Suspéndese por el término de CIENTO VEINTE (120) días corridos 
contados a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial, la 
emisión y gestión de intimaciones por falta de presentación y/o pago, así como 
la iniciación de juicios de ejecución fiscal y el cobro de las deudas reclamadas 
en los mismos, correspondientes a los sujetos alcanzados por la presente. 
Art. 6° — A los fines del otorgamiento de plazo especial dispuesto por esta 
resolución general, los responsables deberán realizar la correspondiente 
solicitud mediante la presentación de una nota —con carácter de declaración 
jurada— en los términos de la Resolución General Nº 1.128, ante la 
dependencia de este Organismo en la que se encuentren inscriptos. 
Art. 7° — De forma. 
 
 

 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
Resolución General 3694 
Rentas de cuarta categoría. Viáticos y gastos de movilidad. Agentes de la 
Administración Pública. Resolución General N° 4.269 (DGI) y sus 
modificaciones. Su modificación. 
 
 
Bs. As., 31/10/2014 
VISTO el Artículo 79 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, y la Resolución General N° 4.269 (DGI) y sus 
modificatorias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el segundo párrafo del artículo citado en el Visto establece que también se 
considerarán rentas de cuarta categoría las compensaciones en dinero y 
especie, los viáticos, etc., que se perciban por el ejercicio de las actividades 
incluidas en dicho artículo, en cuanto excedan de las sumas que se juzguen 
razonables en concepto de reembolso de gastos efectuados. 
 
Que mediante la Resolución General N° 4.269 (DGI) y sus modificatorias, se 
estableció el monto diario en concepto de reembolso de viáticos y gastos de 
movilidad para los sujetos que desempeñan una función pública o que tengan 
una relación de empleo público, cuando deban cumplir con las tareas en 
lugares distantes de aquél donde las desarrollan habitualmente. 
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Que procede adecuar la mencionada resolución general, a los fines de fijar un 
nuevo importe que se estima razonable como reembolso de gastos efectuados, 
en las comisiones de servicio, por los conceptos aludidos en los considerandos 
precedentes. 
 
Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, 
las Subdirecciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Recursos Humanos, de 
Administración Financiera y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General 
Impositiva. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 
7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios. 
 
Por ello, 
 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL 
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
Artículo 1° — Sustitúyese el Artículo 1° de la Resolución General N° 4.269 
(DGI) y sus modificatorias, por el siguiente: 
“ARTICULO 1°.- A los fines dispuestos por el segundo párrafo del Artículo 79 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, se estiman razonables como reembolso de gastos efectuados, 
los montos que perciban los sujetos a que se refiere el Artículo 165 del decreto 
reglamentario de la mencionada ley en concepto de viáticos y gastos de 
movilidad, hasta el importe diario de UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 1.200.-) 
por las comisiones de servicio realizadas dentro del territorio nacional, y hasta 
la suma diaria máxima prevista en el Decreto N° 280 del 23 de febrero de 1995 
y sus modificatorios, para cada país de destino y nivel jerárquico, o su 
equivalente, según la jurisdicción donde se desempeña el funcionario, de 
tratarse de comisiones que se cumplan en el exterior.”. 
Art. 2° — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a 
partir del día 1° de enero 2015. 
Art. 3º — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. — Ricardo Echegaray. 
 

TEMAS EN AGENDA 
 
Restricción de cómputo de crédito fiscal IVA. F 8001. 
 
ID 18585682 
En el rubro indumentaria, las ventas realizadas por fabricantes a mayoristas (o 
por estos últimos a minoristas) ¿Se encuentran alcanzadas por la obligación de 
requerir al comprador que complete y firme el formulario de declaración jurada 
N° 8001? 
06/10/2014 12:00:00 a.m. 
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En el caso de indumentaria, la RG 3668/14comprende únicamente a las 
operaciones de venta minorista realizadas por un Responsable Inscripto en IVA 
a otro Responsable Inscripto, en las que el adquirente solicita que se le 
extienda un comprobante clase "A", invocando que la indumentaria adquirida 
tendrá carácter de "bien de cambio" o será utilizada exclusivamente en los 
lugares de trabajo (ropa de trabajo). Sólo en estos casos el emisor deberá 
requerir al receptor del comprobante clase "A" que complete y firme el 
formulario de declaración jurada Nº 8001. 
 
 
Fuente: CIT AFIP 
 
 

Nuevas Facturas para los Monotributistas. 
 
A partir de noviembre, los monotributistas que manden a imprimir sus facturas, 
en las imprentas autorizadas les agregarán un nuevo dato: el “Código de 
Autorización de Impresión” (CAI). Actualmente, este código lo otorga la AFIP a 
los contribuyentes inscriptos en el IVA que imprimen facturas tipo “A” y “B”.  
 
 
Pero a partir del 1 de noviembre, con la vigencia de la Resolución 3665 de la 
AFIP, también lo tendrán que agregar obligatoriamente los pequeños 
contribuyentes en sus facturas “C”. Este nuevo requisito, también alcanzará a 
los comprobantes que emiten los contribuyentes que se encuentran exentos en 
el Impuesto al Valor Agregado. 
Los talonarios de facturas tipo “C” que se encuentren en uso podrán seguir 
utilizándose hasta fin de año, pero desde enero de 2014 habrá que 
reemplazarlos por los nuevos comprobantes.  
A partir del año que viene, los talonarios que queden en blanco tendrán que 
inutilizarse colocándose en los mismos la leyenda de “anulado”. Si se acaban  
las facturas en los dos últimos meses del año, la nueva impresión debe cumplir 
con los nuevos requisitos.   
La consecuencia principal que trae la medida para los que reciban las facturas 
de los monotributistas, es que tendrán que revisar que el comprobante se 
encuentre con la fecha de la CAI vigente, además de cumplir con los otros 
requisitos formales. Si los comprobantes no cumplen con esas exigencias 
podrán ser impugnados por la AFIP, en el momento de la deducción del gasto 
en el Impuesto a las Ganancias. 
Por otro lado, continúa rigiendo la norma que obliga a los monotributistas 
adheridos a partir de la categoría “H”, a emitir sus comprobantes bajo el 
sistema de factura electrónica. En estos casos siguen quedando exceptuados 
del sistema electrónico los que emiten sus comprobantes, por ventas de bienes 
y prestación de servicios, en el propio establecimiento a consumidores finales. 
Tampoco tienen que usar el sistema “on line” los que utilizan para facturar 
equipos controladores fiscales. 
 
Los datos que deberán tener los comprobantes “C” son: 
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Datos del emisor: 
1. Apellido y nombres o razón social. 
2. Domicilio comercial.  
3. Condición de contribuyente adherido al Monotributo. 
4. Clave única de Identificación Tributaria (C.U.I.T.). 
5. Número de inscripción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, o condición 
de exento. 
6. Fecha de inicio de actividad. 
Datos del comprobante: 
1. Fecha de emisión. 
2. Numeración, con los cuatro primeros dígitos del punto de venta (que 
comienza con 0001) y los ocho siguientes de numeración de los comprobantes 
3. Código de autorización de impresión. 
4. Fecha de vencimiento del CAI. 
5. Datos de la Imprenta. 
Sin embargo, con la nueva resolución no se estaría obligando incluir en las 
facturas de los monotributistas el código de barra, que actualmente sí tienen 
que agregar en sus comprobantes los contribuyentes inscriptos en el IVA.  
 
Los trámites de impresión: 
 
Antes de ir a la imprenta, por Internet:  
 
a) Habilitar punto de venta: Hay que ingresar por Internet, desde la 
página Web de la AFIP -con CUIT y CLAVE FISCAL-, al servicio denominado 
“Autorización de Impresión de Comprobantes”, dentro de la opción “ABM de 
Puntos de Venta”. Si el servicio no se encuentra habilitado debe habilitarse bajo 
la opción “Administrador de Relaciones con clave Fiscal” 
 
b) Autorización: Solicitar la autorización de impresión de las facturas a 
través del servicio denominado “Autorización de Impresión de Comprobantes”, 
bajo la opción “Nueva solicitud de Código de Autorización de Impresión (CAI). 
La información que hay que brindar en ese sitio es la siguiente:  
 
-   Punto de venta: 0001 
-  Código de comprobante: 11 (Factura)    -    15 (Recibo) 
-   Cantidad de comprobantes solicitados: 50, 100, etc. (calcular que  
la vigencia es de 1 año). 
- Comprobante de resguardo: Son comprobantes manuales  para los que 
imprimen Factura Electrónica.  
- Apellido y nombre de la persona que hará el trámite en la  
Imprenta. 
 
 
Controles que hace la AFIP:  
  
Antes de autorizar, la AFIP verificará que el monotributista se encuentre  con el 
domicilio fiscal y el código de actividad actualizados y que registre la inscripción 
activa como contribuyente. También, se controlará que los monotributistas, 
adheridos a partir de la categoría “F” en adelante o cuando sean empleadores, 
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hayan cumplido con el Régimen de Información cuatrimestral del monotributo. 
Por el análisis realizado, la AFIP podrá autorizar total o parcialmente, o 
denegar el pedido de impresión de facturas. 
 
Autorización: 
 
De resultar aceptada la solicitud de impresión, dentro de la página WEB de la 
AFIP bajo la opción “Solicitud de impresión y/o importación” se podrá verificar 
el “Código de Autorización de Impresión”. Esta constancia tiene que imprimirse 
en dos copias, llevando una de ellas firmada a la Imprenta. 
 
Trámite en la Imprenta: 
 
Hay que llevar la constancia impresa con el trámite realizado en la página Web 
de la AFIP, donde figura el “Código de Autorización de Impresión”. La imprenta 
verifica “On line” el trámite realizado por el contribuyente e imprime las facturas.  
 
Otra vez en la página de la AFIP: 
 
Finalmente, la imprenta entrega los comprobantes al monotributista quien 
deberá ingresar nuevamente a la página Web de la AFIP, con la clave fiscal y 
el CUIT, al servicio “Autorización de impresión de comprobantes” e informar los 
comprobantes que recibió de la imprenta. Si este último trámite no se realiza, 
no se autorizarán impresiones futuras.  
 

 
Desde enero habrá que informar todas las operaciones 
a la AFIP. 
 
A partir del mes de enero del 2015, los contribuyentes inscriptos en el Impuesto 
al Valor Agregado tendrán que informarle a la AFIP todas las operaciones de 
compras, las importaciones, las ventas y las exportaciones que realicen. 
Asimismo, habrá que dar datos sobre todos los servicios que fueron prestados 
y contratados durante cada mes. 
 
De esta manera, las empresas además de registrar cada una de las 
operaciones en su propia contabilidad, deberán volver a registrar los datos de 
cada uno de los comprobantes para entregárselos por Internet a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. Lógicamente, con esta 
información en poder del Organismo Fiscal, en tiempo real se podrá determinar 
la legalidad de todas las facturas, tratando de evitar que circulen comprobantes 
“truchos”. Además, se podrá determinar correctamente el importe final que 
cada contribuyente tiene que pagar de IVA. Será, sin dudas, una carga 
administrativa más en el quehacer diario de las empresas, que ya se encuentra 
casi en el límite de las posibilidades de cumplimiento por todas las tareas que 
agregan los Fiscos nacionales y provinciales.  
 
 
Detalles: 
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La Resolución General 3685, publicada en el Boletín Oficial, obliga a informar 
mensualmente por Internet, desde la página Web del Organismo, todas las 
facturas de compras y los servicios que respalden el crédito fiscal considerado 
en la declaración jurada del IVA; y además hay que informar los comprobantes 
que originan el débito fiscal declarado en ese mismo mes. En una primera 
instancia, el Régimen de Información tendrá que ser cumplido por los 
contribuyentes que emitan facturas electrónicas, por aquellos que se hayan 
inscripto en el IVA a partir del 1 de enero de este año, por las empresas que 
actualmente registran sus operaciones en forma electrónica y por los 
contribuyentes que sean designados para cumplir con esa tarea por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos. La designación de los 
contribuyentes que tendrán que cumplir con el Régimen de Información, será 
publicada por la AFIP en el micrositio: http://www.afip.gob.ar/comprasyventas 
que funciona en su página Web.   
 
Para confeccionar las declaraciones juradas informativas, tiene que utilizarse el 
programa aplicativo denominado “Régimen de Información de Compras y 
Ventas”, luego el archivo generado por el programa, tiene que transferirse por 
Internet desde la página Web de la AFIP. La información debe brindarse por 
cada mes calendario, y la presentación habrá que hacerla hasta la fecha de 
vencimiento de la presentación de la declaración jurada del IVA. Incluso, tendrá 
que cumplirse con la tarea cuando en el mes a informar no haya habido 
operaciones, en este caso “Sin movimiento”. Los contribuyentes que ya venían 
cumpliendo con el régimen de presentación del programa informativo “CITI- 
VENTAS”, a partir de esta nueva Resolución deberán presentar las 
declaraciones juradas en forma mensual, en lugar de hacerlo 
cuatrimestralmente. Para estos últimos casos, esta nueva tarea ahora deberá 
cumplirse de manera permanente, sin plazo limitado.    
 
Cronograma: 
 
A pesar de ser un sistema de información mensual de todas las operaciones, 
que comenzará a regir a partir de enero de 2015, habrá un período de 
transición, con las siguientes fechas de vencimiento: Enero y febrero: vencen 
en mayo de 2015 – Marzo y abril: vencen en junio de 2015 – Mayo y junio: 
vencen en julio de 2015 – Julio y agosto: vencen en agosto de 2015. A partir de 
ahí la información habrá que darla todos los meses.   
    
 
 
Reglamento de la Ley de Empleo Registrado 
 
Recientemente, a través del decreto 1714 y las Resoluciones Generales de la 
AFIP 3683 y 3684, fue reglamentada la ley 26.940 que establece beneficios de 
reducción de contribuciones patronales y controles al empleo no registrado. 
 
En función de ello, la AFIP aprobó una nueva versión (38) del programa 
aplicativo “SICOSS”, que tiene que utilizarse para los puestos de trabajo y las 
nuevas contrataciones que tengan el beneficio que otorga la Ley 26.940. La 
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vigencia de la norma es retroactiva al 1 de agosto de 2014. De esta forma, los 
microempleadores podrán rectificar las declaraciones juradas que presentaron 
y pagaron para poder recuperar el beneficio, lo mismo sucede con los nuevos 
puestos de trabajo con reducción de contribuciones de seguridad social. 
 
Una vez que se aplique la ley, es probable que se produzca un 
desfinanciamiento que afectaría a los recursos de la ANSES. Sin embargo, en 
el texto de la propia norma se establece que “las reducciones no podrán afectar 
el financiamiento de la seguridad social, ni los derechos conferidos a los 
trabajadores por los regímenes de seguridad social.”. Por ese motivo, se crea 
un Comité de Seguimiento, con integrantes de diferentes Organismos, para 
poder monitorear la evolución económica que provocan los beneficios. 
 
 
Detalles de los beneficios y de los controles: 
   
Los incentivos consisten en reducciones de los aportes patronales, para los 
empleadores que cumplan con los requisitos dispuestos en la ley. Por el lado 
de las sanciones, se propone crear el Registro Público de Empleadores para 
publicar, en forma centralizada, las sanciones firmes aplicadas por cualquier 
Organismo Nacional o Provincial.  
Los empleadores que figuren denunciados, no podrán acceder a líneas de 
crédito y a otros beneficios que otorga el Estado, incluidos los que otorga la 
propia Ley. Los reincidentes, quedarán inhabilitados para actuar como 
contribuyentes inscriptos (monotributistas) y no podrán deducir los sueldos en 
el Impuesto a las Ganancias. 
Quedarán incluidos en el Registro de incumplimiento los empleadores que 
registren una fecha de ingreso de sus empleados posterior a 30 días, de la que 
realmente fue.  
Dentro de los incentivos, se propone instalar un Sistema de beneficios 
permanentes para los Microempleadores. Podrán acceder las personas físicas, 
las sociedades de hecho, las SRL y las asociaciones civiles sin fines de lucro, 
que emplean hasta 5 trabajadores. Como requisito los empleadores 
beneficiados no podrán exceder el monto bruto anual de facturación de  
$ 2.400.000, netos de impuestos, en el año calendario anterior. 
Esa nómina máxima con beneficios se elevará a 7 trabajadores, cuando el 
empleador que se encuadre dentro de los requisitos anteriores, produzca un 
incremento en el plantel existente a la fecha de su inclusión en el presente 
régimen. A partir del trabajador número 6, inclusive, el empleador deberá 
ingresar, sólo por dichos empleados, las contribuciones patronales previstas en 
el régimen general de la seguridad social; o sea, sin reducción alguna. 
Tampoco podrán aprovechar las ventajas los empleadores que despidieron 
empleados, sin justa causa, en los últimos seis meses. 
El empleador comprendido en este régimen deberá ingresar por cada uno de 
sus trabajadores contratados por tiempo indeterminado, el 50% de las 
contribuciones patronales establecidas en el régimen general con destino a la 
seguridad social. En concreto, en lugar de pagarse el 17% actual, se pagará el 
8,50% calculado sobre al nómina salarial bruta. 
En el caso de los trabajadores contratados a tiempo parcial, el empleador 
deberá ingresar el 75% de las contribuciones de seguridad social. 
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Por otro lado, el monto máximo de la cuota correspondiente al Régimen de 
Riesgos del Trabajo aplicable a toda la nómina de los empleadores que se 
encuadren en el régimen deberá ser, de acuerdo con la actividad desarrollada, 
inferior a los siguientes porcentajes: Agricultura 11%; construcción 12%; 
industrias y transporte 5% y comercio 3%. 
 
Otro beneficio regirá para las nuevas contrataciones: Los empleadores que 
tengan hasta 80 trabajadores, por el término de veinticuatro 24 meses contados 
a partir del mes de inicio de una nueva relación laboral por tiempo 
indeterminado, tendrán una reducción de las contribuciones patronales 
establecidas con destino a la seguridad social. El requisito, en estos casos, 
será incrementar la planta de personal permanente considerando la cantidad 
de personal que había en el mes de marzo de 2014. Si hay disminuciones de 
personal, para mantener los beneficios habrá que reponerlos, dentro de los 90 
días, manteniendo la cantidad de trabajadores que había en el período base. 
 
El beneficio para los empleadores con hasta 15 trabajadores, será que no se 
ingresarán las contribuciones y, por los segundos 12 meses, se pagará el 25% 
de las mismas. 
 
Para los empleadores que tengan entre16 y 80 trabajadores, el beneficio 
consistirá en que durante los primeros 24 meses de la relación laboral se 
ingresará el 50% de las contribuciones patronales. 
 
Para ninguno de los dos regímenes, hay reducción de las contribuciones 
destinadas a la Obra Social.  
 
La AFIP aprobó una nueva versión del programa aplicativo “SICOSS”, que 
tiene que utilizarse para los puestos de trabajo y las contrataciones que tengan 
el beneficio que otorga la Ley 26.940. La vigencia de la norma es retroactiva al 
1 de agosto de 2014. 
 
 

Novedades para el Personal de Casas Particulares. 
 
 
A partir de noviembre, hay muchas novedades para el personal que realiza 
tareas en casas particulares. Por un lado, en lo que se abona en octubre por 
los aportes y contribuciones del mes de septiembre se registraron incrementos, 
que en algunos casos llegan hasta casi el 100%, en referencia a lo abonado 
anteriormente. Además, el Ministerio de Trabajo aprobó un aumento salarial, 
que rige retroactivamente desde el mes de septiembre, para todo el personal 
que realiza las tareas. Por último, por medio de una Resolución de la 
Superintendencia de riesgos del Trabajo, se estableció que a partir del 10 mes 
de noviembre, habrá que pagar el seguro de accidente a favor de alguna de las 
ART que ofrezcan el seguro de trabajo. AFIP emitió la RG 3693 fijando los 
nuevos valores que deben pagarse, con la ART incluida. Además, se aprobó el 
Formulario 102/RT que integra todos los nuevos valores actualizados que 
tienen que ingresarse. Los importes de ART son los siguientes, dependiendo la 
cantidad de horas de trabajo semanales: $ 130; $ 165 y $ 230.   
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Aportes y contribuciones: 
 
La Resolución 3653, de la AFIP, dispuso que en el próximo vencimiento del día 
10 de octubre hay que pagar los aportes y contribuciones, con los siguientes 
incrementos:  
 
Horas trabajadas por semana     Valores anteriores           Nuevos importes 
 
               Menos de 12                         $  20                               $  31 
               De 12 a menos de 16            $  39                               $  59 
               16 o más                               $ 135                              $ 268 
 
El formulario 102/RT, que se imprime desde la página Web de la AFIP funciona 
para abonar las cargas sociales y también como recibo de sueldo que tienen 
que firmar ambas partes (empleadora y empleada). 
 
A partir de noviembre, a estos importes habrá que agregarle el importe 
mensual que tiene que abonarse por la ART, en función de lo establecido por la 
Resolución 2224/14 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. El seguro 
cubre los posibles accidentes laborales que se producen en el lugar de trabajo 
y por los que se producen durante el viaje. Los importes variarán de acuerdo 
con las horas trabajadas por semana, ya las diferentes compañías de seguro 
se encuentran presupuestando los costos. 
 
Estos aportes tienen que realizarlos todos los empleadores en donde se 
desempeña el trabajador, independientemente la cantidad de horas de trabajo; 
o sea, no hay tiempo mínimo.  
 
Desde la propia página Web de la AFIP se puede efectuar la inscripción como 
empleador y la del propio trabajador. Para eso, es necesario contar con el 
número de CUIT/CUIL y la Clave Fiscal y tramitar el CUIL de la empleada ante 
ANSES. Asimismo, al Registro especial se puede ingresar desde la redes 
Banelco y Link. 
 
La elección de las obras sociales que prestan el servicio de atención médica, 
puede consultarse desde el siguiente link: 
http://www.sssalud.gov.ar/index/index.php?opc=servdom& 
Para poder acceder al beneficio de obra social tiene que abonarse el importe 
máximo de $ 233. Si la empleada trabaja menos horas, y por lo tanto se 
efectúan menores aportes para estar adherido a una obra social tiene que 
abonarse las diferencias de aportes. Por cada familiar a cargo que desee 
adherirse también tendrán que abonarse $ 233.  
 
Para poder abonar el aporte previsional que le permita acceder a una jubilación 
mínima, los trabajadores tienen que ingresar la diferencia entre la contribución 
que ingresan sus empleadores con referencia al importe de $ 35.  
 
Nuevos sueldos mensuales: 
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La Resolución 1062/14 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
estableció las nuevas remuneraciones, que se aplican a partir del mes de 
septiembre de 2014.  
Los valores, para el personal con retiro, son los siguientes: 
- Asistencia y cuidado de personas    $     4.296  ($ 34 por hora) 
- Tareas generales de limpieza, etc.   $     3.864  ($ 30 por hora) 
 
Para el personal sin retiro: 
 
- Asistencia y cuidado de personas    $     4.788  ($ 37 por hora) 
- Tareas generales de limpieza, etc.   $     4.296  ($ 34 por hora) 
 
La misma Resolución establece otro aumento salarial, que regirá a partir del 
mes de enero de 2015. El incremento será del 8,33 %, sobre los valores que 
fueron aprobados desde septiembre.    
 
Deducción en Ganancias: 
 
Los empleados que contraten personal y abonen sus cargas sociales, podrán 
deducir para el cálculo del impuesto a las Ganancias hasta el importe del 
mínimo no imponible vigente. Los empleados con remuneraciones brutas, en el 
período enero a agosto del 2013, de más de $ 15.000 y hasta $ 25.000, pueden 
descontar anualmente $ 18.662,40 en el Impuesto a las Ganancias. Los 
empleados con remuneraciones superiores a $ 25.000, en ese mismo período, 
podrán deducir anualmente en Ganancias $ 15.552. En ambos casos, tienen 
que informarse el descuento mediante el formulario manual 572 y por medio del 
sistema que funciona “on line” desde la página Web de la AFIP, denominado 
“SIRADIG”. En estos casos, la deducción puede computarse mensualmente o 
en forma anual.  
 
En cuanto a los autónomos el tope de deducción anual es de $ 15.552, que 
podrá computarse en las declaraciones juradas anuales.  
 

JURISPRUDENCIA 
 

Ingresos Brutos, Convenio Multilaterial 
Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administtativo y Tributario de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
GCBA c/ Aldear Foods SA 
 
 
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO - EJECUCIÓN 
FISCAL - GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES - IMPUESTO A 
LOS INGRESOS BRUTOS - PRESCRIPCIÓN - EXCEPCIÓN DE 
INHABILIDAD DE TÍTULO - PAGO - OMISIÓN DE PAGO DE IMPUESTOS - 
PAGO DE TRIBUTOS - CONSTANCIA DE PAGO DE TRIBUTOS - EXCESO 
RITUAL MANIFIESTO - DECLARACIÓN JURADA IMPOSITIVA 
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Partes: GCBA c/ Aldear Foods S.A. s/ 
  
Tribunal: Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
  
Sala/Juzgado: II 
  
Fecha: 5-ago-2014 
  
 
  
Sumario: 
  
 
 
1.-Corresponde hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por la 
demandada y, en consecuencia, revocar la sentencia que mandó llevar 
adelante la ejecución fiscal, contra una empresa que realizó las presentaciones 
y, en su caso, pagos utilizando un número de inscripción como contribuyente 
del convenio multilateral en el impuesto sobre los ingresos brutos inexistente o, 
al menos, incorrecto en retrospectiva, puesto que, sin embargo, tanto las 
declaraciones juradas como los pagos pueden asociarse a la contribuyente, en 
la medida en que tanto la denominación social como el número de CUIT 
indicados en los formularios y tickets de pago sellados por el banco 
correspondiente le son propios y exclusivos; y por otro lado, la sociedad 
presentó declaraciones juradas rectificativas por la totalidad de los anticipos por 
los que el GCBA reclama el pago provisorio, indicando el número de inscripción 
como contribuyente del convenio multilateral en el impuesto sobre los ingresos 
brutos correcto y por lo demás, la demandada contestó la intimación realizada 
por el GCBA vía correo electrónico (medio a utilizar indicado en la intimación), 
poniendo en conocimiento del Fisco local el error descripto.  
 
2.-La facultad de los fiscos para reclamar (por la vía del juicio de ejecución 
fiscal) pagos a cuenta de los impuestos que los contribuyentes no declararon y, 
en su caso, pagaron oportunamente, basados en las sumas declaradas con 
anterioridad o posterioridad, parte de una presunción de continuidad en el 
desarrollo de la actividad económica de los contribuyentes y se justificaría por 
el peligro en la demora demostrado por la renuencia de aquellos a presentar 
las declaraciones juradas correspondientes; sin embargo, dicha facultad debe 
interpretarse estrictamente, en la medida en que implica apartarse del 
procedimiento establecido ordinariamente para la determinación de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes (estimación de oficio, sobre base 
cierta o presunta).  
 
3.-A diferencia de lo que sucede generalmente en los juicios de ejecución 
fiscal, en que el procedimiento administrativo previo a la expedición de la boleta 
de deuda resulta, en principio, irrevisable -por referirse, en alguna medida, a la 
causa de la obligación-, en el caso del pago provisorio de impuestos vencidos, 
se debe analizar si se cumplían los requisitos establecidos en el Código Fiscal 
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para la procedencia de un reclamo de dicho tenor, es decir: si el Fisco local 
había intimado efectivamente al contribuyente a presentar las declaraciones 
juradas y, en su caso, pagar los anticipos correspondientes; y si el 
contribuyente no había efectivamente presentado las declaraciones juradas y/o 
pagado los anticipos correspondientes con anterioridad al momento de la 
notificación del traslado de la demanda del juicio de ejecución fiscal.  
 
4.-Para que se proceda liquidar un gravamen mediante el sistema establecido 
por el art. 38   de la Ley 11.683 -t. o. 1978-, es menester que el contribuyente 
no haya presentado su declaración jurada, que tal hecho importe la omisión del 
ingreso del tributo correspondiente y que el incumplimiento subsista luego de 
vencer el plazo otorgado para que regularice la situación.  
 
5.-La presentación de las declaraciones juradas y, en su caso, pago de los 
anticipos correspondientes con posterioridad a la notificación del traslado de la 
demanda del juicio de ejecución fiscal, per se, no constituye un fundamento 
suficiente para declarar la inhabilidad del título ejecutivo, y el contribuyente, 
naturalmente, conserva la facultad de alegar y demostrar -a partir de dicha 
situación- la inexistencia manifiesta de la deuda.  
 
6.-Teniendo en cuenta que una sociedad presentó la totalidad de las 
declaraciones juradas correspondientes a los anticipos por los que el GCBA 
reclama el pago a cuenta en un juicio de ejecución fiscal con anterioridad a la 
notificación del traslado de la demanda, en consecuencia, independientemente 
del número de inscripción indicado en las constancias obrantes en el 
expediente, no puede negarse que la demandada es la contribuyente del 
impuesto sobre los ingresos brutos -conforme lo establecido en el art. 10.2   del 
Código Fiscal- y presentó las declaraciones juradas en forma oportuna. 
  
Debe rechazarse la demanda de ejecución fiscal interpuesta por el GCBA 
contra una empresa que realizó presentaciones y pagos utilizando un número 
de inscripción como contribuyente del convenio multilateral en el impuesto 
sobre los ingresos brutos inexistente, porque tanto las declaraciones juradas 
como los pagos pueden asociarse a la contribuyente identificándolos mediante 
su denominación social y número de CUIT, y la misma empresa presentó 
declaraciones juradas rectificativas indicando los datos correctos. 
 
 
Impuesto a las Ganancias. Sociedades Civiles de Profesionales 
Corte Suprema de Justicia 
Paracha Jorge Daniel c/ DGI 
 
 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS - PROFESIONES LIBERALES - 
CONTADORES - SOCIEDADES CIVILES - EMPRESA - DETERMINACIÓN 
IMPOSITIVA DE OFICIO - IMPUESTOS 
  
Partes: Paracha Jorge Daniel c/ DGI s/ recurso 
  
Tribunal: Corte Suprema de Justicia de la Nación 
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Fecha: 2-sep-2014 
  
 
  
La Corte determinó, por mayoría, que las ganancias percibidas por un 
profesional participante de una sociedad civil, cuya actividad no se 
complemente con una comercial, encuadran en la cuarta categoría del 
impuesto a las ganancias. 
 
Sumario: 
  
 
1.-Cabe entender que las ganancias provenientes de los servicios prestados 
por estudios profesionales organizados como empresas o sociedades -siempre 
que no se trate de sociedades de capital- encuadran en la cuarta categoría de 
la ley del impuesto a las ganancias (del ejercicio de profesiones liberales), 
excepto el caso en que la actividad profesional se complemente con una 
explotación comercial.  
 
2.-Habida cuenta de que las sociedades civiles no son un responsable incluido 
en el art. 69   de la Ley 20.628, de las normas transcriptas -art. 68   de la Ley 
20.628, en el párrafo al que reenvía el art. 8°  -, surge que los ingresos de esa 
clase de sociedades deben tributar de acuerdo con las previsiones del art. 2°, 
ap. 2  , y sus rentas computarse dentro de la tercera categoría, sin embargo; 
ese principio encuentra excepción en el supuesto en que tales rentas se 
originen en el ejercicio de profesiones liberales u oficios y de funciones de 
albacea, síndico, mandatario, gestor de negocios, director de sociedades 
anónimas y fideicomisario y en tanto esas actividades no se complementen con 
una explotación comercial -art. 49, último párrafo   del citado ordenamiento-.  
 
3.-Deben desestimarse los agravios del organismo recaudador, en cuanto 
sostiene la recategorización de las rentas obtenidas por el actor, por su labor 
profesional como contador público y agente de la propiedad intelectual, dentro 
de la cuarta categoría del impuesto a las ganancias -trabajo personal-, pues las 
circunstancias fácticas a las que hace referencia -la cantidad de profesionales 
que actúan en la sociedad, la afectación de un patrimonio para llevar a cabo su 
cometido, las inversiones realizadas en equipamiento, la existencia de una 
estructura jerárquica dedicada a emplear recursos humanos y materiales para 
llevar adelante una actividad profesional con fines de lucro, el volumen de las 
operaciones facturadas, etc.- son demostrativas de la existencia de una 
organización empresaria, pero ello no es determinante para encuadrar a las 
rentas en la tercera categoría, pues a tal fin resulta necesaria la demostración 
de que el ente realiza una explotación comercial que complemente la referida 
actividad profesional, y como lo han señalado los tribunales de las anteriores 
,instancias, no se han aportado pruebas que acrediten esa circunstancia  
 
4.-Corresponde revocar la sentencia que dejo sin efecto la determinación de 
oficio de la obligación tributaria del contador público en el impuesto a las 
ganancias, toda vez que los ingresos obtenidos por el actor, en carácter de 
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socio de una sociedad civil, no son una contraprestación directa por el 
desarrollo de manera personal de su actividad profesional, por el contrario, 
derivan de su participación en una sociedad, lo que en los términos del art. 49 
de la Ley 20.628 determina la categoría de la renta; ello así porque los ingresos 
no provienen -o al menos, no exclusivamente- del ejercicio de una actividad 
profesional, sino de la organización de un conjunto de factores productivos, 
entre ellos, el trabajo de otros profesionales que se desempeñan en relación de 
dependencia, que dirige el actor junto con los restantes socios, lo que refleja 
que la fuente de las ganancias es una conjunción del capital y el trabajo, propio 
de la tercera categoría prevista por la Ley 20.628 (del voto en disidencia de la 
Dra. Highton de Nolasco que remite al dictamen de la Procuradora General)  
 
5.-Deben encuadrarse en la tercera categoría de la ley de ganancias los 
ingresos percibidos por el contador, pues no son el resultado directo del 
ejercicio de una actividad, sino, fundamentalmente, de su modalidad de 
desarrollo, que se vincula con la existencia de una sociedad; así, su renta es el 
resultado del capital invertido, de la organización de los factores de producción, 
y de la participación en las ganancias y en las pérdidas junto con los restantes 
socios, de modo que el actor no recibe una retribución directa por las tareas 
realizadas a titulo personal, sino por su participación en ese emprendimiento 
común. (del voto en disidencia de la Dra. Highton de Nolasco que remite al 
dictamen de la Procuradora General)  
 
6.-La interpretación de los arts. 49 y 79   no puede ser alterada por normas que 
no tienen por objeto la definición de las diversas categorías de ganancias, entre 
ellas, el art. 2 de la Ley 20.628 y el art. 68 del dec. 1344/98   (del voto en 
disidencia de la Dra. Highton de Nolasco que remite al dictamen de la 
Procuradora General)  
 
7.-El art. 68 del dec. 1344/98 establece ciertas reglas especificas para la 
determinación del resultado neto impositivo de las ganancias de la tercera 
categoría, pero esa disposición reglamentaria no puede tener por objeto excluir 
de la tercera categoría ingresos que de acuerdo a la Ley 20.628 son 
considerados de esa clase, máxime cuando de la letra de la norma no surge 
que su propósito sea categorizar ganancias, sino establecer reglas específicas 
para la determinación del resultado neto impositivo, y justamente, la 
circunstancia de que la mencionada norma aclare que ciertas sociedades que 
prestan servicios profesionales sin complementarlos con una explotación 
comercial están excluidas de los efectos específicos de ese articulo, confirma 
que están incluidas en la tercera categoría prevista por el art. 49 de la Ley 
20.628. (del voto en disidencia de la Dra. Highton de Nolasco que remite al 
dictamen de la Procuradora General) 
 
 
Importaciones de Servicios. Base imponible de IVA 
Puentes del Litoral SA  c/ DGI 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 
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Partes: Puentes del Litoral S.A. (TF 26.823-1) c/ DGI s/ 
  
Tribunal: Corte Suprema de Justicia de la Nación 
  
Fecha: 20-ago-2014 
  
 
El monto asumido por la contribuyente que contrató con proveedores 
extranjeros en concepto del impuesto a las ganancias integra el precio neto de 
la operación alcanzado por la ley de IVA, aún cuando no se haya incluido en 
las facturas. 
 
 
 
 
 
  
Sumario: 
  
 
 
1.-Corresponde revocar la sentencia que dejó sin efecto la determinación de 
oficio practicada a la actora en el impuesto al valor agregado por los pagos 
realizados a beneficiarios del exterior-con quienes habría celebrado un pacto 
asumiendo la carga tributaria del impuesto a las ganancias-, dado que el precio 
neto de la operación , al que hace referencia el artículo sin número incorporado 
a continuación del art. 26   de la ley del IVA, abarca también el monto del 
impuesto a las ganancias tomado a su cargo por el prestatario local, aunque no 
se lo haya hecho constar en las facturas emitidas para documentar el pago 
entre los contratantes.  
 
2.-Independientemente de la forma en que se instrumentó el acuerdo, la 
contraprestación a que se obligó la actora consistió en desembolsar, por un 
lado, la suma requerida por sus proveedores extranjeros y, por el otro, aquella 
otra exigida por el Fisco Nacional a título del gravamen que les corresponde a 
éstos -como sujetos del exterior- por obtener rentas de fuente argentina, y cuyo 
ingreso debe ser efectuado por la actora, practicando la retención a título 
definitivo tal como lo disponen las normas de la ley del impuesto; de tal 
manera, cabe afirmar que el precio de los aludidos contratos es la suma 
íntegramente desembolsada por la actora para satisfacer su obligación para 
con sus contrapartes, en los términos de los arts. 725  , 749   y cc. del CCiv.  
 
3.-Las normas tributarias no disponen que deba efectuarse una disociación 
entre precio de la operación -monto total desembolsado por la actora, que 
incluye el grossing up - y precio facturado -monto neto finalmente percibido por 
el sujeto del exterior-.  
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4.-La previsión del legislador efectuada en el primer párrafo del art. 10   de la 
ley del IVA permite afirmar que, ante una incongruencia entre el valor de la 
operación y el que consta en la factura o documento equivalente -incluyendo el 
supuesto de la ausencia de este documento-, se podrá acreditar el precio de la 
operación, base imponible del gravamen, sobre la base de los contratos 
celebrados, como lo ha hecho el Fisco Nacional, pues no podría sostenerse 
con éxito que el legislador sólo contempló la posibilidad de que el Fisco 
determinase el precio de la operación o bien cuando la factura no existiese, o 
bien cuando el valor en ella reflejado fuera divergente del valor corriente en 
plaza, y que dejó fuera de la normativa casos como el aquí planteado, en el 
que la factura expresa sólo una parte del precio y no la totalidad de éste, y cuyo 
monto total resulta indubitable de la documentación correspondiente a las 
operaciones involucradas. 
 
 
Suspensión de la CUIT.  
Lunati Pablo Alejandro 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 
 
 
 
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION  
 
AUTOS: LUNATI PABLO ALEJANDRO  
RECURSO DE QUEJA 
FECHA. 10/06/14 
 
PROCEDIMIENTO. REVOCACIÓN DE LA CUIT. SUSPENSIÓN. 
 
COMENTARIO 
 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación dejo firme una resolución de 
Cámara conforme al cual se deja sin efecto la suspensión de la CUIT que 
pesaba sobre Pablo Alejandro Lunati. 
En el caso que comentamos, el reconocido árbitro de futbol promovió acción de 
amparo contra la AFIP por la suspensión del CUIT, medida que tuviera lugar en 
el marco de una investigación sobre su situación impositiva. 
 
Al momento de expedirse, la cámara revocó la sentencia de primera instancia 
que decidió rechazar la acción de amparo promovida, dejando sin efecto la 
suspensión del CUIT en cuestión. 
 
Para decidir así, sostuvo que no se presenta como razonable una suspensión 
prolongada de la CUIT por parte de la AFIP (más de 7 meses), porque ello 
atenta contra la posibilidad de ejercer los actos jurídicos necesarios inherentes 
a la vida civil y afecta -entre otros- los derechos de trabajar y ejercer toda 
industria lícita, a comercializar, derecho de propiedad, etc. todos ellos 
reconocidos constitucionalmente. Porque la inactividad de la CUIT, sin fecha de 
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vencimiento, implicaría, entonces, una suerte de muerte civil que no es 
admisible en nuestro derecho.  
 
Contra dicho decisorio la AFIP interpuso recurso extraordinario, cuya 
denegación originó la pertinente queja. Finalmente, la Corte desestima la queja 
por falta de sentencia definitiva y declara inoficioso un pronunciamiento del 
Tribunal sobre el planteo de nulidad formulado por el recurrente. A pesar de lo 
razonable de la decisión era de esperar un fallo contundente de la Corte sobre 
la ilegalidad de las vías de hecho de la AFIP que sin sustento legal ni 
fundamentos vulnera principios constitucionales. 
 
 
Responsabilidad Solidaria del Contador. 
Lavezzari, José Luis  
Corte Suprema de Justicia de la Nación  
 
 
 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTOS: LAVEZZARI, JOSÉ LUÍS  
RECURSO EXTRAORDINARIO 
FECHA: 8/04/14 
 
PROCEDIMIENTO. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. CONTADOR PÚBLICO. 
TERCERO QUE POR SU CULPA O DOLO FACILITA LA EVASIÓN. 
IMPROCEDENCIA. 
 
COMENTARIO 
 
La Corte Suprema de Justicia de la Nación resolvió que no puede atribuirse 
responsabilidad solidaria al asesor contable al no haberse acreditado la 
supuesta evasión en cabeza del contribuyente. 
 
En el caso que nos ocupa, la AFIP determinó de oficio la responsabilidad 
solidaria del contador, en los términos del art. 8, inc. e, de la ley 11.683 (tercero 
que por su culpa o dolo facilita la evasión), respecto de la deuda 
oportunamente determinada al contribuyente. 
 
Sobre dicha base fáctica, la Corte manifiesta que para fundar esa 
responsabilidad, el organismo fiscal debe demostrar la existencia de una 
evasión del tributo por parte del contribuyente. Para ello, resulta indispensable 
la existencia de una resolución sancionatoria que haya juzgado la conducta del 
contribuyente, y haya tenido por configurada la evasión del tributo.  
 
Recién una vez satisfecho dicho recaudo se podría proceder a juzgar si el 
tercero -por su culpa o dolo- la ha facilitado. Sin embargo, en el caso de autos 
la Corte consideró que al no haber sido juzgada la conducta infraccional del 
contribuyente por estar pendiente la causa penal en los términos de la ley 
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24.769 (art. 20), resulta claro que no se verifico el indicado presupuesto 
exigible para que pueda atribuirse válidamente responsabilidad a un tercero. 
 
 
Alquiler temporario de inmueble. Tratamiento en el IVA 
Dictamen 10/2010 DAT. AFIP 
 
 
 
Dictamen Nº 10/2010 
Dirección de Asesoría Técnica (DI ATEC) 
15 de Febrero de 2010 
 
DATOS DE PUBLICACIÓN 
Carpeta Nº 33, página 153 
ASUNTO 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO – ALQUILER TEMPORARIO DE 
INMUEBLES. TRATAMIENTO IMPOSITIVO. GERMAN… 
  TEMA 
IVA-LOCACION DE INMUEBLES-SUJETOS IMPONIBLES -REGIMEN DE 
EMISION DE COMPROBANTES 
SUMARIO 
Con respecto al tratamiento aplicable en el Impuesto al Valor Agregado de las 
locaciones temporarias de viviendas con fines turísticos en las que no se 
realizan prestaciones de servicios asimilables a las comprendidas en el punto 2 
del inciso e) del Artículo 3° de la ley del gravamen, se indicó que se 
encontrarán exentas del tributo en tanto el valor del alquiler mensual por unidad 
y por locatario no exceda los MIL QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-). 
En tal sentido, se destacó que el prorrateo mensual del valor de los alquileres 
anuales realizado por el consultante resulta improcedente, toda vez que según 
lo manifestado por el nombrado, la locación de los inmuebles en cuestión no se 
efectúa durante todo el año, sino que se concreta en los meses centrales del 
verano y en semana santa, por lo que, de corresponder, dichos ingresos 
deberán prorratearse en los meses de duración de los contratos, observándose 
en este aspecto que los valores mensuales así obtenidos superarían los MIL 
QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-) por unidad, por lo que, en principio, cabe 
considerar que las locaciones bajo análisis se hallarán sujetas al impuesto. 
 
TEXTO 
I – Vienen las presentes actuaciones de la Subdirección General … con motivo 
de la presentación efectuada por el contribuyente del asunto en el marco de la 
Resolución General Nº 1.948 consultando el tratamiento en el Impuesto al 
Valor Agregado de los alquileres temporarios de tres departamentos obtenidos 
por herencia y donación en la localidad de … 
Señala que es su propósito destinarlos a la obtención de alquileres durante la 
temporada estival y con exclusividad a grupos familiares que veraneen en el 
lugar, aclarando que en la mayoría de los casos el alquiler de cada 
departamento se pactará por períodos menores a un mes, entregando al 
inquilino las llaves al inicio de la locación y recibiéndolas al final del período de 
la misma, en condiciones similares a las de un contrato de alquiler de vivienda. 
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Indica que se encuentra categorizado como responsable inscripto en el 
impuesto al valor agregado y atento ello desea confirmar los alcances de la 
exención ante ese impuesto dado que entiende que se trata de un alquiler 
destinado a casa-habitación y atento una consulta efectuada ante esta AFIP en 
la ciudad de … -dado su domicilio particular- concluye que la operatoria 
consultada debe encuadrarse bajo el Título II, Artículo 7°, inciso h), Apartado 
22 de la ley del gravamen donde se establece la exención en el impuesto para 
la locación de inmuebles destinados exclusivamente a casa-habitación. 
 
Con relación a lo precedentemente argumentado destaca que tiene dudas 
respecto de si el concepto casa-habitación se ve modificado en razón del corto 
plazo de cada período de alquiler ya que a su entender y de acuerdo a la 
realidad económica que interpreta, “…el destino del alquiler es para uso 
exclusivo del titular y su familia…” -entendiéndose como titular al locatario-; 
aclarando además que, en razón de que evalúa la alternativa de que algunos 
contratos de alquiler sean firmados en inmobiliarias de la plaza, también duda 
de si este hecho afecta el encuadre antes descripto. 
 
A requerimiento de esta Asesoría informa que “…en el Balneario…, donde 
están situados los departamentos, se trabaja fundamentalmente en los meses 
centrales de vacaciones de verano, es decir enero y febrero de cada año”, 
destacando que “El resto de los meses de verano se dan ocasionales 
operaciones y muy esporádicas, en especial a inicios de otoño en los 4 días de 
Semana Santa. Durante el invierno y la primavera permanecen cerrados al 
igual que en la mayoría de los inmuebles de la plaza”. 
 
Con relación a los importes de los alquileres, informa que “…el importe total 
esperado en forma anual por un departamento de 4 personas, en base a 
promedios años 2008 y 2009, asciende a la suma de $ 12.140.-, lo cual arroja 
un promedio mensual de $ 1.012.- y un promedio diario de $ 33,26.- y para un 
departamento con capacidad para 6 personas el importe total anual para el 
mismo período asciende a $ 18.091.-, con un promedio mensual de $ 1.508.- y 
un promedio diario de $ 49,56.-”. 
 
Respecto de los servicios que se prestan a los ocupantes de los departamentos 
en cuestión, señala que las unidades se encuentran actualmente amuebladas y 
con vajilla básica, aclarando que no se proveen servicios de limpieza a las 
unidades durante la estadía de los ocupantes. 
 
Finalmente manifiesta que con respecto a la presente consulta no se verifican 
los supuestos del Artículo 3º de la Resolución General Nº 1.948. 
 
II – La Ley de Impuesto al Valor Agregado, en su Artículo 7°, inciso h), 
Apartado 22 establece la exención respecto de “La locación de inmuebles 
destinados exclusivamente a casa habitación del locatario y su familia, de 
inmuebles rurales afectados a actividades agropecuarias y de inmuebles cuyos 
locatarios sean el Estado Nacional, las Provincias, las Municipalidades o la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus respectivas reparticiones y entes 
centralizados o descentralizados, excluidos las entidades y organismos 
comprendidos en el Artículo 1° de la Ley N° 22.016″, indicando el segundo 
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párrafo que “La exención dispuesta en este punto también será de aplicación 
para las restantes locaciones -excepto las comprendidas en el punto 18, inciso 
e), Artículo 3°-, cuando el valor del alquiler, por unidad y locatario, no exceda el 
monto que al respecto establezca la reglamentación”. 
 
Por su parte, el primer párrafo del Artículo 38 del texto reglamentario de la ley 
indica que “No será procedente la exención mencionada en el punto 22 del 
inciso h) del primer párrafo del Artículo 7° de la ley, cuando se trate de 
locaciones temporarias de inmuebles en edificios en los que se realicen 
prestaciones de servicios asimilables a las comprendidas en el punto 2 del 
inciso e) del Artículo 3° de la ley”. 
 
El segundo párrafo de dicho artículo señala que “La exención dispuesta en el 
segundo párrafo del referido punto 22, será de aplicación cuando el precio del 
alquiler por unidad, por locatario y por período mensual, determinado de 
acuerdo con lo convenido en el contrato, sea igual o inferior a MIL 
QUINIENTOS PESOS ($1.500.-). A estos efectos deberá adicionarse a dicho 
precio los montos que por cualquier concepto se estipulen como complemento 
del mismo prorrateados en los meses de duración del contrato.” 
 
Al respecto, la Resolución General N° 1.032 establece en su Artículo 7° que 
“No se consideran comprendidas en la exención prevista en el punto 22, del 
inciso h), del primer párrafo del Artículo 7º de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, a aquellas locaciones 
de inmuebles que no tengan como único destino el de vivienda, ni a aquellas 
que aun teniendo dicho destino, no sean habitadas por el locatario y su familia.” 
 
Agrega, el primer párrafo del artículo 8° de dicho texto resolutivo que “Cuando 
el importe del alquiler mensual, por unidad y por locatario, más los 
complementos del mismo (vgr. valor llave, mejoras) prorrateados en los meses 
de duración del contrato supere la suma de UN MIL QUINIENTOS PESOS ($ 
1.500.-) mensuales, la locación se encuentra gravada por el impuesto.”. 
 
Habiéndose enunciado la normativa aplicable a la consulta interpuesta, cabe 
traer a colación jurisprudencia administrativa a fin de señalar algunos 
conceptos vertidos respecto del tema consultado. 
 
En la Act. N° …/03 (DI …) en la cual se analizó el tratamiento impositivo del 
alquiler de las Viviendas de Alquiler Temporario Turístico (VATT) se indicó que 
“Atento a la normativa reseñada, de verificarse que las VATT incluyen entre 
otros servicios la provisión de ropa blanca, servicio de mucama, servicio de 
desayuno, le correspondería tributar el impuesto al valor agregado en carácter 
de responsable inscripto del mismo, dado que se encuadraría dentro de los 
servicios prestados por hoteles, hosterías, pensiones y similares”. 
 
También el Dictamen N° 53/93 (DAT) con motivo de analizar la gravabilidad en 
el impuesto al valor agregado de los servicios de apart-hotel señaló que “…aún 
cuando la locación de apart-hoteles se instrumente como una locación de 
inmuebles, es indudable que la misma, dadas sus características -ocupación 
temporaria del inmueble, prestación de servicios de recepción y conserjería, de 
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limpieza, telefónicos, etc.- se asemeja a las enunciadas en el punto 2, del 
inciso e) del Artículo 3° de la ley del gravamen”. 
 
Con relación al caso traído en consulta debe destacarse que de acuerdo a lo 
descripto por el contribuyente en la presentación a requerimiento que efectuó, 
los departamentos se alquilan con muebles y vajilla básica sin prestarse 
servicios tales como ropa blanca, desayuno, limpieza, etc., que hacen a la 
asimilación de los servicios prestados por hoteles, hosterías, pensiones y 
similares, enunciados por la ley en su Artículo 3°, inciso e), punto 2. 
 
Por otra parte no es posible considerar a la locación consultada como 
destinada a casa habitación -situación contemplada en la exención establecida 
en el punto 22 del inciso h) del Artículo 7° de la ley- dado que entre otras 
causas no constituye el asiento estable del locatario y su familia sino que el 
motivo del alquiler es con fines turísticos y por un período de corta duración tal 
como lo expresa el consultante. 
 
Ahora bien, dado que el segundo párrafo del mencionado punto 22 extiende la 
exención a todas las locaciones -con la excepción de las comprendidas en el 
punto 18 del inciso e) del Artículo 3°-, siempre que las mismas sean por un 
valor igual o inferior a MIL QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-) por unidad, por 
locatario y por período mensual, cabe concluir que las locaciones temporarias 
de departamentos con fines turísticos por las cuales se consulta se encontrarán 
alcanzadas por la franquicia en tanto el valor del alquiler de cada uno de los 
departamentos no exceda el importe mencionado, caso contrario, dichas 
locaciones se encontrarán alcanzadas por el tributo. 
 
En este orden de ideas, se destaca que el prorrateo mensual del valor de los 
alquileres anuales que realiza el consultante resulta improcedente, toda vez 
que según lo manifestado por el nombrado, la locación de los inmuebles en 
cuestión no se efectúa durante todo el año, sino que se concreta en los meses 
centrales del verano y en semana santa, por lo que, de corresponder, dichos 
ingresos deberán prorratearse en los meses de duración de los contratos, 
observándose en este aspecto que los valores mensuales así obtenidos 
superarían los MIL QUINIENTOS PESOS ($ 1.500.-) por unidad, por lo que, en 
principio, cabe considerar que las locaciones bajo análisis se hallarán sujetas al 
impuesto. 
 
Al respecto cabe agregar que tanto las disposiciones de la ley como su decreto 
reglamentario hacen referencia a las restantes locaciones, sin considerar un 
tratamiento particular para los alquileres temporales con fines de recreación o 
veraneo 
 
Ver Consulta Vinculante relacionada N° 38/10 (SDG TLI). 
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